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comienza por >"!Stablecer el rr:at·co actual del 

ebate sobrE! el der·ec!lo E:~conóm.ico en Amér-ica Latina y presenta dos apor-tes, El 

rimer-o, el derecho económico entendido como un nuevo derecho que constituye y 

rdena espacios de concer-tación entre los diferentes agentes económico~'>, más que 

ormas prescriptivas. El. segundo, es que el derecho económico es su 

omo un;:¡ disciplina jurídica, plenamente autónoma> que establece las normas 

ap;:lce:3 de regular· r·elaciones económicas necesarias para establecer· unB. 

st.r,:'ltegia de desarr-ollo. 

uego exploramos el contenido del concepto de desarrollo económico, a tt·avés dE· 

a hü;toria del pen::;amiento económico, llegando a la conclusión que el desat-ro1.Jo 

.. ::onómico, no es sólo aumentar· la productividad, sino sostenerla en el tiempo 

i"ticulando al Estado como ordenador· de una parte importante de las estructura~,, 

le j ncentivos de la sociedad, el tr·abajo, la producción y el mETcado, 

l:)r último se analiza el modelo presente del desan·oJlo económico de América 

.atina, a través de las transformaciones en la economia de la región a fin de 

:apt~u· capitales e :intentar romper su situación de expor·tadora neta de r·ectn--so~.,. 

1edínntE· instntmt:mto~::; como la elevación de la tasa de intEJrés que han dad,;¡ en 

:one.ecuencia, un aumento de la volatilidad ·financiera interrumpiendo el 

:r•~:ci.rniento qt¡e n".!quiere 1;::~ r·egión y afectando el ahorr·o inter·no y el tr·dtamiento 

iPl recunso humano, que con un esquema de bajo salad.os y prE:carizac:i,Sn ~,ost(~rúda. 

ie las concliciones de tr-abajo, 5 ncide en una subordinación de los pr·nyectos du 

a lo~~ pr·evistos pcw las tt·ansnacionales, lo que en s,u conj tmto 

1rovoc;o que la producción se inserte en mercados poco dinámicc>s y que ~>ea a 

iravé:;:: d<3 la.s estrategias transnacionales. Con los datos del modelo de 

i<''c>•'HT01lo, concluimo;:> y advertimos los nuevos contenidof~ del d(-3recho econórrrico. 
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Introducción. 

El desarrollo es una extraña palabra, pues como concepto la demagogia Y el 

oportunismo han degradado CIJalquier intención conceptual y racional que pucfieSE! 

haber tenido, entre los extremos de diversas concepciones que poco tienen de 

opuestas, pues a la larga se hermanan en un mismo propósito político. 

Con el derecho ocurr-e otro tanto en América Latina, pues a¡jn las 

estructuras que sustentarón el ascenso de ordenes no democráticos no h;:¡,n 

desaparecido y la falta de una institucionalidad se ve reflejada en el ámbito de 

la ar-bitrariedad e inseguridad juridica. 

En su conjunto derecho y desarTollo económico, aparecen como expresiones 

de una misma realidad inacabada llamada América Latina, esta tesis es un intento 

en 1a comprensión y adelanto de la misma. 

La presente tesis responde, entonces, a la posibilidad de aportar en la 

discusión sobre el Derecho Económico, pero desde la percepción qu~"'! la tar-ea 

científica del jurista (de existir tal posibilidad) se instala en la construcción 

de los hechos que luego la norma abstrae y predica, por ende desde las nuevos 

condiciones que inciden en América Latina y el modelo de desarrollo <~conóm:ico 

establecido. 

También se constituye en un apor·te sobre el debate del modelo de des;'HTOllo 

en América Latina desde la revisión histórica del contenido mismo del concepto 

de desarrollo hasta el análisis de los principales indicadores macroeconómicos 

regionales y las modernas formas en que la región se inserta en un met'cado cada 

vez más dinámico. 
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Capitulo 1 

El Derecho Económico. 

Prolegómenos filosóficos. 

8 

La bdsqueda de un principio de certeza, como el entender la racionalidad, 

de funciones tan impor-tantes como creación normativa y la administración de 

justicia, ha sido y es motivo de intensa especulación, bdsqueda y afirmaciones 

en el continuo proceso civilizatorio. 

La racionalidad, o el anhelo que las cosas en su dinámica adquieran un 

rostr·o racional, es una concepción de vieja data en la pretensión humana de un 

universo configurado a la medida de sus sentidos y comprensión. 

Solemos estimar por racional, todo aquello que está ligado a la razón o 

dispuesto confor-me a ella, ¿ qué es la razón? acostumbrados a entender por· r·azón 

la facultad o principio de explicación de la realidad, el motivo, la caw5a que 

explica y es el orden de las cosas, sus condiciones que nos per·miten anticip;:~r 

y comprender el comportamiento de la realidad. 

Cuando explicamos una realidad, ocurren en pt'i.ncipio al menos dos actos 

necesarios. 

Exponiendo la realidad de tal forma que la hacemos perceptible a otr·os, lo 

que hacemos es en principio un acto de lenguaje, que supone, escoger· el idioma 

en 1:01 cual transmitiremos la infor-mación, lo que implica que nuestra exper·iencia 

individual se organiza en torno de una experiencia colectiva asegurada en el 

lenguaje; 

En segundo lugar pr-e'ferimos ciertos datos sobre otros como explicativos, 

ninguna ciencia, derecho, filosofía o cualquier otro sistema de valores ha podido 

evitar en modo alguno que el escogimiento de factores explicativos de la realidad 
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sea un proceso en su génesis arbitrario. 

En el caso de las leyes son un producto de construcción racional, existe 

un esfuerzo socia..l en este propósito, pues de acuerdo a Weber1, " .. , Occidente 

es el único que ha conocido el <<Estado>> como organización política, con una 

<<constitución>> racionalmente establecida, con un Derecho racionalmentE: 

estatuido y una administración por funcionarios especializados guiadas por reglas 

racionales positivas: las «leyes»; fuera de Occidente, todo esto se ha conocido 

de modo rudimentario, pero siempre faltó esta esencial combinación de elementos 

característicos decisivos. " 

Creemos que el elemento decisivo a que alude Weber, es un racionalidad que 

descansa en la racionalización del cálculo capitalista, tanto en la construcción 

j ur:idica, como en los procedimientos sociales para que esta sea. considerada Ley. 

Por ello, la racionalidad de la Ley descansa sobre la base rJe otra 

r·acional:idad, el del calculo económico que a su vez se encuentra en determinado 

por forma de producir de los hombres. 

El abogado, también es funcionario encargado de reproducir el patrón de 

comportamiento requerido, por esta racionalidad fundamental, como transmisores 

de esta ideología. 

Según Kelsen, "el escritor· que en su comentario caracteriza una determinada 

interpretación, entre varias posibles, como la "única correcta, no cumple una. 

función científico~jurídica,sino una función jurídico-política"1, 

La interpretación correcta de los textos, la tar-ea científica del det'echo, 

para Kelsen descansa sobre la posibilidad de que los textos sólo admitan un 

número finito de interpretaciones posibles y siempre que el intér·pr·ete se limite 

a explicar cuáles son la interpretaciones posibles. 

Pero como acota Con·eas, la interpretación de los textos no pueden ser· finitas, 
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son infinitas por que la historia cambia en forma múltiple y sempiterna, las 

posibilidades Y experiencias que pueden dar nuevos sentidos e interpr-etaciones 

al contenido de los textos, en efecto para que un texto sólo tenga 

interpretaciones finitas tendría necesariamente que detenerse la historia, el 

tiempo, entre el texto y quien lo entiende; y de dar·se tan ir-realizable caso de 

una interpretación irrefutable (unívoca en todas sus posibilidades), siempre es 

posible que un juez produzca una decisión sobre la base de otra interpretación. 

Para Correas, el que la interpretación quedara fuera de la política, sería 

un absurdo, porque la interpretaci.ón jurídica es un acto político fundamental, 

que además responde a un contexto social y a una ideología determinada. 

El rasgo esencial de la hermenéutica en la actualidad, es el reconocimiento 

de qU<3 el intérprete está situado en el tiempo y se encuentra constituido pot· una 

ideología o cultura. 

Y en principio toda ideología es un discurso que habla de una realidad, 

hasta donde llega mi conocimiento sobre una organización arbitraria de la 

realidad_ 

Para evadir o disfrazar esta arbitrariedad, la mayoría d¡<: autores, hay 

coincidencia en establecer las bases de la c-erteza jut'ídica en un ciet·to lc;gos 

com1.:in alcanzado por la civilización, y el instrumento de ese logos, ser·ia el 

lenguaje. 

otros .-Jutores pr-etenden sustentar que la certeza se alcanza ~m el contexto 

de una sociedad q1Je arriba a consensosa, lo que implica desconocer- la visión 

de clases. 

a Correas Osear, t"'etr_:v:lolcgia Jurídica, "El jurista norteamericano y 
profesor de Oxfort, Ronald Dworkin, arriba a una interpretación única del 
derecho, sobre la base de la comunidad de sentido existente entre el jurista y 
la sociedad política a la cual pertenece". Op. cit. pl96 
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Desconocer la cuestión de los consenso coyunturales, en la composición de 

un equilibrio social siempre fluctuante, significa tampoco aceptar un consenso 

político cambiante, lo que arruina el principio de certeza sostenido por los 

principales pensadores sobre la hermenéutica jurídica, revelándose su enunciación 

como una falencia relevante. 

La interpretación única del derecho, bastante extendida entre las 

facultades de jurisprudencia, en realidad no pasa de ser una mera ficción, para 

ello advierte Kelsen, "La interpretación científico-jur-ídica tiene que evitar con 

el mayor cuidado la ficción de que una norma jurídica siempre admite sólo un 

sentido, el sentido .. correcto". Se trata de una ficción de la que se sirve la 

jurisprudencia tradicional para mantener el ideal de la seguridad jurídica. Dada 

la multiplicidad de sentidos de la mayoría de normas jurídicas, este ideal sólo 

puede cumplirse aproximadamente"~ .. 

Quienes sostienen la interpretación única del derecho a modo de probar- sus 

tesis, diferencian dos momentos, a saber, el primero es cuando el intérprete 

atribuye un sentido al texto que considera resuelve el caso; el segundo, es aquél 

en que decide usar ese sentido normativo para resolver el caso 

Esto da la apariencia, de que el momento de la inferencia, obtenida con arreglo 

a cier-tas premisas y el uso de la lógica, se haya la posibilidad de la única 

solución jur:idica correcta. y por ende de su certeza, asegurada por el precü'o 

seguimiento a tales reglas. 

La decisión acerca del uso de la interpretación de una norma, no es un acto 

de voluntad solamente, pues derivado de aquél continuará. el modo en que se 

ejet"cen3. el poder público, es en realidad un acto político, por ende el sentido 

de este acto no es factible de que pueda ser previsto, como lo sería un;;¡ 

inferencia lógica. 
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Sobre la cuestión de una tínica interpretación posible, que sít'Vd como base 

para la critica racional de la decisión, requeriría una formula social de 

unanimidad :imposible de alcanzar en una sociedad escindida en clases, 

En síntesis. la filosofía contemporánea pone en duda la posibilidad de 

certeza absoluta respecto del sentido, stJ producción, y, sobre todo, su 

recepción; por· lo que en mi opinión la tarea científica del jurista --si cabe el 

termino- se traslada al modo de constr-ucción de los hechos o realidades sobre las 

cuales la norma técnica o jurídica pretende norma r, esta es la tes 

en el desarrollo de la presente tesis. 

que subyace 

Por ellos primero estudiaremos dogmáticamente que se ha entendido por 

derecho económico y su núcleo ar-ticulador principal, a saber, el desarrollo 

económico y por último construiremos los aspectos más importantes del modelo de 

desarrollo económico de América Latina; a fin de ar-ribar a las conclusiones sobre 

cuales son los actuales ámbitos de la realidad Latinoamericana en la que se debe 

desplegar el desarrollo de esta nueva disciplina jurídica. El Derecho Económico 

Denominaciones. 

El origen del concepto del Derecho Económico segt:ín el Dr. Guzmán4 "surgió 

1i:!n las épocas de entre guerr·as" en las que las principales potencias económicas 

tuvier·on que crear respuestas jurídicas nuevas para los problemas que le~' 

planteaba el desarrollo capitalista. 

Aunque para Vicente Troya, fue Proudhon, en su libro "De la capacidad 

política de la clase obrera" quien anticipa el concepto del Derecho Económico 

cotl~() um!l nor/lk':ltiva requerida para en(.,auzar la econot!da política. 

E:s f:f:'ntre 1 $'17 a 1920, en lllemania donde se acul'íó jurídicamente (31 t.érmir7() 

~·Jirtschaftsrecht, o Oere'cho Económico. S'egún 6'uzmiin para ha()er referencia "81 

conjunto de normas que llabian adoptado o mantuvieron, para t,gJ épo::'a, en materia 



· t 1 .J • "''"~ (','"""'b.z·,.,~_ ... , .. J""'· t·.l.P'"''"' c .. -~e l·r7tl:!::'r'és. politicas ecc.>n()/111 ca: corr tY) .es oe p rc'C . .U.AS , ~.re q m "'" u"' . '"''"' " , 

crediticias, ccmtrol de alc¡uilBT"f?S. " Esta sBrÍél la primera rererencia juridica 

v c.istBmática con que se empleó el concepto del Derecho Ecxmótldco. 
' ~ 

Jul.io H. G. Oli ver-a5, é'fl su obra de Derecho EC.·onómico Concepto y Problemas 

fundamentales, editada en mil novecient(.:<s cincuenta y cuatro, entendemos es un 

de .las primer-as e-Y:Jras en Latinc.>a.mérica, s(:iwe esta especialidad del Derecho 

EC.Y:mómico. 

Cuando se revisa la bibliografía preparada por el Dr. Marco A. Guzmán, 

sobre las primeras obras que planteaban el Derecho Económico advertiremos dos 

rasgos significativos, el primer·o es que su denominación gozó de una r·ápida 

aceptación entre los juristas de la época. 

El segundo apunte es que resulta inevitable notar que el aparecimiento del 

Oerecho Económico estuvo promovido por los Estados donde eventualmente se 

desplegarían regímenes dominados por el nacismo y el fascismo, así en .. 1920, 

Arthur Nussbaum publicó su obra "El Nuevo Derecho Económico Alemán", Hans 

Goldschmidt para 1923, escribió varios trabajos de Derecho Económico. Justus 

Wilhem Hedeman publicó sus obras .. Neichsgericht und l'lirtschaftsrecl7t y Ot::·utclles 

~Virt.schaftsrecht" en 1929 y 1939 respectivamente. 

Otto Moenckmeier, Gustav Radbruch y Rudol f Stammler trataron en Alemania. 

aspE"~ctos del Derecho económico, pero otros jw·istas europeos también estaban 

aportando como Lorenzo Mossa, Giovanni Quadri, Francisco Ferrar:i en Italia. 

Julius Lautner, en Suiza, incluso en Francia F. de Kiraly, sostuvo, en 1934, la 

existencia del Derecho Económico como rama independiente de la ciencia jur·idica. 

En español, uno de los primeros escritos en Derecho Económico pertenece 

al jur-ista español A. Polo "El nuevo derecho de la economia" en la revista de 

Den:~cho mercantil 1946 Ip. 412 y ss. 
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J .B. Siburu, en su obra Comentario al Código de Comercio Ar·gentino, Buenos 

Aires, 1933 Ip 11 Y ss. es, al parecer, la primera obra que se habla del Derecho 

Econc.v11ico y se determina su concepto en Argentina. 

Desde estos primeros trabajos, la denominación de Derecho Económico se ha 

ido aceptando e inscribiendo como una rama autónoma del derecho, aunque eJ 

contenido de su conceptualización sea aún en el presente objeto de polémica. 

Fundamentos. 

Establecer los fundamentos del Derecho no es sólo descubrir las condiciones 

que reclaman su necesidad, sino comprenderlas en el contexto de su propósito o 

sentido ontológico del Derecho Ec'onótnico que le han atribuido distintos 

jurisconsultos a través del tiempo. 

Los sistemas económicos regulados, suponían en sus propagandas y en l.g 

interpretación económica, principios de moralización o politización económica, 

en marco de las luchas políticas en Europa de la década de los veinte 

circunscr-iben los fundamentos iniciales del Derecho Económico. 

Los jur:istas6 nacional socialistas caracterizaron al liberalismo y al 

marxismo por construir sistemas económicos sobre la base del materialismo, 

configurando órdenes económicos no basados en la rnot'al sino en la a va ric:la. 

Segün ellos el Der·echo Económico serviría para .. moralizar" las leyes del mercado 

(liberalismo) o las relaciones de producción (materialismo). 

otros autores como Otto Monckmeier· y Esteban Cottely, se pronuncian que 1.::1 

finalidad del tJerec:ho Econót1dc:o es asegurar la vida y des,envolvim:í.ento de };;¡ 

colectividad. 

Buwert nos plantea una de las líneas más interesantes de desar-rollo 

jurídico, definiendo la finalidad del Derecho Económico como la materia que 

requla el derecho de la comunidad en la economía. 
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En cambio Julius G ~ Lautner regr-esa a posiciones estatistas advirtiendo que 

·1 Derecho Econóudco regula la dirección económica, los medios o instrumentos de e 

ésta y su medida o alcance, como nos informa Guzmán. En la misma línea de 

reflexión, Julio H.G. Olvera, entiende por lJerecho Ec'onórtdco "El sistema de 

normas jurídicas que, en un régimen de economía dirigida, regulan las actividades 

del mer·cado, de las empr,esas y otros sujetos económicos, para realizar metas Y 

objetivos de la vida económica." 

Hans y Roberto Goldschmidt, Robert Altamann en Alemania y Lorenzo Mosf>a en 

Italia definen el objeto y finalidad del Oerecho Económico, como advierte Gtum,§.n 

como, la organización de la economía y sientan énfasis en el aspecto finaUst:ico 

de la configuración de un marco institucional para la vida económica. En esta 

rcordente de pensamiento se inscriben Claude Champaud y Bernard Chernot en 

Francia. Esa or-ientación, según Guzmán, es dominante en España y Rusia. 

En la opinión de Robert Savy el Derecho Eí:XN7órnico "Es el conjunto de reglas 

tendiente a asegurar, en un momento y en una sociedad dados, un equilibrio entre 

los intereses particulares de los agentes económicos privados, los de los agentes 

ptíblicos y el interés general." Esta percepción tiene como objeto alcanzar 

eqtülibrios de interés económico particulares y públicos o intereses económicos 

generales, siendo aquella un juicio muy apreciado por doctrinario-.<:> 

latinoamericanos" 

Las acepciones citadas, responden a una intet'P retación del Dt~'rc'C.'hC'.' 

Económico como un elemento del equilibrio social. 

Per·o cualquier equilibrio, no es más que el sentido acordado sobre una 

determinada disposición de elementos, es transitorio y en el univer·so socia1 lo::; 

objetos que lo componen son ordenados en nuevos sentidos, difer·entes 

combinaciones que cambian constante y perpetuamente, hasta donde conocemos, 
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A(Jemás la organización inter·na del equilibr·io social responde, en nuestro 

juicio a prc'~cedimientos distintos a las r·elaciones que hemos definido responde 

al objeto del Derecho Ec'onómico, por ende consideramos, que el equilibrio social 

no es su pretensión teleológica sino, según suponemos, su corolario. 

Para establecer los fundamentos del Derecho Ec'onómicodebemos partir' de la~> 

condiciones objetivas que en materia de econom:ia y desarrollo, componen las 

cue~,tiones generales y actuales de la economía y del desarrollo. 

Por expuesto el Derecho Económico, debe responder a la constitución de 

un sistema técnico por el cual se contro.len efectivamente los efectc~S socia1es 

deletereo.s que las económicas encierran para tt.-'l(}cvs, en particular pdra .lo:; 

grupc>.S marginad.:::"!:; o lc>.S que se encuentran en situación de riesgo. 

En todo caso, es inctJestionable el aparecimiento de t'ecientes fenómenos 

económicos y políticos, planteando nuevas condiciones objetivas y afectando 

algunas de las relaciones económicas privilegiadas por· el !J~~;'recflo Ecr..:>nóttdco. 

Un ejemplo de lo antes referido, podemos considerar la tendencia en Lati.no

amér·ica a tr·ansferir los déficit netos del sector privado, al sectot' público, 

expresándose en una socialización general y a largo plazo de las pérdidas de.l 

sector privado y su saneamiento a través de activos sociales. 

El desenvolvimiento formidable de la j uridi ficación de las r·elaciones 

socia le$, ya anunciado por Kelsen. es una de las características jurídicas mé.:"3 

r·elevantes del siglo veinte, en nuestra opinión esto no es óbice sino aJ 

contrario una razón 'fáctica que nos 'faculta a reflexionar como juristas sobn? 

áreas donde la legislación es insuficiente o se encuentra ausente. 

El constante incremento de vacíos legales, por la celeridad de la dinámica 

social engendran de modo perseverante vínculos nuevos, que se encuentran ausentes 

de una legislación específica o se ve estatuido por legislaciones 
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contradictorias, conformando los requisitos para reproducir un tipo par-ticular 

de injusticia, aquella que se construye privativamente desde el poder Y a partir 

de estas casi translúcidas lagunas legales. 

Estamos claros, que la administración económica es un fenómeno mucho má.8 

compJ.ejo, que aquel que encontraría su respuesta en la emisión de un decreto o 

una Ley, De hecho esta es la falsa apariencia en la que se camuflan abyectos. 

propósitos; pero también comprendemos que la sociedad sin ese margen de maniobra 

de la administración política relativamente discrecional de sus recursos, caería. 

en una morbo peor del que tr-atamos de solucionar, pues significaría una reducción 

en las libertades democráticas, mismo que seria desafortunado. 

Lo que plantearnos es que en el juego de la democracia, las fuer·zas y gr·upos 

en disputa, cualquiera sea el equilibrio que establezcan, no medren y esquilJw=n 

de aquellos grupos marginados o en situación de riesgo, con la obser-vación de 

determinadas reglas técnicas jurídicas. 

Los fundamentos actuales del derecho económico giran entorno a los 

procedimientos jurídicos relativos a que la reproducción de un nuevo ciclo 

económico, no se real:i.ce sobre la base de deprimir y marginar más a los grupo~. 

sociales en situación de riesgo; comportamiento particularmente constante en 

América Latina a través del salvataje bancario, o absorción, por parte del Estado 

del endeudamiento privado. 

Caracteres. 

Para Guzmán, el Derecho Económico tiene como principales caractet'isticas 

la de ser dinámico, complejo, finalista, instrumental y especializado. 

Dinámico, debido a que su eficacia jurídica depende de las relaciones 

sociales a las que se aplica, misma que cambian conforme cada coyuntura económica 

o política. 
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Complejo, debido a las diferentes actividades que abarcan la diversas 

formas del movimiento económico. 

Finalista, en virtud de que se ha concebido principalmente como un elemento 

destinado a equilibrar los intereses públicos y privados. 

Instrumental, debido a que para la consecución de sus fines, requier·e del 

servicio de 11erramientas técnicas propias de varias disciplinas. 

Especializado, pues como rama autónoma del Derecho, el Derecho Ec:·onórtlié:'o 

asume el encauzar un grupo específico de relaciones sociales, mismas que 

constituyen su objeto y que son tratados insuficientemente o no son considerados 

por el resto del Derecho. 

Como aporte tético subdividimos los caracteres del derecho económico en las 

siguientes categorías: 

Por su estabilidad positiva: 

a.- Es una rama inestable del derecho .. 

En efecto, se estiman por ramas estables del derecho aquellas cuyo~, 

preceptos se mantienen, a decir de Torré, sin sufrir grandes transformaciones 

en un lapso considerable. 

Un ejemplo de ello podríamos considerar al Derecho Civil, una muestra, en 

cambio, de derecho inestable es el Derecho Laboral, el Derecho Penal e incluso 

el Derecho Comercial, pues sus modificaciones se deben a la inclinación propia 

de cada pueblo o a las tendencias políticas que muestran distintos regímenes que 

las instauran. 

El Derecho como creación humana se sujeta al designio de los hombres, en 

su aplicación u omisión, el Derecho Ec:onómico se desenvuelve ent r·e las 

contingencias históricas que afectan las relaciones que intenta estatuir. a 

tt·avés de su aplicación que admite encauzar los efectos de cada perturbación a. 
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un mínimo de daño económico estimable; en tanto continuemos con una orqanización 

social funciada en la democracia, en que cada ejercicio de poder según sus 

intereses afecte a los contenidos, siempre cambiantes, del daño económico Y f::',us 

formas de determinación. 

b.- Variabilidad del contenido normativo .. 

El derecho penal, según TotTé, tiene como caracted.stica t::!l que no es 

factible obtener un concepto puro, que posea por tanto validez universal Y 

nec~o.sa ria, de este mismo atributo goza el contenido del Derecho .:·conómic.::J como 

disciplina jurídica. 

En efecto, las considet'aciones económicas que puede tener cada gobierno son 

de tan diverso orden, como los intereses que los modelan. Al Derecho Ef.:·onómico 

sólo le es posible instituí t' conceptos históricamente cont:in<:Jentes, cuya 

eficacia, delimitación y consolidación como preceptos dependerá de l0<-3 efectos 

sociales que deriven de su aplicación. 

e.- No se rige por los patrones de ordenamiento del derecho positivo. 

Aunque es factible que diversas r·eglas o conjunto d•: regla~'· ju 

puedan ser incorporadas a 1 derecho positivo, como por ejemplo el titulo 

preliminar en el C<Xiigo Civil Ecuatoriano, o ciertas nor·mas del Código 1f:ibutario 

de los paises Latinoamericanos, incluso como preceptos cons-titucionales 

adviértase de ellos en la Constitución Colombiana; al ser juridi:zadas, una Ley 

de Dé'fc'Cflo EconótliJ:co o un Codigo sobre la mater·ia, se desconoceri.a que el méto(JO 

por el que se dispone una Ley o la norma jurídica, es ajeno en ct1anto a] 

ordenamiento del Derecho Econótllü.:o como conjunto de reglas juridico técnica::> 

sobt'e como configurar un sistema de objetivos y políticas económic,:¡s, en que los 

f'actot'es explica ti vos provenientes de otras ciencias poseen la misma fuerz.c; 

anaLítica que la propia técnica jurídica, como lo que explica O.'iaz MUller. 
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por las relaciones sociales que abarca: 

a.-- El sectot' pt'i.vilegiado de la realidad social, es en el Derecho tconómico 

el relati.vo al orden público económico, como lo advierte Díaz Müllet' 

Torré distingue las leyes del orden público como "aquellas nomas j u 

cuya observancia es necesaria pat'a el mantenimiento de un mínimo de condicione~; 

indispensables para la normal convivencia y que. por lo tanto, no pueden ser 

dejadas a un lado por los par·ticular·es" 7. A continuación en su obra cita 

Enrique Martínez Paz que las precisa como "aquella parte del orden jurídico que 

asegur-a los fines esenciales de la colecti vidad" 8, 

Es posible traduci t' y aplica t' las definiciones anteriot'es en la compren;odón 

del concepto del orden público económico. Nuestra preocupación principal git·a en 

torno a definir las relaciones sociales fundamentales que lo constituyen como 

tal, para ser objeto jurídico del Oerecho Económico, estimamos que las t'elaciones 

esenciales giran en torno a la cuestión del desarrollo económico. 

En segundo lugar los conceptos aludidos no provienen sólo de una rr~c1triz 

j uridica, sino, además, económica y consideramos factible traducir los datos 

producidos por cada disciplina a través del Oé'techo Económico en la consecución 

de sus fines, con respecto de las relaciones sociales que privile~1:ia. 

b.- Se puede constatar que las disposiciones del Det·echo Económico llan :si(Jo 

usadas en regimenes totalitarios, de hecho el Der-echo Económico es un apor·te 

Alemán de principios de siglo al Derecho Moderno. 

Vale recordar un denominador en común que tuvieron los pro~]ramas 

inter-vencionistas, al menos en América Latina, que consistía declarar como 

contenido de sus actos los principios de igualdad, equidad y justicia socüü; por 

contraparte, también coincidan en que tales gobierno::; no derivaban de tm?. 

convención democrática. 



21 

El Derecho Económico en los per-iodos señalados sirvió par-a imponer modos 

especificos de comportamiento económico y en realidad, ninguna de la cr·eacione~; 

jurídicas pueden garantizar tales principios, pues dependen de un hecho més 

básico y elemental, la voluntad y la capacidad de hacerlos prevalecer pot' todas 

0 la mayoría de las personas que integran la organización social y al menos el 

segundo requisito se veía comprometido y arruinado por el origen de facto dE: los 

gobiernos aludidos. 

No creo opor·tuno ahora retomar discusiones ampliamente desarrolladas por 

pensador-es decimonóni<::::os y contemporáneos, sobrE'; un par de las cuestiones más 

debatidas l1asta el presente, a saber, si el mercado o los hombr-es organizados 

políticamente deben determinar las necesidades sociales en cuanto a l0.s 

mercaderías a producir·; o es factible superar dentro de los límites d•3l 

desarrollo capitalista la contradicción entre el carácter' social de la pmducción 

y la forma privada de la apropiación, en tanto la historia vaya dando sus 

resptiestas y por sobt'e cualquiet' presupuesto teórico que asumamos en la 

configuración del Oerecflc) Ei::.'onómico, deberemos observar que su realización :::>e 

produzca a tr·avés de los medios democráticos, de cualquier otro modo set'ia. 

tot,'J.l ita rismo. 

e. - Las relaciones sociales asumidas se ordenan en tot'no a grupos de riesgo 

estimable. 

Como habíamos expuesto, aunque cada relación socio-económica seleccionada 

cambiara con cada nueva coyuntura política o económica, es factible, no obstante, 

establecer al interior del campo de estudio, aquellos grupos o clases marginado''' 

del circuito de distribución de la riqueza o en situación de riesgo. 

Aunque la selección de los grupos y de las relaciones privilegiadas en el 

proceso de construcción del sistema de objetivos y polHicas económicas depend¿;. 
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de intervinientes políticas, el Oerecf¡o Econólllico debe para con va liclar· su 

función, remitirse a un análisis de cada uno de estos grupos o clases por 

separado Y analizar sus relaciones entre si y con el conjunto; es un aspecto 

principal del quehacer del Dé'recho Ec·onóttlic·o en su tarea por disminuir los 

impactos no deseados o previstos sobre los grupa-> predefinidos. 

Por su extensión disciplinaria: 

a.- Su extensión, es cambiante por r·azón de la materia y las circunstancias 

históricas. 

Las relaciones económicas y sociales, hemos referido se modifican conform13 

cada coyuntura, con el transcurso del tiempo observamos como las dimensiones que 

llabiamo..~; dado a cada elemento cambian continuamente, afectando los c:onocimientos 

que teniamos del conjunto, tornándolos insuficientes, por lo que el Derecho 

Econót1dco, cambia su extensión no sólo en relación dit-ecta al dE'Jscubrim:i.ento de 

alguna investigación. sino al compás de la cadencia con que se agita su objeto 

viviente, el ser humano en su proceso civilizatorio. 

b -- Es un derecho mixto. 

Letelier definió al derecho constitucional como un derecho mixto, pues no 

se limHa sólo a la organización propiamente politica. sino que, ad•"!más, contiene 

preceptos de otra índole como los administrativos, civiles, 

prc~esales, etc. 

penales, 

De igual modo, el Derecho Econólllico no puede limitarse a organizar un 

conjunto de normas, económicas si se advierte que en su aplicación entrarían en 

conflicto con otras normas, sean de carácter administrativo, civil o penal 

De ello se der-iva que el Derecho Económico es una rama autónoma del 

Dere:'ci7C\ por· su car·ácter eminentemente interdiscipl:inario en el examen Y 

respuesta de los problemas que enfrenta y por el ámbito de afectación de) 
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conjunto de sus normas. 

c.- Contenido amplio de instrumental técnico. 

El vasto contenido de las relaciones sociales que conforman el objeto del 

/Jerecho Econófllico causan un incremento notable del contenido y especialización 

del instrumental técnico, en que el Oer.ecl7o E(X)f7Ó!Nico se apoya. 

A diferencia de otras ramas del derecho, el Derecho Econó111ico se encuentra 

indisolublemente ligado a disciplinas como la económica en el def.~arrollo de sus 

preceptos técnicos j uridiC0'-.3- (a fin de establecer los compartimientos, causas Y 

efectos económicos), la Estadística ( a fin de medir los consecuencias 

cuantitativas del modo económico prescrito) y la Sociología Jur).dica ( a fin de 

establecer las proyecciones de los comportamientos dentro de escenarios que 

admitan en divet·so grado la eficacia y secuelas de los presupuestos a sustentar). 

El Derecho Económico no se limita en disponer un conjunto de normas en 

arreglo a una política u objetivo dado, sino que además prevé las causas y 

efectos en los comportamientos de los demás agentes económicos. 

De la aplicación de tales nor-mas, proyectando las posibles S(:!Cuelas 

económicas y previendo los elementos que pueden perturbar su eficacia en el curso 

del tiempo, el Derecho Econófldco demanda para la consecución de sus fines, un 

amplio de instrumental técnico. 

Fuentes 

Entendemos usualmente por fuentes del derecho, el fundamento u origen de 

las normas jurídicas. Para Torré las fuentes formales del derecho "son los 

distintos modos de manifestación del derecho positivo, o si se quiere, de las 

nor-mas jurídicas enfocadas con relación a su origen" , 

Entendemos por ·fuentes del Dfiweclto Econón~ico: 

a) Aquellos instrumentos que permiten la articulación del fenómeno jud.dico 
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(La Ley).·- La r-elación con la Ley, no debe entendt'3rse sólo como la manifestación 

del der-echo positivo por lo:::, procedimientos procesales y constitucionales 

correspondientes, sino también los rratados, en particular en los concernientE! 

al Derecho Internacional, público como privado; en los llamados: rratadc.\'3 Leyes, 

como tratados generales propuestos por organismos supranacionales, ratificados 

o no por el Estado; en los designados rratadc\S C<.:mtraü)S, o tratados especiales 

o particulares que celebr-an dos o más Estados sobre materias de mutuo interés, 

como el comercio, asistencia técnica, etc; 

b) y sus implicaciones y efectos derivados en la convi vencía social d<ü 

entorno en que se aplica, más la realidad económica que procur·a modificar (La 

costumbre).- En relación con la costumbre, a través del derecho comercial, en 

que segt.:ín Torré es el .. proceso económico que consiste en tomas los bienes dEd 

productor, para ponerlos a disposición del consumidor, realizando una ganancia 

o utilidad." debemos recordar que la costumbre tiene valor nc•rrna vo e 

intt::'rpretativo y que puede afectar las relaciones sociales a estatuir por el 

&!:'t'I!!:Y.:ho Económico; 

e) li:?n los diversos aspectos del comportamiento económico social 

identificados por di versos autores de varias disciplinas humanísticas (La 

doctrina).- Las fuentes del Derecho Económico en relación con la doct.r·ina 

alcanza una de sus pr:i ncipales fundamentos de producción de reglas técnicas 

jurídicas, cuando, como señala García Maynez9 "se da el nombre de doctrina. a loe 

estudios de carácter científico que los juristas realizan acer·ca del derecho, ya 

sea con el propósito puramente teórico de sistematización de sus pr-eceptos, ya 

con finalidad de interpr-etar sus normas y señalar las reglas de su aplicación"; 

d) y en los procesos de eficacia jurídica y aplicación de la norma técni.ca 

'" través de la norma positiva (La jurispr-udencia).- La r·elación con la 
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jurisprudencia. a través de los Tribunales Internacionales y Tribunales de 

Ar-bitraje, así como la jurisprudencia de los Juzgados, Tribunales y Arbitraje 

nacional, permiten en su función creadora de derecho no sólo deteminar la 

eficacia de la norma jurídica sino el sentido en que se proyecta la aplicación 

de la norma, para recordar la función "creadora" de derecho que cumple la 

• - 10 jurisprudencia cabe recor-dar la definicion del profesor Coss1o "toda ley 

permite siempre dos re-elaboraciones por· los menos la de ser- aplicab1e y la de 

no ser aplicable al caso" .. El Juez, el Tt'ibunal, o el ár'bitro, seg!Ín el ca~>o, al 

optar en la aplicación de una noma con arreglo a las circunstancias fácticas 

identificadas dentro del proceso, recrea aplicaciones y nuevas relaciones 

(pnwistas o no) de la norma. 

En el caso de las nomas técnicas, del Derecho Económico, debemos recurf'ir 

a definiciones que admitan una comprensión amplia de los fundamentos en sus 

enunciados, a fin de exceder los límites de los actos creadot'~% de las nonnas 

jurídicas admitidos por el derecho positivo. 

Cabanellas11 citando a Castán señala "como del Oerec/7() puede hablar·se en 

tt'es acepciones, a saber: Derecho como facultad o atribución .de las pen:->onas; 

Oere"cho como t7(.)rt/la de una sociedad constituida; y Derecho como conocimiEmto o 

ciencia, tres pueden ser los sentidos de la frase fuentes del dl!:'t't:'::'Cho: lQ corno 

fut:mtes dé' 1o'3 dl!:'r-echo (subjetivos); 2Q como ruemtes del den:xho (objetivo); y 

3Q como fuente.s del conoc:imiento del Dere:'chd'. 

A partir del concepto de Castán, desarrollamos la tesis por la cual el 

derecho internacional del desarr-ollo es fuente de conocimiento del derecho 

económico al ser según Oswaldo de Rivero12 , como el " ... conjunto de principios 

y medidas de poLítica económica internacional contenido en un conjunto de 

n"!soluciones, recomendaciones y decisiones de las Naciones Unidas, de los 
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organismos inte n1acionales y convenios multilaterales que constituyen una nueva. 

doctdna de las relaciones económicas". 

Por su parte, Alberto Zelada 13 sostiene sobr·e el Derecho Intemacional 

que, "La ausencia de una auténtica solidaridad, como fundamento de la sociedad 

0 del Sistema de Estados, hace que el Derecho Internacional sea, primordialmente, 

un derecho de conflictos, de equilibrio y de coordinación. Su función principal 

consiste en coot'dinar la voluntad y los intereses particulares de los Estados y 

en regular la cooperación entre ellos ... ". Entonces tenemos que, como señala 

Wolfgang Friedmann14 "A la tradicional esfera de la existencia diplomática y 

las nor·mas correspondientes del derecho internacional, modernas necesidades y 

desarrollos habían agregado muchas nuevas áreas expresando la necesidad para una 

coC't{.')[f;'ración positiva que ha sido implementada por tratados internacionales y en 

muchos casos por organizaciones internacionales pemanentes". 

Para Maurice Flory15 , "En el plano jurídico, la cooperación pone en juego 

tres ordenes distintos: el Estado Industrial, el de las partes en de 

desarTo1lo y el de los Acuerdos internacionales resultantes de la voluntad de las 

partes", que conforman en opinión de René Jean Dupuy16 "un derecho r't?lacional 

que así como consagra exclusiva mente como sujetos de derecho a lo~, estados, 

vincula y propone un nuevo or·den mundial"" 

Así para Héctor Gros Espie1117 en su obr·a Der<:::'cho Internacional del 

Desarrollo, citado por Müller, "Fue, en efecto, con la resolución 1515 (XV) de 

la A::>amblea General de las Naciones Unidas, que por primera vez se afj rmó de 

manera radical el papel de las Naciones Unidas con respecto a los problemas del 

desarrollo, diciéndose que su deber es contribuir al pr·ogr~3so económico y scx::ial 

de los en desarrollo." 

Para Oswaldo de Ri vero18 "El mismo a/'io dé' la resolución 1522 (KV) Tijó 
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en un uno por ciento del prc'ducto bruto de lcl.S paises desarro.lladc'l..s, el a¡)of't6' 

mínimo que estcl.S deben destinar como ayuda a los paises en vias de desarrollo" 

se C'{J6'ró un desplazamiento del derecho internacional económico hacia la cuest:ión 

del desarrollo, movimiento que se expresaría en el Pdmer Decenio de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo en 1961, y logró la renovación del derecho 

internacional clásico, apareciendo un Derecho Internacional del Desarrollo,. 

Como fuente el Derecho Internacional del Desarrollo, esta relacionado al 

det·echo económico, a través de la Resolución 3201 aprobada en sexto per·íodo de 

sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 1 de mayo e 1974 en 

que se aprueba la Declaración sobre el establecimiento de un Nuevo 01~den 

Económico Internacional (NOEI); y la Resolución 3281 del 12 de diciembre de 1974 

en que se adopta solemnemente La Carta de Derechos y Deberes Económicos rJe l<X> 

Esta.dos (CDE), por parte de la Organización de las Naciones Unidas. 

Sin lugar a dudas el acto fundante de estas resoluciones, er·a la 

perspectiva surgida por· algunos paises de la periferia en la década de lo~> 60 dE:• 

establecer un nuevo orden económico internacional, y que su punto inicial era -· 

:'~egún Mohammed Bedjaoui 19 el de romper con la estructura pluto<:;rá.tica del poder 

internacional.-, en un segundo momento el derecho internacional económico pasa 

a denominarse "Derecho del Desarrollo", cuando incluye los referente a la 

problemática de la cooperación internacional entre Norte y sur-. 

Aunque el Derecho Internacional para autores como S. Ni no resul taria dudoso 

el calificarlos como Der·echo, al no poseer· una reserva potencial coactiva; deb•?. 

ser entendido como sistemas normativos, que basados en la opinión de Kelsen cifra 

la validez de las normas del derecho internacional en "que los Estados deban 

comportarse como acostumbran hacerlo", este comportamiento hace que el Derecho 

l nternacional, al sancionar el proceder de los Estados, revelados en docum~¿~ntos 
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como los previstos en el Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) y La Carta 

de Der-echos y Deber-es Económicos de los Estados (CDE), se manifiesta como una 

nueva fuente del Derecho Económico, en un mundo cada vez más inter-relacionado. 

contenidos 

Moder·narnente, autores como George Erle considera que dentro del Derecho 

Económico Internacional están incluidos los siguiente~5 sistemas norma ti vos: 1) 

el Derecho de las relaciones comerciales internacionales, en el que se incluye 

a)imposiciones internas aduaneras, de contingentes, comer-cio exter-ior, etcétenJ., 

y b) armonización interestatal y derecho de la liberación; 2) derecho monetario 

internacional,que comprende: a)Derecho monetario y de divisas internas;y b) 

Derecho Interestatal de la liber·alización y armonización al respecto; 3)Der·echo 

de Planificación económica inter-nacional: a )Derecho de las subvenciones, 

j,nversiones, "stock", carteles y compras con efecto internacional; y b)Oeré'-'chc',) 

interestata.l de integración en .la 111ateria". 

Entenderemos por contenido lo que una cosa encierra o contiene en ella, 

tratándose del derecho económico y debido a la falta de su precisión conceptual, 

delimitamos los aspectos más generales de sus contenidos, acogiéndonos a la 

dinámica especifica de cambio en el curso de la historia. 

En consecuencia de haber señalado al derecho internacional deJ. desarro11o, 

como una fuente de conocimiento del derecho económico, se ha or,denado sus 

principales contenidos segan la siguiente clasificación: 

Directivas emanadas del Nuevo Orden Económico InternacionaL 

l.- Las contradicciones entre el Orden Económico Internacional y las relaciones 

politicas y económicas Internacionales del mundo contemporáneo. 

2.- La Cooper"ación Internacional para el desarrollo es el objetivo y deber común 

de todos los países. 
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3.- La adopción unánime de la estrategia internacional del desarr-ollo 

4.- Establecimiento de r·elaciones justas y equitativas entre los precios de ld:::' 

materias primas, los productos pr·imarios, los bienes manufacturados y semi-

manufacturados que exporten los países en desarrollo. 

Directivas normativas derivadas de los contenidos comunes Nuevo Orden 

Económico Internacional y la Carta de los derechos y deberes económicos de los 

Estados. 

1. Igualdad Soberana de los Estados. 

2.- Libre determinación e los pueblos. 

3.- La plena y efectiva participación, sobre la base de la igualdad, de todos 

los países en la solución de los problemas económicos mundiales. 

4.- La soberanía permanente de los Estados sobt'e sus r·ecursos natur·ales y toda:'> 

sus actividades económicas. 

5.- El derecho a total indemnización por la explotación, el agotamiento y el 

deterioro de los recursos naturales y los demás recursos de eso~;; estados, 

terr·i torios y pueblos. 

6.- La reglamentación y supervisión de las actividades de la~> empre5as 

transnacionales. 

7.- Las condiciones para la transfer·encia de recursos financieros. 

8.·- Las condiciones par·a la transferencia de tecnologías a los países en 

desarrollo, así como la fundación de esta al interior de los paü>e~, 

d':::sarrollados. 

9. -· Facilitación del papel que las asociaciones de productores pueden desempeñcw. 

10.,- Es der·echo y deber de todos los Estados, individual y colectivamente, 

eliminar el colonialismo, el apartht!::'id, la discriminación r·acial, el neo,., 

colonialismo y todas las formas de agresión, ocupación y dominación extranjera, 
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así como ltls consecuencias económicos sociales de e:::>tas como condición pr·evia 

para el desarro11o .. 

Directivas normativas derivadas de los contenidos comunes la Carta de los 

derechos y deberes económicos de los Estados. 

S<..:vH-e los derc.>chc':L">: 

1.- Sobre der-echos de j uris imperi de los Estados. 

2.- Sobre la cooperación internacional en: 

a) Explotación de recursos naturales compartidos. 

b) Participación en el comercio internacional y otras ·formas de cooperación 

económica independiente. 

e) Promover la cooper·ación internacional para la transmisión de tecnologías 

y corriente de recursos reales y financie ros. 

d) Promover la expansión y liber·alización sostenidas y crecientes de] 

comercio mundial. 

3. -· Sobre los derecho de asociación de estados productores. 

Sobr-e las r-esponsabilidades: 

L- Sobre la responsabilidad de promover desar·rollo económico, social y 

cultural de su pueblo. 

2.-- Los estados deben cooperar para facilitar relaciones económicas má:;; 

racionales y equitativas y para fomentar cambios estructurales en el contexto de 

una economia mundial equilibrada. 

3.- Los estados tienen la responsabilidad de cooperar en las esferas económica, 

social, cultur·al, científica y tecnológica. 

4.- Todos los Estados tienen el deber de cooperar para robustecer y lll!:'~jorar 

continuamente la eficacia de las organizaciones internacionales en la aplicación 

de medidas qLie estimulen el progreso económico general. 
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5.- Sobr·e la cuestión tecnológica. Es un derecho y un deber· para los Estado:::; 

aprovechar los avances y desarTollos de la tecnología y promover 

respectivamente- la cooper·ación internacional para su transmisión. 

6.- Promover el desarme y destinar los recursos liberados a la causa del 

desarrollo. 

7.- La cooperación internacional para el desarrollo es objetivo compartido y 

deber común de todos los Estados 

8.~ Los países desarrollados deben aplicar y mejorar sus sistemas de preferencias> 

aranceladas generalizadas. 

9.- La no discriminación a los países del campo socialista. 

El contexto del concepto del Derecho económico en América latina. 

A modo de análisis comparativo y siguiendo a Müller, resulta l:ltíl la 

car·acter·ización de los pr-incipales modelos de Estado y de Derecho Económico en 

Améric;;.~ Latina y son: a) El modelo populista, b) El modelo desarrollista, e) El 

modelo de segur·idad nacional y d) La crisis de la deuda y el modelo apertur·ista; 

clasificación donde se pueden identificar, a su vez, 5 fases de desarrollo 

industrial, entendidas como interacciones dinámicas entre la industr·ialización 

orientada hacia adentro y hacia afuera, en los N!Cs. 

Tres de ellas, implican un crecimiento industrial hacia afuera: comprenden 

una fase de exportación de materias primas, luego una industdalización orientada 

a la exportaci6n de primarios y por dltimo una industrialización orientada a 

productos secundarios; y dos fases de ampliación industrial hacia adentro: 

comprende una industrialización sustitutiva de importaciones, en un primer 

momento de importaciones primarias, para luego alcanzar' una sustitución de 

importaciones secundarias. 

a) El modelo populista, (1929-1950) En este modelo el Estado de biEmestar 
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;;1parece como el garante de la "fortuna y tranquilidad" de todos, [weHare--sürte] 

se víncula al proyecto del "New Oeal" de EUA. Eduar-do White afirma que "La 

intervención reguladora de1 Estado, que en los pc:üses protagonista de la 

Revolución Industrial había resultado funcional para el crecimiento equilibrado 

de la sociedad, significó en estos países un medio para la preservación a largo 

plazo del status quo y la obstaculización del cambio social" 20 , lo quE>. dio lugar 

a un dE!bate sobr-e si el derecho es un obstáculo o no para el cambio sociaL 

Estimo que E. Whi te esta en lo correcto cuando r·econoce "que juristas y 

jueces inter-pretaron a partir de entonces la Ley según el método exegético, que 

r·emi tía a los «principios generales de derecho>> y a la voluntad del legislador 

constituyente,,." legislador ficticio que no va más aya de lo~> intereses de las 

oligar·quías agro-exportadoras. 

Es el período del "tenentismo" de Getulio Vargas, el peron:ismo en 

Ar-gentina, el ibañismo en Chile (52), en su conjunto aparecen en el marco de una 

industrialización, no incipiente como muchos autores consideran recordemos que 

Argentina en le período considerado tenía una capacidad técnica agr-ícola 

comparable con la de EUA y que era una de las diez naciones más ricas ciel mundo. 

Este per-íodo corresponde en la fase de exportación de materias pr·:ima::;,, 

r·elativa industrialización intensiva en manos de obra, políticas nacionales 

pr-omueven una industrialización orientada a la exportación de secunda con la 

Pt'oducción de bienes de mayor valor- agregado y con una base industrial domé~;tica 

más desarrollada. 

b) El ti/C)delo desarrollista. Que muchos identifican con el apat'ecimh"mto de 

la CEPA L. en 1948, desconociendo que uno de los efectos de la guerra era la 

aniquilacíon de la capacidad instalada de la mayoría absoluta de paises 

capitalistas desarrollados a excepción de EUA. y que por ello los "nichos 
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come r·ciales" se abrirían ext r·aordina riamente para países pr-opios del 

subdesarrollo, y culminaría con el ascenso de los regímenes militares a finales 

de los 60 y pr·incipios de los 70. 

Significó, la profundización de la intervención económica del Estado, un 

robustecimiento del sector público, una reforma agraria y tributaria con fine~; 

redistributivos (y políticamente se esperaba así quitarle ter-reno al movimiento 

"subversivo") y además se iniciaron procesos de integración. 

El proceso de integración, que alude nuestro estudio en derecho económico 

internacional, comenzó con la Organización de Estados Centroamericanos ODECA en 

1951, Tratado General de Integración Económica de 1960, representa un intento 

inspirado en las r·ecomendaciones de la CEPAL por parte de los nacional 

desarrollistas, que en lo que nos interesa tuvo la virtud de poner en discusión 

el pr·oblema del desan·ollo. En su conjunto la respuesta regional a la cuestión 

del desarrollo fue una integración contradicha por un desat-rollismo que nacía 

inválido: nacionalista en primer lugar y en segundo se trataba a la inversión 

extranjera a través 

compor·tamiento. 

de un control pactado, de modificar y regular su 

El modelo desa n·oll:ista coincide, en cambio con las dos ·fases de una 

estr-ategia de desarrollo industrial hacia adentro, se caracteriza por una oferta 

de productos altamente concentrada en materia prima bruta o semipr-ocesada, la 

industrialización sustitutiva de importaciones primarias red·¡aza 

importaciones por la manufactura local de bienes de consumo básicos. 

Luego en la siguiente fase la industrialización sustitutiva de 

importaciones secundarias, utiliza la producción doméstica para sustituir 

manufacturas -foráneas- de uso intensivo en capital y tecnología. 

e) El derecho y los Estados militares. Podríamos situar e1 inicio de este 
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período con el golpe de estado en Brasil que derrocó al presidt:?nte Joao t3ouart 

en marzo del 64 pero sólo con el derrocamiento de .Juan José Torres en Bolivia y 

Allende en Chile el modelo y Estado desarrollista sufriría un quiebre del cual 

no se establecer-ía más. Su efecto más característico es la consolidación del 

Estado burocrático-autoritario. 

Su efecto derivado es el estancamiento de los proceso dE~ integración y por 

ende de los aportes en Derecho Económico Internacional que se hubieran podido 

seguir dando, En nuestra opinión esta tercera parte es una historia inconclu;:;a 

(y arbitrariamente dividida) no pasaría sin dejar su impronta, a saber con el uso 

frecuente del decreto--ley, estados de sitio y/o excepción, juicios sumarios 

sostenidos en una constante arbitrariedad judicial y una función judicial 

débilmente independiente, no sólo impidió el desarrollo del derecho en su 

conjunto y del Derecho EcGv1ómico en particular sino que le configuró una 

característica hasta ese entonces inédita, esta es su instrumentalización como 

un derecho administrativo, cuya peculiaridad residía en la forma en qu~3 el 

gobierno militar incidía sobre determinados segmentos productivos .. 

d) La crisis de la deuda y el modelo aperturista. Con el barr-ido de las 

dictaduras militares en A. L. (aunque no de las estructuras que consolidaron) y 

la política de sesgo socialdemócrata de la economía y su respue~>ta histórica a 

la crisis de la deuda externa, el incremento de las exportaciones y el consumo 

aparejado un sostenido deterioro d las condiciones de vida de las gr'<J.ndes 

mayori.as, conducen a pensar· dE! acuerdo a autores como Edna Santín, Maria del 

Carmen Carmona, Jor·ge Sumlich21 a pensar en términos de una "re-fundación" del 

derecho económico internacional. 

El modelo aperturista representa, alternativas de industrialización 

sustitutivas de importaciones así como la industrialización orientada hacia las 
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exportaciones pr-imar-ias y secundar-ias. en los tHCs .. 

Más que excluyente son para Gereffi y Wyman21 "caminos de desar-rollo" 

complementarios e interactivos. Para los autores cada uno de los NIC:s. ha 

establecido una estrategia de industrialización a partir de combinaciones entre 

la industrialización sustitutiva de importaciones avanzada y distintos tipos de 

industrialización orientada a las exportaciones, con el fin de eludir la. 

dependencia al mercado interno como externo, que derivaría del uso en exceso de 

uno de los modelos anterior·es y pcw otra parte la de facilitar la transición 

hacia la diversificación industrial y mejoramiento de la calidad de sus bienes. 

Concepto. 

El problema del concepto de cualquier rama jurídica, estriba en el car-ácter

de las r-elaciones sociales asumidas por esas normas, como bien acota Abe lardo 

Torr-e23 , no es posible establecer límites precisos y tajantes entr·e la::> 

diver·sas ramas jurídicas, puesto que t~n realidad hay una zona común en 1as 

fr-onttHas, que abarca elementos inteyrs.nié·'s de allibos callipos limitr-cn""t:.-'s y que 

será más amplia, según las tallias de que se trate." 

No hay al respecto u ni forrnidad en la doctrina, sobre la unidad y contenido2:. 

del Oert:'cho Ec'onómico. Pe ro para dar u na idea con e reta de la ó t'b ita de esta 

rama j urídi.ca, empezaremos por establecer su relación diferenciada con la 

economía. 

Por lo predicho es útil recordar a Hedemann "en la patrística del dr:necho 

económico, es necesario entrar en los materiales con cierta osadía y libertdd de 

e::.pí ri tu." 

El Derecho y la economía se encuentran E!tl una fr-ontera mutua y vasta, que 

comprenden las relaciones sociales comunes que forman parte de su objeto y que 

son tratadas en forma distinta por cada disciplina, relaciones susceptibles a 



36 

, alter·aciones en la pr-oblemática social, que inducen a cambios en las 

especialidades jurídicas sobre el sistema del Derecho, originando uno de sus máe, 

~cientes productos el Derecho Económico. 

Por lo expuesto debemos, en pr·imer· análisis, plantear el espacio común, las 

relaciones fundamentales, entre el Derecho Económico y la Economía. 

¿Cuál es el objeto, en ambas disciplinas? De la economía seguramente 

convendremos en que son las relaciones de producción su objeto, relaciones que 

se encuent r·an formadas por hombres indi vídualmente considerados, como por grupO-s 

organizados hasta llegar incluso a establecer categor·ias económicas. El objeto 

del derecho en cambio, también esta confor·mado por las relaciones entre las 

personas, estén organizadas o formando parte de complejas categor·ías j ur·ícJicas. 

En ambos casos, se encuentr·a presente el hombre, pero no aislado sino el 

hombre en relación, en sociedad, lo que cambia en cada una es la relación, en el 

primero la interacción privilegiada es la que forman los hombres en el pn:)l-:::eso 

de elabor·ación de sus condiciones materiales de existencia; en el segundo caso, 

la interrelación privilegiada, es el modo de vincularse en casi cualquier aspecto 

de la vida social de los seres humanos que merezca un for·malismo y qul;; tenga un 

efecto coactivo o coercitivo previsto y socialmente aceptado. 

El derecho a tr-avés de dü;tintas leyes norma aspectos pr·opios de las 

relaciones de producción y pr·evé consecuencias, que van desde aquellas que no2, 

afectan de un modo inmediato y cotidianamente, ver-bigracia lar? leyes labor·ales, 

hasta las que suponemos mediatas y distantes, como las nor·mas de intervención 

en entidades financieras con problemas de liquides; en parte está percepción 

obedece a que la cuestión económica, que en es compleja, es tratada de modo 

fraqmentario por el legislador·, a través de un cúmulo disperso de leyes, que con 

el decw-r-ir del tiempo o en determinadas coyunturas económico-poli tícas, tienden 
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a cont rse. Pero esta forma normativa plantea un limite a la acción 

jurídica, cuando los efectos económicos derivados que puedan tener decisiones 

judiciales afectan a otras áreas de la economía, incidiendo en la propia eficacia 

de la Ley y acarreando consecuencias indeseables en el sistema económico< 

Estas inter·relaciones no son todo el problema, también existen escenarios 

donde las decisiones políticas en materia económica, como los paquetazo .. s, 

debieran cumplir ciertas formalidades que garanticen una reducción del daño 

social estimable, otra cuestión, además, es la necesidad de establecer un 

ejercicio técnico de la coacción y coerción frente a los agentes económicos 5(0gtín 

hayan cumplido o no determinados presupuestos, las declaratorias de :i.nsol VE!ncia 

a entidades bancarias es un buen ejemplo de ello, el modo como se realicen estos 

y otros procedimientos podrían prevenir efectos económicos indeseables. 

Esta secuencia de efectos económico..<:> recíprocos y una f11lta de 

PI'OCedimientos y normas sobre decisiones discrecionales compron112tidas 

políticamente en consideraciones extr·añas a un modelo de desarrollo elegido 

democráticamente, no par--ece ser una opción eficiente en la administración de 

recur'sos escasos en el momento de detener una crisis económica, lo que ha dado 

material a reflexionar por jurisconsultos acuñando a través del tiefllpo el 

contenido del concepto de Derecho Económico . 

.Justus Wilhelm Hedemann24 , como jurista presenta una de las primer-a:::> 

tentativa de fijar los principios especiales del Derecho económico= a) Oet'echo 

económico es el or'denamiento jurídico total en cuanto ests. fundado en 

consider-aciones (espíritu) económicas; b) Oerecl1o económico como método, La 

investigación del jurisconsulto ha prestado atención absorbentE• a las normas 

jurídicas, según Hedemann, ando ei examen de los hechos a segundo 

plano. El Derecho Económico exige que el foco de atención se traslade a los 
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hechos de la vida. 

Recogido de J .H.G. Olivera, encontramos la contribución al concepto del 

derecho económico en el aporte de Hedemann al Diccionario de Stier Somlo: a) 

Teorías colectivas, (S'ammeltheorien), que incluye al Derecho Económico todas las 

regulaciones que no entran en las normas jurídicas tradicionales. b) Teorías 

objetivas, (&'égenstuendliche Theorien), que determinen al Derecho Económico por 

la materia que forma su objeto. e) Teorías de la cosmovisión, ( tveltancllculiche 

T/11:0rien) que va en el derecho económico una manifestación del espíritu de~ los 

tiempos. 

Ernest Rudolf Huber25 , nos recuer-da que "en sentido jurídico se llama 

constitución económica al or·denamiento jurídico fundamental de una asociación 

organizada por el Estado, en tanto ella se refiere al contexto global de los 

bienes, fue nas y funciones de la economía". 

Para Robert Goldschmidt el der·echo económico es el "Derecho de 1.:• 

Economía." 

Charles Chapaud26 argumenta que el derecho económico más que una nueva 

rama del der·echo es un nuevo derecho. Coexiste con el cuerpo de r·eglas juddica:s. 

tradicionales de la misma manera que el orden social industr·üü cohabita con e1 

orden social precedente y lo define como el "Derecho de la organización y del 

desarr·ollo económico, ya sea que éstos dependan del Estado, de la iniciativa 

privada o del concierto de uno y otra." 

A propósito de la implicación del Derecho Ec·onóttdco con el rJe:::¡:uToDo 

económico, sería oportuno mencionar a Andrés Sert·a Roja~~ que distingw::J al Oerecho 

f(7onómico como "El conjunto de estructuras, valores, normas, proc:E:•dimientoO:', 

medidas técn:i.cas y jurídicas de la economía organizada, del desarrollo económico 

y social de un pais, que for·mula el Estado par·a la r-ealización y dirección de su 
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Huq27 ar·gumenta que el Derecho Económico incluye todas las n<:wn1as ue 

derecho público y privado, que t·igen la exigencia y actividades de las empr·esas 

económicas. La materia del Derecho Económico según Hug es: a) Derecho de la 

empresa: Constituyen su objeto la totalidad de las relaciones que Ge dan 

intE!rior dE! la empresa, elementos constitutivos y relaciones jut·.idica~; con 

Estado y otras empn':'Sas. b) Det·echo de la organización de Ls economi.a~ 

Con~>tituyen su objeto la disciplina de los administradores pL:iblicos y privado:::>, 

las formas societarias y las formas coactivas de la organización de las empn~sas .. 

e) DE!recho sobt·e la.s cosas en la economía: Abarca relaciones entre las empre~:;as 

y elementos materiales que rven a su actividad (bosques, productos del 

subsuelo, etc.), constituye su tema el contenido de la propiedad privada en 

ec:onomia. d) Derecho del tráfico en la economía: Régimen de actos jut'ídicos donde 

se manHiesta el ejercicio de la empresa frente a tercet-os, el régimen d<:!l 

Derecho pd vado, como las normas esenciales sobre contratos de comer·cio o 

el régimen público restringe la libertad de contratar. e) Derecho al trabajo: Que 

incluiría todas las relaciones entre la empresas y sus diferentes grupos de 

txabajadores. 

M. Vasseur28 reafit,ma esta idea y señala que el det-echo económico E!S un 

derecho de reagrupamiento y síntesis, que permite a j u ris tas responder a las 

de la economía. 

G ~ F~r~jat 29 aduce que el derecho económico es, ciertamente :s una disc.i J~na 

nueva que implica la utilización de métodos de las ciencias j urid.i(:a~, \! 
~' 

económ 

El Derecho Económico debe complementar la libertad individual, en nuevos 

de la economía y sus efectos socia les, a través del c:ont r·ol dE! 
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funcionamiento de las instituciones p~blicas y privadas. 

En los ~ltimos años ha tomado fuerza, aquella parte de la doctrina que 

estima que el "Derecho Económico no es una nueva materia juridica, sino una nueva 

óptica frente a materias tradicionales. Como el caso del Derecho Cor11pa rado ... , 

el Derecho Econ(:.ímico es una ca.Zificación de.l der'f::'cho: es el Derecho conside¡·-ado 

en sus consecuencias económicas." como lo han enunciado los jurisconsultos 

Jacquemin y Schrans30 . Aplicando, luego, para cada actividad económica la~' 

nor·rnas según cada Ley que corresponda: así se acudirá al der-echo civil en lo que 

con·esponde a bienes y los contratos; al derecho mercantil y laboral en lo qut? 

respecta a la empresa y asi en lo sucesivo, según la orientación de Linotte, 

Mest re y Romi31 • 

Para Giovanni Quadri, el l.Jetc:'Cho Económico es "La disciplina que estudi<J 

y sistematiza las normas por la cuales el poder público act~a en la econom1a. 

razón por 1a que el autor· citado considera al Derecho Ec·onómico como una parte 

del Derecho Administrativo. 

También se ha considerado definir al Derecho Económico por sus sujetos, 

como lo ha propuesto el pr-ofesor .. suizo Hug, que asimila al LJer'f::'t::ho E·conómicx.) como 

el Derecho de la Empresa, que rige la organización de ella y sus relaciones. De 

acuerdo a Guzmán, Kaskel 32 , Lehrnan y Ki raly 33 sustentan similar po:,;ición, la 

misma que puede ser criticada por no incluir al Estado como un sujeto relevante 

del quehacer económico de la sociedad. 

Aunque la discusión se inicia en Europa, es en América Latin;~: donde 

adquier-e una especial importancia, a partir de los proceso dir·igido~:> de 

industrialización y de intervención económica del estado. 

Darío Munera Ar-ango, define al Oerecho Ec·onó111ico como "Conjunto de 

principios y de normas jurídicas que regulan la cooperación humana en actividades 
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de creación, distribución. cambio y connuno de la r·iqueza genet·ada por un sistema 

económico." 

JtJan Bautista Sibur·u, uno de los primeros jw·isconsultos latinoamet·icanos 

en abordar la cuestión del Derecho EconcJrnico lo conceptt::ía como " aquél que regula 

la producción, distribución, circulación de bienes y servicios." Posición, que 

ha decir del jurista Marco Antonio Guzmán, ha sido criticada, por consider·ax que 

el lJt::'recho Económico en ese caso sería más bien un Derecho de la economía, ante:;, 

que un Derecho Económico. 

Hugo Rangel Cuoto3• estima que el Derecho Económico es un instrumento par~~ 

el logro de la eficacia económica y la justicia social. 

Para el jurista Julio G. Olvera35 el Derecho Económico debe ser entendido 

como una fase del desarrollo del Derecho Objetivo, cuyo destino es difet·enciarse 

paulatinamente de las formas jurídicas que participan de su objeto. 

Para Díaz Müller, en cambio, son dos los aspectos que se obsen'<":ln en la 

construcción del concepto de derecho económico, a saber. en primer lugar la 

noción de orden pt:íblico económico, que según el autor, es la que confi,::we un 

status jurídico autónomo al derecho económico, tal orden público económico ;:;.e 

construye en y desde el estado, mediante su intervención global en la econom:ia 

(política económica, industrialización, planes de desarrollo, inteqración 

~conómica etc); opinión equivalente, en esta parte, a la del profez:>or Alfonso 

Insuela Per·eíra, que prE!Cisa por Derc'cho Económico "El complejo de normae- que 

regulan la acción del Estado sobre las acciones del sistema económico y la::; 

relaciones entre los agentes de la economía." 

En segundo lugar, el Det'echo Económico se expresa como una rama 
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último es lo que le otorga su autonomía, junto con el contenido cJeJ objeto a que 

se aboca esta disciplina. 

Aunque la opinión J .H.G. Olivera sobre la autonomía del Derecho Económico 

debe plantearse ex post, de los resultados interactivos de la aplicación de sus 

principios con la realidad que pretende normar. 

El profesor O. Correas 36 , nos ofrece otra posibilidad de anál:h>ü~, al 

considerar- que la principal función del estado es garantizar· las condiciones 

necesarias para la reproducción ampliada del capital, este concepto aporta en el 

Derecho Económico, una perspectiva de aná1isis más precisa de la acción clel 

Estado, como orden p1jbl económico, en su intervención sobre la economía, 

Los conceptos citados plantean que el Oerc·cho Econófllico es una disciplina 

autónoma de la economía en razón de su objeto,· que difer-enciado del de la 

economía presupone la aplicación de reglas j ur·ídico técnicas en la con:::•tt·uc:ción 

de :::>istema normativos (de objetivos) y de política económica, ordenados a tr-avés-, 

del discurso deóntico para la administración de la coacción y coer-ción entre los 

distintos agentes económicos en base a los datos proporcionados por la oconomia 

objetiva, a fin de establecer- nomas de mínimo daño económico sociaL 

No obstante, en lo que no par-ece haber consenso entre loe; autcwes, es cual 

es el pt'oducto específico de la forma j uridica del Derecho t:·conómico si la nonna 

positiva o la regla técnica jurídica. 

Nuestra orientación a este respecto es de car·ácter racionalista, pue~s 

estimarnos qu0 el Oerect1o E(;onómico es un conjunto de reglas técnicas organizadas> 

en for~1a t!e método, que bajo la forma del discurso deóntico traduce el contenido 

económico en relaciones jurídicas, susceptibles de ser abstraídas en una, como 

Jo expone Cabanellas37 , "colección de reglas deter·minantes de las relaciones 

jur-ídicas or-iginadas por la pr·oducción, circulación, distribución y consumo de 
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la dqueza. 

E~>to nos plantea la cuestión del Or::rc'CI7o Económico, como reglas jurídico 

técnicas, opinión que es apoyada por E. Cottely38 , cuando comenta que el "El 

oerc'cho Económico es una disciplina prwia de la l1ermenéutica Juridica, para e] 

análisis de lc\S puntG<S interactivo .. '> entre las institucione-S y relaciones 

económicas frc'nté:' a la diver~sidad SC)G'ial a la que afe'ctan o t~todifican.", pero 

nosotros agregamos y precisamos que son sólo aquellas relaciones económ 

comprometidas con el desarrollo económico. 

Capitulo II 

Síntesis escogidas sobre las principales teorías sobre el Desarrollo Económico. 

¿De dónde proviene la percepción circular de la naturaleza del problema del 

desarrollo económico? En la actualidad los economistas contemporáneos, han vuelto 

a la analítica clásica para emprender el estudio del desarrollo y del 

subdesa rrolloa. 

Higgins39 observó que el "camino del desarrollo está pavimentado como un 

círculo vicioso", como articulación de categorías que se suponen principales del 

fenómeno del desan·ollo y que se ordenan en forma causal (Ingreso Bajo-> Ahorro 

Bajo~> Inversión Baja -> Productividad Baja). 

Con el objeto de explicar la pobreza y el estancamiento en los países 

subdesarrollados, pero que en realidad se trata de la teoría del crE:cimiento 

económico de S mi th, recogida a más de doscientos años de su elaboración" (ver 

gráfico L l) 

Hirschman40 agregó, que "algunos círculos son méís viciosos que otros", a 

a "la incapacidad de la teoría Neoclásica y su lógica de los aercados para explicar de aanera adecuada el funciolla.iento de 
econotías tan ajenas a sus supuestos ... totivaron el rescate inicial del cuerpo central de la econotía política clásica .. : Osvaldo 
Sunkel, El desarrrollo desde dentro. Un enfoque neoestructuralista para Amica latina.p.38. 
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].o que H:iggins41 añadió luego "la tarea del analista consiste en descubr-ir 

cuáles de esos círculos son causa básica de los demás, cwáles se pueden romper 

con mayor facilidad y cuáles pueden pasar a ser mecanismos de retroalimentación 

que contribuyan al crecimiento económico sostenido". Ragnar Nurkse42, aporta 

una de las más persistentes líneas propositivas en los estudios de desan·ollo 

económico: "Quizá las más importantes relaciones circulares de esta clase ~;on las 

que afligen a la acumulación de capital en los países atrasados. La of·e rta de 

cap:ital se halla regida por la capacidad y disposición de ahorrar; la demanda de 

capital depende de los incentivos pa t~a invertí t'". 

De acuer·do con P. T. Bauer43, "El modelo que hay dett'ás de la misma [tesis 

del círculo vicioso] es defectuoso, puesto que las variables explicitas o 

implícitas en el mismo, o bien son relativamente poco importantes como 

determinantes del desarr·ollo, o bien no se influyen mutuamente en la fama en que 

se supone", para Bauer la t~~sis es cr·iticable, por no poder expUcar el. 

enriquecimiento de ciertos grupos al intet'ior de las sociedades subdesarr-ollada~;, 

el tránsito que ha ocurrido de pa pobres que ahora e,on desatTollados y una 

tercera consideración de orden epistemológico, a saber, es que la tesis del 

círculo vicioso parte de un sistema cerrado lo que es inconsistente para reflejar 

el rwoceso del desa tTollo 

Para Salvatore y Oowling44, las teot·ías sobre el desanollo y el 

subdesarrollo que parten de la tesis gener·almente reconocida como ci 

vic , pueden ser criticad<1S cuando tomamos de sus supuestos quE~ la tendencia 

en los paises menos desarrollados a un nivel bajo de ahorro no e~. la única 

condición que obste el desarrollo en estas regiones. 

En mi opinión, habría que analizar, más cuidadosamente, cuándo est.arno:::"'} 

·frente a un patrón de consumo y cuándo frente a un objeto id·~ológico con motivo 



r 
45 

de consolidar o per-petuar una estructura de poder-. De los ejemplos citados por· 

cairncrosss y otr·os, en que "señalan la capacidac1 de ahorro que tuvier·on gentes 

de muy diferentes eras y culturas, y que las extrajeron de sumas consider·ables 

de sus habituales necesidades de consumo", como las pit·ámides de Egipto, el Taj 

Mahal de la India, la Acr·ópolis de Grecia, los templos Aztecas dE· México, lo::; 

templos Incas del Perú, el templo de Angkor Wat en Cambodia y ntJmerosas. 

catedrales de Eur-opa y de Amédca Hispana, los monumentos señalados de acuerdo 

a Gor·don Childe según Elam Service45, simbolizan la concentración de la 

plusvalia social en beneficio del Estado, r·ecordando a Godelier46, la:~ 

relaciones político religiosas y sus manifestacione~. como los monumentos 

referidos .. funcionan como relaciones de producción" en el desenvolvimiento de las 

sociedades t t'ibuta rias. 

Sin embargo estoy de acuerdo con las reservas de Salvatore y Dowling, en 

cuanto a la capacidad explicativa de la tesis del círculo vicioso par-,::¡ la. 

aclaración del fenómeno del Desarrollo Económico, pero por razone::• distintas. 

Su debilidad principal descansa en que sus pr·oposiciones no alcanzan a reflejar 

suficientemente este proceso más bien sugieren una forma única de desarrollo, en 

efecto, considero que Smith no teot·izo sobre los pueblos bárbar-os o las colonias, 

sino sobre la Europa desarrollada. 

Estimo que las críticas leidas parten de una falacia en común, asumen por 

la vía de la falsa analogía que la pobreza tiene -por omisión o insufici8ncia~ 

los mismos supuestos del desarrollo, (;onstituyéndose esta falacia de 

pt·esuposición en el núcleo de la teoría del círculo vicioso de la pobreza. 

La forma que asume el razonamiento actual sobre el desarrollo Y el 

subdesarrollo no es un producto del azar, pues en el mundo de los conceptos nada 

se dispone ab a;terno, sino de las mismas contradicciones histór·icas que van 
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acuñando contenidos Y que pasamos a considerar en su devenir· hasta el presente. 

1) Los Preclásicos. 

a) Los fisiócratas. 

Quesnay, afirmaba que todos los hechos sociales están ligados por leyes 

inmutables, a los que estan sujetos individuos y gobiernos. 

Quesnay además de médico, quien fue médico de Luis XV y de Madame 

Ponpadour, era líder· intelectual de los fisiócratas. Pensaba que cada par·te del 

cuerpo que tuviera algdn malestar lo transmitiría tarde o temprano al resto. 

Concebía que el cuerpo humano, interactuaba y reaccionaba mutuamente entre sus 

partes como su modelo económico. Quesnay "escogía un factor clave en el 

proceso del flujo cit-cular y analizaba los diversos efectos sobre la economía en 

su conjunto a través de sus efE!Ctos sobre este factor clave4 7" una metodología 

bastante familiar entre los economistas modernos a más de dos siglos y modio ele 

este autor. 

A los fisiócratas debemos el mayor intento antes de los clásicos de 

configurar un método económico, aunque irremediablemente terminaran pot' "expret:;ar 

la voluntad de Dios", como un modo de oponer· una instancia super·ior a la voluntad 

del absolutismo. Tienen el mérito de que sentar·on bases de la obse 

metódica de los economistas actuales, afín de crear un modelo anal:i 

en que los !lechos se arreglasen segtJn sus causas. 

La teoría de los fisioc 

como una ampliación de lo que ellos llamaban el flujo circular. El esquema 

previsto pcw Quesnay consistía en un circuito económico donde papel 

preponderante recaía sobre los agricultores, los ar-tesanos sólo servían para. 

atender el mantenimiento de aquellos. (ver- gráfico 1. 2) 

Había otro sector, los p ropieta t·ios, aunque para esta categoría Qut::!snay 
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preveía a cualquier- pen:>ona con algún título, en tíltimo an,üisis se refiere <~ lo:::; 

terr·atenientes. 

Para los fisiócratas, la producción equivalía a la creación de excedente, 

como en efecto lo t1acía la agricultura, sin embargo con la industria no ocurría 

lo mismo, para los fisiócratas esta no podía producir un excedente de valor por 

encima de sus costes necesat'"iosa. 

Aunque tanto artesanos como pr-opietarios eran estériles, desde el punto 

de vista de los fisiócratas, a estos últimos les estaba r-eservado por su posición 

una serie de "responsabilidades" que giraban en torno a aumentar la inversión 

agrícola y subsiguientemente generar un mayor- pr(:)(}uit net en el mediano plazo, 

todo esto a través de una política fiscal cuyo sujeto a gravar consistía 

precisamente en los terr·atenientes .. 

Aunque el rablt:'au Ecxmondque de Quesnay apareció en 1758 y los fisiócr·ata~' 

como escuela se desarr-ollaron en el siglo XVIII, su comprensión de que la. 

ampliación del flujo circular equivalía a crecimiento (desarrollo) económico, 

sigue dominando nuestra percepción sobre el desarrollo económico hoy <"!t1 día, 

2) Teoría de los clásicos. 

Una consideración previa. 

Compartimos la opinión de M. Ignattief, que la historia de la ;~conom:ia 

política no puede escribirse como la historia de la ideología burguesa~ "Srnith, 

Hume, Quesnay y Steuart fueron capaces de crear, desde dentr-o de la~; antigu;'l~' 

disciplinas de la jurisprudencia y la filosofía moral, una ciencia del hombre 

capaz de ¡;wopor-cionar la comprensión sistémica de la «sociedad comercial» ..4~1 

La economía política clásica, es la ciencia de la sociedad, que estudia el 

a Recordeaos que en condiciones co1petitivas el precio (de equilibrio) tiende hacia el coste total de los 1edios utilizados 
en la producción. 
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~, comportamiento e interr-elación del gobie mo, la economía y la soc:ieda.d .. 
l 

Consider-o oportuna la cr-ítica de M. I~¡natieff de que la tendencia. a 

concebü la historia de la economía política clásica como una expresión oficial 

o académica bur·guesa, se explica en pa t·te, por la confusión de la "tradición 

marxista"a entre las intenciones de los teóricos y las aplicaciones o destino 

de sus teorias. Y como precisa M. Ignatieff, la intención de lo~. clásicos ~3e 

vuelve en el propósito "de crear- un nuevo lenguaje de análisis secular que fuera 

capaz de comprender la «sociedad comercial». 

Al igual que lo,<:> fisiócratas, los clásicos sostuvieron pr·incipios como la 

libertad natural ( .laissez Faire) y la importancia del crecimiento económico como 

medios para mejorar- las condiciones de existencia de los hombres, de hecho la 

1 teoria económica clásica es en lo esencial una teoría del Desarrollo EconómicJ. 

a) Adam Smith. 

El pensamiento económico de Smith combinaba una teoría de la naturaleza 

humana, como una teoria de la historia, con implicaciones especiales de 

teología natural y muchas observaciones prácticasc. 

Smith señalaba que la natur·aleza humana tenia dos características innatas, 

a "Los historiadores amistas del penmiento econóaico han estado dmsiado atareados explicando por qué no hay un análisis 
de explotación de la producción en la ciencia econó1ica escocesa para percatarse de un lenguaje vernáculo lás antiguo, el del oprobio 
aoral, pero este existe." Ignatieff Michael, "Harxi510 y econoaía política clásica", en Historia Popular y Teoría Socialista, Raphael 
Smel, ed., Barcelona, Crítica,1984, p.m. 

b "Para Slith coao para todos los filósofos escoceses la econoaía política no sólo era un aodelo de leyes de equilibrio de 
aercado, sino taabién una historia de la sociedad civil, una sociología histórica del proceso de crechiento, [ ... ] una teoría del 
gobierno en su relación con las leyes de la sociedad civil y una teoría de política fiscal y econóaica" Ignatieff Hichael, "Harxis1o 
y econo1ía política clásica", en Historia Popular y Teoría Socialista, Raphael Saauel, ed., Barcelona, Crítica,l98~, p.m. 

e Incluso el arguaento de la uano invisible>, tiene tubién su dosis de e1píria, la ineo~petencia de hecho de los gobiernos 
y la ilpotencia del burócrata, "Parece iuginar [el burócrata] que puede disponer de las diferentes piezas sobre un tablero de ajedrez. 
No considera que las piezas situadas sobre un tablero de ajedrez no tienen otro principio de aovi1iento que el que les iapri1e la 
uno que las coge; pero en el gran tablero de ajedrez de la sociedad huma, cada pieza tiene un principio de aoviliento propio, ... 
• S1ith A., "lheory of Horal Sentiaents" citado por Robert 8. Ekelund J.R. y Robert F. Hérbert, Historia de la Teoría Econó1ica Y su 
lié todo, 3gedc., HcGraw Hill, 1992, p.l08. 
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la primera que nos interesamos en las cosas más pt'óximas a no~>otros, y la sequnda 

que tenE:mos un ferviente deseo de mejorar nuestra condición. 

Sostenía que la evolución de la sociedad era resultante de la interacción 

entr·e el egoísmo (derecho de propiedad) y las fot·mas dE:l cambio institucional 

(período cazador-, pastoril, agrícola y comercial). El autor de lhe lheory of 

moral S'entiiii!Hits, par'tía de que el hombre era un ser egoísta, pero capaz de 

proponer una cierta mor-alidad, con consideraciones no egoístas, tal paradoja se 

resol vía en la capacidad de e111patia, esta capacidad de sentí r las emociones y 

necesidades ajenas como propias permitía una serie de valoraciones mot'alefc;. 

para Srnith el ser humano era egoísta, no lo era en un sentido ilimitado, el 

egoísmo encontraba su frontera en el campo moraL 

En la sociedad con el egoísmo ocurría que, a través de la competenc.'id no 

se corrigia el egoismo individual, al contrario el mecanismo de la competencia 

asegw-aba que el egoísmo, en la consecución de sus fines, pr·openda el bienestar 

En efecto, Smith pensaba que a condición de no haber monopolios o 

inter-vención estatal, la competencia propendía a una caída de los precios, lo 

que tenié:'l un impacto decisivo en el bienestar· gener-al, de hecho esto lo podemo:s 

comprob,3.r en el presente: "Allá en los oscuros y confusos días de nuestro pasado 

se podían llegar a pagar entre 80 y 100 dólares por una sola hora de acceso a un 

terminal y esto no era lo peor: la única salida con la que contaban nue:::-'tros 

abnE:gados antepasados era un ruidoso y casi ininteligible teleimpresor-" 49 en 

la actualidad por ejemplo en Quito o en Guayaquil la hora de alquile¡· dr:: 

computadoras fluctúa en medio dólar. 

Así de esta forma Smith configura uno de los rasgos típicos de la economía 

moderna, al revelar que las realidades económicas en el capitalismo descansan 
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" sobre la competencia "atomística" . 

Smith y los clásicos en general, logran ap r la doble cualidad de L'f~, 

cosas, esto es que, poseen un valor de usoa y un valot' de cambiob, no obstante 

no fueron capaces de resolver las discrepancias en precios entre el valor de uso 

y el valor de cambio, v.gr., el aire tiene un valor de uso substancial, ptJe(:; sin 

él no podemos vivir, no obstante tiene un valor de cambio deleznable; por otro 

lado un diamante tiene un valor de uso casi nulo, pues su capacidad de sat 

necesidade~> humanas en tiempos de Smith se rcunsc ribía a 1o , no 

obstante tiene un extraordinario valor de cambio. 

Para explicar el p de las mercancías, sobre la disén:•pancia revelada 

ente el valor de uso y de cambio Smith estudia el valor de cambio (precio 

relativo) y sus variaciones en el tiempo. Para esto, tomó de Hume (ounque el 

concepto fue ya declar-ado con ant•?r-ior-idad por Sir Willian Petty) la ide<::~ del 

trabajo como medida del valor-e. 

Smith consideraba que el valor de mercado de las mer·cancias 

estructurado por-: salariod, beneficio y renta, constituyendo el ingre~>o, a) 

que consideraba como todo el valor de cambio que se realizaba en la soch~dad. 

Esto hace QtJe el sistema de Smi th caiga en una tautología, d.;:~do quE: el 

a ~alor de uso.- Los valores de uso son de unera imdiata 1edios de subsistencia. Pero a la inversa estos tedios de 
subsistencia son ellos aisaos producto de la vida social, resultado de un gasto de fuerza vi tal huma, son trabao 1aterializ<1do. C. 
narx Contribución a la Crítica de la Econoría Política, Ediciones Estudio Buenos Aires 1975, p.11 

b Valor de mbio.- Razón de caabio, la proporción en la cual se cubian valores de uso de una clase de valores de uso de 
otra clase, relación que mbia constanteaente con el tiupo y lugar. Por eso el valor de cnbio parece cosa del azar y purmnte 
relativa. K. narx citado por G. Bekman Vocabulario básico de rmisro, Edc. Crítica, España 1983, p. m 

e Stith, no creía que el trabajo fuese fuente de valor, apenas su tedida, suponer que el trabajo es el origen único del valor, 
era adtisible sólo en las sociedades prititívas donde el trabajo es el único factor de producción. 

d Saith sabía que las tedidas tonetarias tienen el defecto de que cnbian en el curso del tieapo, de ahí que distinguiera 
entre precios reales y precios notinales "El trabajador es rico o pobre, está bien o aal retribuido, según el precio real de su 
trabajo y no según su precio notinar. Adat Stith, "la riqueza de las Naciones· citado por Robert B. Ekelund J.R. Y Robert F. Hérbert, 
Historia de la Teoría Econó1ica y su Hétodo, 3ªedc., HcGm Hill, 1992, p.lH. 
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precio de las met'cancías lo explica por los factot'es de proc:lucción, que también 

son precios, pUE!S el salario es el precio qUE! atribuimos al trabajo, el br;3neficio 

es un precio dado a un rendimiento obtenido o por obtener, descontando los gastos 

de producción y la renta es tm precio de un beneficio periódico. 

El valot' de mercado, es el resultado de la interacción entre la ofert.s. Y 

Ja demanda, y es igual al pr-ecio, al que denominó precio real, mientt'as que acuñó 

el concepto de precio natural para referir-se a los ca:.3tos de producción a largo 

plazo. 

t1ar~>I .. Jall, clarificando a Smith advertía que la elasticidad de la of<'!rta a 

corto plazo producía que el precio de mercado caiga por debajo dc~l precio 

natural ante un exceso de ofer-ta, lo cual es par-ticularmente real para 

LatinOi..'l.mérica en el gnJeso de sus exportaciones, constituidas por producto"' 

primados. 

Como los pt·ecios no son estables en el tiempo Smith se enfr·entó a 1a 

cuestión del equilibrio entr·e las exigencias de las fuerzas de la oferta y de 

la demanda, el equilibrio -explicó- era el precio natural o precio de equi1ibrio 

de las mercancías, que es el eje de gravitación de las fluctuaciones de lüs. 

precios. 

Los prec:Los de los productos no pueden estar en equilibr·io a largo 

a menos que los precios de los factores también estén en equilibrio a largo 

Smith desarr·olla el concepto preexistente de 'fortdGIS de sa.laric'~S, (que ~~ra 

en forma par-alela. una teoría de los salados y una teoría del capital) t'.'l fondo 

de salarios, que ahora denominamos ahorro productivo, se entendía como una 

relación por la que los capitalistas, acumulan capital .](7;'5 é'\S posible la 

contratación de f...:'>bte'r'GlS, adelantando a través del fondo dE! salarios al trabajador 



r 
52 

un ctinero, por el cual los capitalistas a cambio han ele recibir un justo 

resarcimiento (capital + beneficio) entonces el fondo de sala mantend r·.ia a 

la clase trabajadora. 

Para que los tr-abajadores "sobrevivan" los capitalistas deben proveerlo~, 

de herramientas para el tr·abajo y de bienes para su consumo, a continuación del 

argumento, Smith a través del fondo de salarios, t'einterpreta E;l ahorr·o, pues 

para aumentar los bienes salariales los capitalistas deben dhorrar·, y se induce 

al ahorro por medio de la perspectativas de aumentar, su beneficio, EÜ ahorTo asi 

¡¡mtendido en el pt·oceso de producción ser·vir·ía par·a contratar· más trabajadore::-~, 

que a su vez consumirían más bienes salariales, aumentando la demanda agreqada, 

lo que per·mite producir más en el pedodo pr-oductivo siguiente. 

Para A. Smith las tres principales características de su análisis centr·al 

son la división del trabajo (producción), el análisis del pt·ecio y la asignación, 

y la naturaleza del c:.'rc'cimiento económico. Sobre la división del trabajo par·t:ia 

del hecho de que una vez convertida la tierra en un mercado, (Derecho (Je 

Propiedad y Oer·echo Contractual) y organizada la pr-oducción en torno cle1 

beneficio, ya no quedaba más espacio sino para la especialización y ésta Smith 

la veia expresada en la división del trabajo. 

La división del trabajo fomenta una mayor especialización en la producción, 

a mayor singula ddad tanto rnayor eficiencia y ampliación de opor·tunidades par-a 

la innovación; el cr·ecimiento económico pr·evisto por S mi th dependía en tU tim01 

instancia de este factor. 

La división del trabajo, entonces, deriva en un aumento de la 

productivirJad, esto tt'ae consigo un incremento de la riqueza nacfonal, a este 

respecto S mi th fue el primero en asociar el crecimiento de la riqueza nacional 

(renta nacional) con el crecimiento económico, expandiendo así el met'Cado a 
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través de una división del trabajo más intensa, logrando por com:-.iguiente e1 

desarrollo económico, 

smith fue el primero también en articular el interés macroeconómico por •21 

crecimiento, partiendo de sus fundamentos microeconómico::; (teoría del Valoí~ y la 

Ley del Valor) 

La división del trabajo es el punto de partida del crecimiento económico 

de Smith del cual resalta tres ventajas a fin del desarrollo económ],co, a saber; 

1) Aumenta la habilidad y destreza de cada trabajador 2) Ahorro de tiempo 3) 

Invención de la maquinaria. Esta última en palabras de Smith "Los hombr·es son máe. 

propem>os a descubr-ir métodos más fáciles y expeditos para alcanzar un objr::tiv·:> 

cuando toda la atención de sus mentes está concentracla en un objeto ... ·· 50. Si 

¡ la di visión del trabajo pone en marcha el proceso del cr-ecimiento económico, es 

en cambio la acutllulación del capital el que lo mantiene. Los elementos claves d::. 

Smi th son la naturaleza, la acumulación y el empleo del stock, cuanto mayor sea 

la proporción de este, mayor será el potencial del crecimiento económico de 

cualquier nación. 

b) El sistema Ricardiano. 

Estimado lector, los cuatro párrafos siguientes se llan consid~:nado en 

virtud del valor que nos Pt'están para compr·ender las condiciones iniciales quE• 

deteminaron la necesidad de un Banco Nacional, lo que es relevante en nue::>tro 

estudio del Derecho Económico, ter·minados estos continuat'emos con m¡e:3tn3 

investigación de la naturaleza del desarrollo económico para Ricardo. 

Francis Horner miembro del parlamento inglés propuso a la Cámara de lo~; 

Comunes investigar el alza de los precios en los metales preciosos, en oca~>ión 

de esto vio la luz el Bullion /?t;;port que se constituyó en un comentario oi'icia1 
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al infcwme r-ealizado por el comitéa investigador, de lo~s r·esultados de la 

indagación designada por Horner. El Bullion Neport sostenía que una cantidad 

excesiva de billetes de banco influía en el valor del papel moneda y se atribuía 

que el aumento del precio de los metales preciosos (inflación) se debía a esta 

caus~'!.. Aunque sus conclusiones fueron rechazadas al año de redactadas por el 

comité, El Bullion Neport r·vió para que Ricardo hiciera sus opt~sculosb ~:>obre 

materia monetaria publicada como comentario al informe de 1809. 

La teoría Ricardiana del dinero, estaba dominada por la cantidad, Ricardo 

sostenía que los precios de las mercancías pueden afectar·se con la cantidad de 

diner·o circulante. Para Ricardo el dinero no aparece como un depd• .... ~it.o de valor, 

sino más bien corno un mero reyulador del valor. 

En 1823 se publicó póstumamente su Plan para crear un banco nacional, 

estLidio con el que Ricar·do aportó en: 1) Que el papel moneda es un su~>tituto 

eficiente del dinero metálico dado que demanda menos recursos su mantenimiento, 

2) Resolvía el problema de fijar la cantidad de papel moneda, a través de que el 

Estado tenga el monopolio de su emisión, y que tales emisiones sólo se podrían 

efectuar· a condición de su r-espaldo en oro. 3)Había un elemento de elasticidad 

mont?taria, per-mitiéndose que el banco intervenga en operaciones de mer-cados 

ab:iet'tos, comprando valor-es guber-namentales cuando quisiese aumentar' la cantidad 

de dinero y vendiendo cuando quisieran disminuirla. Estas intervenciones, a ~;¡_¡ 

a Entre otros, en este coeité se encontraba Henry Thornton, considerado el aás brillante teórico clásico 1onetario. Sus 
principales contribuciones son: a.- la distinción entre tipo de interés natural y tipo de interés bancario (présta.o). Thornton 
advirtió que el tipo de rendíaiento sobre el capital invertido deteraina el tipo de interés bancario sobre los présta1os. Si el tipo 
bancario cae debajo del renditiento, la co1petencia de los préstatos presionan al alza del tipo bancario. Si el tipo bancario esta 
por enci1a del rendi1iento, cae su detanda, obligando a bajar el tipo bancario para atrapar los préstaaos. b.- Ooctrina del ahorro 
forzoso, reconoce que una uyor cantidad de dinero, menta el capital y esto eleva los precios, Así Thronton rotpe con la teoría de 
la neutralidad del dinero de Hule, y evidencia coto la cantidad de dinero afecta tanto los precios, colo la tasa de acutulación forzosa 
de capital. 

b En 1809 El precio del oro y en 18lb Propuesta para una toneda econótica segura. 
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vez, eé'>tarían determinadas por las var-iaciones en el tipo de cambio que 

reflejarían las modificaciones en la corTelación entre el papel moneda Y su 

cont r-apa rt ida rnetá l i ca . 

John Estuart Mill influyó en la teoría cuantitativa, asi. como veremos más 

adelante en el pensamiento clásico en su conjunto, Mill r-econoció que la ü:!ot·ia. 

Ricardiana partia del falso supuesto de que el dinero se distribtúa 

equitativamente en relación con las tendencias iniciales. También Mill observó 

que el modelo cuantitativo se aplica sólo al diner-o metálico y que el cr-édito ya 

no admite la simpli-ficación R.ícardiana, Mill advirtió que un aumento del crédito 

bancario en condiciones de pleno empleo empujaría a una baja de las tasas de 

intet·és, 

Para Ricardo el crecimiento económico, tendría límites que conducir.l.an a 

un estado estacionario de la economía, con un nivel de salarios apr-oximado al de 

subsistencia. Partía de un escenario en que la ofet·ta fija de la tierra se 

relaciona a una población siempre en aumento, esto tr·al~ría como efecto unn 

presión al alza constante de los pt'ecios agrícolas, que no podrían sustenta¡~ los 

márgenes de utilidad requeridos par-a la inversión (rendimientos decrecientes), 

ni la capacidad de los empresarios para mantener los salarios, con lo que la 

economía quedaría en una situación estacionaria. 

Complementando el pensamiento de Ricardo, para Mal thus, los Hmite!Oo de} 

crecimiento se fijaban en las diferencias entre las capacidades de crecimiento 

biológico y poblacional, según Mal thus el primer-o crecería en una progresión 

aritmética mientras el segundo en términos de una progresión geométr-ica, con lo 

cual a mayor crecimiento poblacional los adelantos de la producción quedan 

reducidos a un nivel de subsistencia. Resultado de lo anterior la humanidad 

se ver:ía expuesta a hambrunas cíclicas para equilibrar su población con sus 
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capacidades alimentarias. 

e) John Stuart Hill. 
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Las ideas de Mill, sobre el crecimiento económico, antes que las d:": 

Ricardo, giraban en torno de los factores que limitaban el crecimiento económico 

y que eran los rendimientos decrecientes en la agricultura y caída de los 

incentivos para invertir. 

Mill por tanto ct-eia que la economía era empujada de un estado proor-esivo 

a un estado estacionario. Mill se distinguió de los clásicos en que fue el único 

que no trató al é'Stado estacionario dé' la é:'cono111ia como una mera construcción 

teórica, en su opinión, luego de una fase de opulencia vendr:ia tma (estado 

estacionario) en la que realmente se emprenderían las trascendentales tareaf> de 

la humanidad, a saber, t:?stablecer re'forrna .s:~>G-iale.s a rinde' alcanzar ü1 igua.ldad 

de riqueza y cportunidades para t()do,s. 

l1i1l también fue el primer pensador en denunciar el discurso del desarrollo 

por el desarrollo, en su pensamiento el desarrollo se cumplía a condición de, 

primero: estar en el estado estacionario de la economía, y segundo: empr-ender' la~, 

tareas de reforma sociaL Nos parece oportuno señalar que en nuestra 

investigación Jhon Estuart Mill es el primet' pensador- clásico en advertir que el 

crecimiento económico no es la ampliación «del flujo cir-cular» por el contt'arío 

critica que este sea entendido como el quid del cr-ecimiento. Lejos de implicar· 

el estado estacionario de la. economía un periodo degradante para el «adelanto 

humano», significaba, en cambio, una c>portunidad para el desarrollo pt::nsona.l, 

como la ampliación del "campo para la lectura del entendimiento Y para el 

progreso moral y social; habr:ia las mismas posibilidades de perfeccionar el arte 

de vivir, y hay muchas más probabilidades de que se perfeccione cuando lob 

espiritus dejen de estar absorbidos por la preocupación constante del a.r-te de 
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progresar." 51 Estimamos que los aportes de tüll nos permiten en el presente 

objetivar la diferencia entr·e los conceptos de crecimiento económico Y Des¿¡rrollo 

Económico. 

Mill consideraba que el mejor mecanismo para logr·ar una mayor igL!aldad no 

era la redistr·ibución de la renta sino de la riqueza.. Para Ekelund y Hét·bert52, 

el último gran economista clásico, fue capaz de reconocer y en alguno::, casof, 

anunciar por vez primer·a, la mayoría de las excepciones al la.isse.z faite', que se 

han conver·tido en parte integrante del capitalismo moderno, en cuanto a los 

lími t~3s del papel e influencia del gobierno en la economía. Mi 11 como lo::> 

clásicos r·eafirmó que el laissez faire debía ser~ la regla, pero distinguió su 

excepciones, para Mill «sólo al menos que venga exigida por algún gr·ar¡ bien, es 

'rn mal cierto>> podían tolerarse esas excepciones, y en efecto las dedujo en 

.3rreglo a un gran bien que demande la intervención del Estado, como la defensa. 

del com>umidor, educación general, conservación del entorno, protección select:i.vtf 

de la vigencia de los contr-atos permanentes basados en la exp•:!t'Íencia futura, 1a 

regulación de lo~; servicios públicos y la caridad pública. 

3) Los posclásicos. 

a) Wieser. 

~Jieser8 creía en un análisis sobre el desarrollo económico simüa.r a los 

clásicos, pero r-ompía con estos al no concebir en su modelo teórico la nece::ddad 

de un estado estacionario de la economía, para él, el desarrollo debía de tener-

una dinámica más bien darwiniana, que se aplicase comó una teoría de la evolución 

orientada al poder. con un mar-co de análisis estático de la utilidad tomado de 

la versión austriaca de la teoría neoclásica de la utilidad y distr-ibución, 

a La íheorie der gesellschaftlichen Nirtschaft de Friedrich von Wieser en 1914 fue una incursión en la sociología econó1ica, 
pero taabién, un aporte sobre régiaen tributario, a través de un prograaa noraativo de política econóaica. 
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e1 bienestar, 

~!ieSE!r en su economía social, exponía una teor:í.a económic;;¡ del bir~ne~;tar 

con dos ejes, a saber: 

Pr-imE!ro: El Sindicato como monopolio de factor-.-- Los sindicatos ~>on una 

fuerza <:;ompensador-a en el mercado de trabajo, su seme.hl.nza con los monopolio~, de 

productos es solamente exter·na, p<:H·a Wieser·los monopolios de productos se oponen 

a lo~; consumidores de.so¡··ganizados, en cambio que Jos tiiOI/(:poLz"os de fac:'tote'.':'' 

(sind:ic;,::¡tos) se oponcm a 1CX'> capit;.'J.Jista~'· que están monopolisticamenlc 

or-(:¡.3tri. zado~; en lo que se refier·e ,J. la demanda de Ü'<''l.bajo" 

en ténnino~; de la teoria del precio, t?.~':ite (•S explotado rnonopolíc'>ti.cnnJ~'!t'lte y 

compr:>tencia. que lu; onfr-enta entre ~··l, no r·ecil:H:en todo el valor· eh:: :;c;w:;. p(oduci,u:. 

Juan;ünales, distor·cionando (volviendo no tr·anspar"entf3) el liH.,r·cado ck: factnt•.3S0 , 

monqJolisticas y monosopnisticas que llevan i.:1 cabo los capitalistas. 

i1i.mit;'J.da~3, la~:, que son más impcwtantes par"a la sociedad en str conjunto. Er• 

a Recorde1os que según el Modelo clásico los consumidores orientan la producción y depende de las preferencias reveladas un 
esfuerzo productivo correlativo, a fin de satisfacerlas. Es por ello que el 1odelo clásico encuentra la respuesta a estos problemas. 
en la relación transparente entre la producción y los consuMidores, en el 'arco de los "~ecanis~os de P.tercadv, 1a libre manife~tación 
de las fuerzas de la oferta y la demanda y la per•anente actuación indicativa del siste~a de precios. seg~n la clásica concepción 
liberal" R>)S·'t~i , Jntroducci,5o a la EC<..<fllJÜ.J. Enf,¡que Lalinc•amuü:1nc. Hat'la, 1905, p.2t9 
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a Robert 8. Ekelund, J.R. y R•)bert F. Hérbert, Historia de la Teoría Econó1ica y desulfetodo, 3Q edc., 1992, HcGraw Píll, 
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4) Los institucionalistas. 

a) Thorstein Veblen 

{,(¡ 

Par-a corn¡:.wende r- 1a concepclOil de Veblen solwe el df:~sa t '"o11o E:c:onómico, 

debemo3 e:'>tudiar pr'irnet'O el cambio ln:c;titucional y ht cauf_;<Js de las cr:i~·;is. del 

modo de pnxJuc:ción capitE~.lÜ>ta., l"!tl su conjunto ambo::; comportam:i.ento:é> ~>CH1 (:.} 

apor·tf? de Veblr::n1 ~·,obre lo::; proceso~·; que impulsan el d~c!SéHTollo de" Ja :;,oci¡;•dnd, 

Veblen, :";e hizo doc> preuurTt.as c:uya~- respue3ta~; con:;;tituyen :::-1 ,or5nc;_pin 

del institucionalismq a.mericc::mn, ¿Qué helee que los proces.o::> t•conóm:ico:o; v socinlt"•S 

primera que los acontec1m1entos históricc6 se determinan por las caracteristicas 

interpn':!tac:ión darwinü>ta. del cambio ck· la ~:ociecif!d, que con::;istia •:é!n Jo que •'1 

lialfkÜJd 1<01. <(~>ncw?ncia cuma.l>.>, qur:! "~~:; una inter-pr-etacio:)n del cambio so::x::iéü p,:!ro 

''demc'tTLos en c:on~d .. ante tran~:.for--rnac:ión (los qustos-, la tecnolcgí.J, ]¿1~-

ir,:;;tii.uc5on'".!~;), 

y Jc)~. :in:~d:.ir1tn~;, cnm;ti t.uyendo el mklE!O para o1 an/:oJ isi~; ~c>oc:5él.J. 



im,tituciones yacen en lo~'; in:::.,t.int.os 

fstas institucionet> a su vez se dividen en do:::. clases, ]as inst 

'r·<"·~ l'r¡c·tl.tl'"'l·onal ,;,-:·ta a ~·t' ve ... Z CC>b'··a.1'1d· l.'rl "IOV)miento r¡ro¡.Ji.o .. Url r¡rOC;"J!JO ge ,.,.;.:u;;:> ., .. . ....... . e . , "··" ~' , . . , k _, " 1- . ,_ 

continuo que es la sociedad (Ver gn3.fico l. 3. ) 

de ld máquina», qut::~ pon:Í.,'l en movimiento il lac: sociedades, ahor·a bien, su 

también depEmdía de los intos, corno «el trabajo eficav> y Ja ~:cu 

inútil», que eran fuentec-> de las institu(:iont~s ü:.cnolótüca~;;, lo ;í rrl,en;~,.'Hrte 

observar c:omo Veblen lets n:~ lacionó con 

explicándolas <.l. ambas como el producto d1c~ las inte 

Pan1 Veblen las :institucionO::!f.; Lecnulóqicaz; fueron la,. pr:Ííll'!f·3C- c:r1 J,;; 

de establecer relacic~~s econl~icas y 

i t'()¡' '51 11 

esL'i.n intimament.e vincuh:tda~- con la~~ in~>,t:i .. t.uc:iones 

l5.mite~>. en efecto el apa miento de 

m u t.ud influencia entre arnb .. :t~> :i nsti tucione~, no eb a nnoniosa, rna~'' cun 

lflbl.O 

irY>t.ituc:iont~1, 

ti;¡t(i·· 

rl!lli.ltt: 



utilidad concebidas aditiv<::tmente por los neo---clágicu~ , mié'-ffld~' qtiC:! supuman una. 

asiqnacion simplista. El segundo, es un ndcleo vital en la teorización 

Vebleniana, por el cual la acción que mueve a los seres humanos 

partir de la "rnaximi:zación de la utilidad" sino, en coherencia con ~>tJ teor in,. 

como efecto de los instintos, «instinto de emulació~». 

clá~:;:ic:os. que s.uponian que los seres humano~; basab<:.'tn ~;.u cornpor tamiento e11 un,:¡ 

nklXi m:i.zac:ión de la ut:i.l idad, este era en sumo gr·ado uno de 1o:'3 supu<~~>to~:> 

rna rxismob53. 

La dinámica el ~d~;terna dE! Veblen r·esidía en urto de nu~"'~;troc. irt:">.t.into:;, aJ 

que-: llamó «del tn:tbajo f':'fjcazl, que se condensa en el logr·o pecuniario, pe re' ftdY 

un mdtit. en ~;¡J razur'a'''i.:mLo, confor-n'c nkucha la ~ .. ociedad y l.:¡:;_; :in~:.i:.:i t.1K: 

en tm é'>iqno de debi1id8.d y e~::. el oc:i.o el que t'efleja Ja ·fcwt.t:lcza tJecun:ia¡·ic .. 

historia recor· ridtt. 

En sus obi"d~>, lhec•ry of 8usim.~-.~;s Enterprú:.:e O 904) y un con) tn,to cic 

'3m.ayo:::; publicados bo.jo •'~1 t:ítuln lhe E"rlf}ineerc:' ami t.he Pr.icc 5y.:·;t¡~'i!i (.1Y?l) t.¡·,;¡tn 

tenli.1S corno e l. cambio ins ti tuciona1 '~!n 121 cap:ital ü>rno que ~;equn hdb ía.flt(X· 

e Esto es lo que confom el instinto de e•ulación pecuniaria de Veblen, un estado cualquiera, representado por un cú~ulo 
de bienes, pmite al individuo identificarse y acostu1brarse a un detminado locus en la organización social, pero una vez que 
alguien hace nuevas adquisiciones y se acostutbre al nuevo nivel de riqueza, se rompe la necesidad inicial y el individuo se esfuerza 
por alcanzar un nuevo nivel de adquisición de riqueza y por ello de estabilidad. Veblen prevé la insaciabilidad en el consu1o. 

b Pero sólo para el funcionaaiento de la ley del Valor, la mi1ización de la utilidad sólo es aplicable como un patrón de 
comportamiento propio de los capitalistas. Sobre los fundmntos del mporta1iento humo los mxistas, preconizan que ··Al existir 
un cambio histórico de las pasiones, de tal mm que surgen pasiones nums con nuevos objetivos, cambia también el lar subjetivo 
en las que todas se cuecen. Ho hay ya ni una pulsión "primia", coto no hay tampoco un "hombre primio" o un "viejo Adam". " frnest 
8loch. El principio de la esperanza,Aguilar, Hadrid, 1977, vol. !, cit. p.53, citado por Ernest Handel, El !!mismo abierto, Barcelona, 
Crítiu. tni, p.49 



era una de las 

«proceso de la máquina» al que subdivüjio en dos pn:P:::E~sos que 

intrínsecos: los «capitanes de la industria» los l1ombn:s de 

l 1 "d t"f" b par-te del 'lfYXY.;'so (.:Bn.;>rtiOOlal.: mientraf:. veblen detestatJa, os 1 en .1 1ca. a como ,. 

que estc>2> 

los artífices del desarrollo de la sociedad. 

propi,:Jtdrios y directon':!s se iban diferenciando cada vez más, al punto qUE) en un 

momento cJado 1of di recton:::s, E~sto es, los hombr·es d>S' nE'~Jocios, los «capi tane~ cíe 

las finanzds>> intentan subvertir f3l proce::?>(:> de 121 tecnologia ,, a tr,avé~s, dfl 

sabotaje~} con e1 fin el•:> manümer la g,5'nancül y no la innovación y eJ cl>:::s;,lrro1Jo 

tz::cnológico, a •:>sto s,;:~ oponclrl.an los trabajadon:>~} e inqeni•?to~:;. 

conc3tituiria el proce~.o dinámico del cambio tecnológico pr·evisto por Vf?b1end .. 

Como Marx, Veb1en cnáa que las causas de las crisis le eran endóc¡>Hk.iz~, aJ 

a Hás adelante dare1os revista al aodelo de crisis Vebleniana, por lo pronto advirtnos la iaportancia que les asignaba a 
ingenieros y directores industriales, entendiéndolos coeo artífices del proceso tecnológico, sissos que serían apoyados por el hombre 
común al percatarse este del creciente ahuso lucrativo de la tecnología perpetuado por los ho1bres de negocios y el trabajo organizadc 
(sindicatos). 

b Se llm sabotaje por que si lo QUe Yeblen llata un abandono coqsiente de la eficiencia, los siguientes abandonos devienen 
en relaciones que subvierten el sistm productivo, Tales sabotajes ocasionan que los representantes de las instituciones tecnológica~, 
obreros e ingenieros, enüen en conflicto y se resistan a las decisiones de los i1héciles hoabres de negocios. 

e A diferencia de Harx, Veblen suponia que el trabajo organizado presupone su propio abandono consciente de la eficiencia, 
dado que los sindicatos luchan por aantener sus rendi1iento por encita del ho1bre co1ún de la calle, lo que vuelve en privilegios sus 
beneficios, en el corto plazo la lucha sindical se restringe al tarco propio de sus intereses creados. Para Veblen entre los negocios 
y el trabajo organiudo subvierten el proceso productivo. 

d fl proceso en aicro, supone que las funciones directas de supervisión y dirección del «proceso aecánico) Que en realidad 
constituían al principio una sola función al interior de las e1presas, pero que con el tie1po se habían divorciado de esta pmiti~ndo 
que las instituciones cereaoniales ocupen cada vez 1ás ccapitanes de las finanzas• y 1enos ingenieros en la dirección, el ef~cto era 
que la producción, su naturaleza, era rmplazada la innovación por el sosteni•iento de las utilidades desencadenando un cocportdliento 
al conjunto de la economía que obstaría el proceso tecnológico. 



capital , pero lcx 

La incertidumbnc bancat'ia enc:iE!t'ra un proceso senlin el cual 1 uf~·qo ele un 

periodo de {?.xpansión Y de una nueva cat::>ítaliza.ción de la industria, los b8nqucro~, 

empiezan a def;conf5ar del t'eembolso de sus pré~>tamo:~> y pcw elle) exiqen la 

devolución de mismo~ o E:m su defecto no abren nw0v<J~"> de e 

debido a la estt'uctura del cap:ital y de venc)mientos, qu•~! no 

del 

a r ;>LIG <'l.C:t fijo~~~ •. reemplazando a los viejo~.~ y provocando una 

le t.Et;)r:'i eJe 1 endimiento, por con:::>iguientc ::>e prodtK;E': una suerte de "efecto 

dond 

activid.J.d económica 1mida a wv:~ caüla dt; la invet·sión total 

la tenión como efecto de la inestabi1 

financiero y ¡Jor f; l desplazamiento üJcnológico la dep 

stemd ::;;e auto corrige, la expansión financiet·a tienen lug<H, el emplr:~o c:t·ece 

as i cclmo un8. nueva inver·s ión de capital Esto una v•::: más obl 

p os, cwitJirv:mdo una soble-~E:Jxpansión, Pt'()moviendo así un nueve> c1clc· 

?i cad<J. e;.:pam>ión del Clclo le cot-re::;ponde una sobr'f:'{Jt>.viut:.:· cor· 

y el ine,t:into de emulación y el consumo ostensiJ)J¡~a no 

:::.uf icierrt.es pata mantener 

8 Veblrn estudió la práctica del conmo y la formión de gustos, en sus estudios desarrolla el concepto de ConstJM 
1
1Stensible ¡;or el aue expresaba un patrón de consu~o por el cuGl la clase ociosa, hace evidente su P•,testad econó~ica. 
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Por lo existe un compot"t,'\HlÜ~trto prociclico en el modeto 

vebleniano, Los causantes, Jos hombt-es de neoocio~>. La tendencia cl~·c:recicnte clul 

tecnolóqico, uno de ec>tos sabota.)ef> :~>on las fusion•::s indu::::.t Otn:.t forma 

de sabotaje anticipt1cla por Veblen 'fue :'H! (l't,eoria de la captura», ~>egün Vüblen lcxc, 

r1omt:wes de neqocios tratan de c,3.ptUt'ar el apa.rato regulador deJ rno y 

ut.iliz;:1rJo pan:1. sabotear· ordenada y orqanizadamente: al público, rJe estn m.3.nera 

lega}jzados por un Estado, qUl::: legitirrrDt'ia un monopolio acosta del pueblo. 

b) Schumpete r. 

Schumpeter-, atwió una linea Gl~sic& de investigac 

er:. un proceso dinámico, una <:1lten1ción d,::d ~;tatus quo 

Las corrientes principale~ de unál económico, 

planeamiento estat1co del equilibr-io general relegar-on el análisi~ del 

de J def.>d t" 1'0 ll O f'.'COnÓm i CC" 

por un sendero di fE:: rente al dE:~ Veblen, ¿¡s 1 Schumpet.e (: f '''' ot! 

de LLevar a cabo innovacíonP:;, 

a Subconsuao.- Faltante de bienes de consu1o básico. El s. se presenta cuando no se producen bienes en cantidad ~uficíente 
para satisfacer necesidades sociales. O bien, cudndo por los salarios bajos, co1parados con los precios de los artículos y el b,¡jo 
poder adquisitivo d~ la moneda nacional, se produce un consuao escaso. Diccionario de Econoaía, Santiago lorrilla Arena y José 
Si;vestre ~énder, tima México 199í. P2lil. 
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Schwnr)ete r .. i .. i.'.'flll.·.'ll. •. f.·!''l "J.'" t"t·.,·"'· l .... , .. J·n¡·"' ·.l .. c.)~.-.· .• ,·-.·l,·.·.;.;_c_ •. ,. ·.·t.r .. · .. C .• )'."·'· el··¡ ¡ 1 • ·¡ ·' 
• • 1 , " .. • , ,, • • •. , • • .. .<} •. concep·:.o O(! eql!l. ::uJt"Jo, 

pero no c-:omo un fin en su sistema, sino que lo descr·:i.bie m1 <La corr ient': 

condición de su r·uptur·d pende e1 de!:''ar-rollo económico, asi •mtor·¡v~s. el 

equilibrio en el modelo hoJistico Schumpeter·iann es sólo el principio 

n~alizahle dentrc> de 1o:c:, l5.inite~:; del horizonte tecnológico conocido. l..n urn.ca 

pr-.-)ducción e~:; el cambio de la n~ldción entre los factores en 'Fonnd c:k:bicJ.ct, '=! en 

esto con~>istc ("l fiii'!Ct~ni<~·rr'o de autocorTeción del equil:ibr:io ckd. ~>i~·>tem<t y po·· cncie 

SdJump••?ter, implicaba Utki. pur·turba.ción de 1a (;orTiente cir·ctllar, en J.;:::, econom1a. 

en qcnf:l"tll, que tiene 1uqar- en la vid<o:. indu~.>triAl y comercial y no en eJ <:on:>L'fn<·. 

<'.:omn tal e~; un rnoceso def in:i c\o:) por .. la::;; cc>mbirv:lcione::::. en la. prc)(/ucc i(:'rn, ar)Ui e.::: 

prociucción. 
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) Introducción de un nuevo t:ipo de bien n ele UJkl ntJev¿{ cudli.d>:id L 
ele un b :iJm .. 

) Introducción de un nuevo método de pr·oducc:i.órL 2. 

3) Aper·tura de un nuevo mercado, 

.4) La conquista de U!lf;t nueva fuente ele aprovisjonarniento. 

5) Innovación en la (Jr'gani?ación industr·ial. 

Innovación es definida por Schumpeter con un carácter más ., por 

medio df~ la producción, «si en lU9<H de L:J.s c:antidade:::~ de ff:l.ctor·es, variamo:::: liJ 

for rna de la función [pr·oducción) t.enemo:::> una innovdción». 

E1 sü>tema So::::humpetet'iano incluye tr·e::: pa.r-et:; de contrd.l io::>· :: 

;:i) La corriente circula¡·· (tendencia al equ:iJ.ibr·:io) trentE· al call!bto. 

e) El empresario frente al admin:\;:,trador. 

decisiom::;;, inrJividual<;:<::,, c1::i el f:lUnto de impacto de las polit mac 

deben ser ~.,ensiblet, 'fn2nte a los incentivo::, individuales, De ah.'í Cf1.J,:3 e1 r 

institucional pueda promover o d:i.scr·im:in<:H' el cTecirniento económico, c·:'d.n 

Schumpeter aboga por- una política fü:>ca.l que no perjudique .:~ tale~,, incent.i VC6 

5) Los modernos enfoques del desarrollo económico. 

Recot·d•J.ndo lo qu,::· Sir Ar·tur ese ribió Em 19 55: La 

crecimiento t~conómico no consiste en que la r·ique~:a at!lnEnlta la felicida.d 

incrementa la gama eje~ po::.d.bilidade::; ht!n1arJa~."; yo estimo prE!ci~:>ar que, cn.}c 

no 

(·amhio, éo.egün H.W. Singer·ss uno que enlaza n~fotm<:iS estructurale~s en ..:d n vel 
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particu r nnina eJ dispcmiendo lo que se n.1 ri 

estn!otut'a~:> economicas y sociales que afectan aJ crec:irniento, y que 

sus n~~:specti vos autores- desencadenar el rnoce;:;o del des.:HTolJ.o. 

a)El Gran Capital y Salida a los Excedentes. 

Kildle 

requer·ido por las economías a e~:;cald, lo que provoca 

que apoyar-ían un desanoJ lo económico. 

Para pa rios de la del Gt·<::n 

subdes<HT()llo ec: el t'educido tamar"1o del mercado 

innovaci y j <:1 

cütS) ca [)n;~vé la Salida a .los 

Excedentes, corno u1v., fonna de dE"S<HTOllo j)CW 

incn:merrt;::,da, obl 

exp(¡r·tnble incr'ernentada no 5mp1ica un desanollo 

anot.3. IH.'\ l1yint, la salid¿; d~~ excedfmtE:~-, se dio en 

por la utilización de antiguas tecnicas a nuevas áreas, 

en r·ealidad un t'>?cimiento de ca r· extensi ve, 

b) Crecimiento Equilibrado. 

Nurkse defiende la i~s 

rec!t1cido la inve 

inctemf~ntDT el in~_weso y ls demand .. 'l, 

La inversión, apuntan Roscmstein-Rodan, debe ser· coor-chnr.Jd.Y! <'~ fin eh'~ 

en otro, e~>tirnuJando le> PtC6pc·r:id.:td del men.:ado <:1 travé::> dE:; prec:io~. má.~, bajo,,,, 

cJado que una nueva industr·i,'l ÜK:r-eroenta ld. dernand<:~ de cada. uno de .J.os prrldli':;tos 
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(o cl<'!::C>econornías) en los países ffi(~no::> desarr·ollado,;. SegrJn Salvatonó' y Dm•J inq, 

economía pecuniaria, son aquellos servicio~, ofn:cidos por un productor ,J otro, 

sin compen::~ación completa de me¡·cado; re:3uel ven que este fenómeno es ~~uf,ccptibl!S 

de :::>(~r super'ado mediante la coordinación de la inversión, que puede no ino"mtivc:n· 

lo~s rnó.r·qenes de utilidades espet·aclas por 1o:3 capitalistas, por· lo cual para 

evit.ar ello e.>E! f)j,::l l"!l efecto multiplicador· en la ('!cononüa a partir ele una 

invew~>ión de qnm e~~ca.la coontinackt entre industl'ias. que demanden fj indtntria:. 

e) Crecimiento Desequilibrado. 

Esta teorü1 su~>tent.a que l<:1 concentr-.:lción de cdp:itaJ y r·ecur:~,o~> c}e ftK'r;uJ 

labora] cud.ndo sean t':~:>ca.sos, ~:>e debGn lleva~ a cabo inversiorte:::, en una incJ¡y:; tria 

o poca~'- industri<ls claves; ck! acuerdo con lo dicho, Em indu~_,t CI!YO 

crecimhmto redunde luego en un do~>arTollo de economías a escala 

E:->te def>ar·rollo de cconon~_fas a, es.ccala ne da por •:f•?cto del 

témino usado pr·imer·o por· Hir~>Ctlman y luego por Scitovsky para r•"•fer1r una 

relación entrE~ J.;;¡ indusLda que ~"t'' de~~arrol1e r~<'l.tun:'llmente (:On otr-a. la 

cli:">tl nuui r entr·e t:Ol crecirnümto equi libr·ado rado como técnic,~ de 

ch~f>tHro)Jo Y coato meta; [ .. ,,]Es Cíc~c:ir que deJibE>r·adamente se 
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d) El modelo W.A. Lewis del Excedente de Fuerza Laboral. 

W.A. Lewis explicó el crecimiento como un desplazamiento del ingreso hacia 

la clase capitalista que permitiría una expansión de la utilidad, fomentando una 

nueva inversión, en su hipótesis los capitalistas tienen inclinación a ahotTar 

e invertir en la sociedad, impulsando el desarrollo económico. 

Según Lewis, la oferta de tr·abajo llega a un nivel de salado de 

subsistencÜ\ cuando es mayor que la demanda de trab.:.tjo, con lo que estarnos 'fn:¡.nt .. ~ 

9. una ofert.8 de trabajo .i.limitacia. 

Lewis asegura que la oferta ilimitada de excedente de fuerza de trabajo o 

::lesempleo disfrazado en los países subdesarrollados, se pt·oduce por· que la fuerza 

je trabajo no es enganchada activamente en la economía de mer·cado. 

Según el modelo de Fei y Ranis, fundado en el de Lewis advierten que la 

:?lirninac:i.ón del excedente de trabajadores en la agricultura, no causaría un daho 

9. la pr-oducción y n:lduciría los costos sociales de subsidiar· a los campesinos más 

impr'oductivos per·mitiendo la formación de un excedente agrícola, que convertido 

en ahorros o inversiones, supliría las necesidades del mercado inclustriaL 

Las dificultades del capital para articular· organicamente la fuerza de 

trabajo a la economía de mercado, dependen de resolverse con los mecanismos de 

financiacié)n que requiere a partir del ahorro .. Par-a una mayor tasa d<3 a.horro e;;;., 

necesario una redistr·ibución del ingreso, el desarrollo económico se realiza en 

la medida quE:: esta redistribución se haga en favor de los ahorradores, a saber·, 

la clase dominante, la bt.wguesía.. 

Lewis, sin embargo diferencia dentro de lo ahorradores, aqueLlos que 

recib~;n utilidades y los que reciben renta. Sólo los primeros están en condición 

:!e contr-ibuir en el proceso de formación de capitaL 

En efecto, por lo antes dicho y segt:ín la opinión de S. Shiavo-Ci3.mpo y H. W. 
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sinqer, Le\""is apela preferentemente al impuesto a fin de mover· el ahorro., 

destinando la recaudación impositiva a la formación del crédito, redistribuyendo 

sus utilidades y recanalizándola a la producción de bienes de consumo, 

Nurkse considera, que el modelo de Lewis tiene el límite del etect.c:.1 a'e 

dtNII(}.stración, que es la creación de nuevas necesidades a mayores i.ngn:i!sos o qtte 

por efecto del contacto con el comercio internacional de lo~.> pa 

desar·rollados, desviándose los recur·sos al consumo en vez de contribuir· al ahor>o 

e inversión, 

En el esquema de Lewis el desarrollo económico es una tram;formnción por 

la cual, el capital en su proceso de acumulación y r-edistribución del ahorr·o por 

la fot'mación del crédito, absorbe el excedente de mano de obra, ocurrido e~;to 1,:;, 

economía deviene en una economía desar·rollada. 

e) El modelo simple de Harrod-Domar. 

Uno de los pr-imeros y más utilizados modelos de desarrollo es el de H<:HTod

Domar, que trata de aclarar la relación entm e~,tabilidad y aumento del ingre~~o, 

El modelo se basa en la concepción Keynesiana del equilibrio del irlcJr'eso 

nacional, que parte de la condición de igualdad entre ahor·ro e inversión a 

continuación me refiero a la ¡;;xplicación de S. Schiavo~Campo y H W. Sinqer 17 

sobre el tema: 

Premisa 1: Si 1a inversión neta es mayor que cero, el producto potencial 

futuro aumentar·á, pues la formación de capital significa un mayor t'lujo futuro 

de la ptoducción. 

Premisa 2: El pleno empleo exige la igualdad entre gasto agregado y el 

producto potencial, a condición de !;Jenerar desempleo estructural. 

Conclusión: El nivel actual de la demanda agregada, que incluye los gastos 

ele con&umo e inversión, no bastar·á para alcanzar el equilibrio con pleno empleo 
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en el 'futuro, por lo que serán ·fon:osos los aj u:.;;. tes" 

Para apr·ovechar toda la capacidad a futuro y mantener el equilibr-io, el 

índice de crecimiento de la economía queda determinado por las relaciones ahora. 

señaladas: 

Llamando O a cualquier cambio, Y al ingreso nacional, S al ahon·o, s a .L:::. 

tasa de ahon·o, I inversión neta, k a la tasa de crecimiento capital/prc:x:lucto y 

g a la tasa de aumento del ingreso, obtenemos las siguientes igualdades: 

1·:: I/OV 

~;¡-(JV/V 

(1) 

(2) 

Multiplicando tanto el numerador como el denominador· de (2) por 1 tenernos: 

g ::: OV , 1 / Y , 1 .:: l / V . OV / I _:::· (l / V)/ (1 /OV) (3) 

Según la suposición del equilibrio, el ahorro deseado es igtwl a la 

invensión neta deseada tEmemos: 

S ::: l (4) 

y, como por· definición s - S/V, podernos escribir: 

s ::: 1/V (5) 

Finalmente sustituyendo (5) y (1) en (3), obtenemos: 

g ::: 5/l<:. (6) 

Asi, la tasa de aumento del ingreso es igual a la tasa de ahorro en la 

economía de que se trate, 

capital/producto. 

di vid ida entr·e la tasa de incremento 

Sin embargo S. Schiavo·-Campo y H. W. Singer objetan el mod~üo, aunque 

reconocen su aporte en un primer momento para explicar la relación entre 

fluctuaciones ciclicas y crecimiento, aclaran que este se limita a crecimiento 

económico y no a desarrollo económico. dado que tiende a ponderar el papel del 

capital mientras que a la tecnología le corresponde un papel rElsidual. 
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f) Teoría de Etapas. 

R.ostow, pr·evé una tEJoría del cr-ecimiento que abarca cinco etapas: la 

sociedad tradicional, las condiciones previas del crecimiento, el despegue, la 

marcha hacia la madurez y la era del consumo masivo. Cuyas caracte de 

acuerdo a O. Salvatore y E. Dowling58 son: 

(1) La sociedad tradicionaL 

* Los clientes más viejos determinan la organización y los métodos de 

producción. 

* La ciencia y la tecnología tienen poco impacto. 

* La gente no siente la necesidad del cambio. 

(2) Las condiciones previas del crecimiento. 

* Gradualmente las actitudes cambian en la soci.edl.'ld. 

* Tasas más altas de ahorro e inver-sión. 

* Incorporación de la tecnología. 

(3) El despegue. 

* La inversión dobla y pasa del 10%. 

* Las actitudes e instituciones estan firmemente engranada~:' aJ 

crecimiento. 

* Industrias lideres importante~, se inician. 

(4) La marcha hacia l<J madurez. 

* La tecnología se extiende a todas las ár·eas de la economía. 

* La variedad en la producción s;:; expande" 

(5) La en1 del consumo masivo. 

* La:'> nFS"cesidades básicas ya no son un problema" 

* EJ consumo popular de bienes durables. 

Otr'o autor que concibe el desarrollo en términos de estadio.:..:, que las 
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economías han de cumplir es A. Gerschenko que parte de un modelo de ~"!tao, .. as: · SUl 

definir, Y cuyo planteamiento central descansa :::.obre lo que denomina "esfuerzo 

supremo" en base a los estudios sobr-e la industr-ializac1'ón eur""'·a d. ·' ,_,,_~;:! , con 1c1on 

que limita los alcances teóricos de su aporte. 

6) Teoria Marxista. 

Como advirtieran Ekelund y Hérbet·t, en el siglo XIX se lanzarían muchas y 

diversas que afectarían a la economía como disciplina y desafiar'ían el análisis 

y pensamiento britán5.co; pero aunque la critica fue penetrante, faltaba un núcleo 

articulado, una rt¡fiquina de análLsis científico, h·:lCia la mitad del siglo pasado 

alguien se da a la tarea de llenar este vacío, su nombre era Karl Marx. 

A la edad de 25 años, Marx empezó en París de 1843 un estudio sistemático 

de la economía política, para 1844 ya había for-mado un legajo, que ved.a su 

publicación mucho más tarde en 1932, bajo el título de Nanuscritos económico y 

filc"t..sóficcl.S de 1844. 

Si bien es cierto que los Narruscritcl.S de .1844 no contienen un anál 

sistemático y penetrante de las contradicciones capitalistas, :ü po~3een empero 

una for·mulación bastante madur-a de la critica metodológica de la economia 

política, 

En el análisis Mat'X. juzgaba a la economía política por- no explicar la~; 

cau~.;.:;s subyacentes del capi talismoa ,. como ciencia estimaba que ::<>t.J función no 

sólo debía de limitarse a evaluar cómo funciona el mecanismo del men::ado, sino 

cómo éste se forma y hacia donde va. 

tiarx censuraba de los clásicos su visión pn:1dominantemente ahistót'ica ds:::' 

la producción, de ahí que en los Grundisse (1857··-1858) se de un análisi."' 

a El joven Harx, escribía en los Manuscritos, "No nos trasladeaos, coao el econo1ista, cuando trata de dar una explicación, 
a un iaaginario estado prititivo. Seaejante estado priaitivo no explica nada." 
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alrededor de lo. producción en los sistemas precapitalistas, con el propósito de 

demostrar su historicidad. (Que por ciet·to no tiene relación algun,J con la 

falacia es,talinista sobre las etapas sucesivas). 

A diferencia de J. S. Mill, Marx no creía qu~J la pt·oducción estaba sujeta 

a leyes inmutables, para Mill sólo la distribución contaba con una historicidad, 

para Marx la producción tiene un contexto social, que es realizado por individuo~" 

sociales y de acuerdo a una determinada etapa de desarr-ollo de las fuena~:; 

productivas. 

t1arx concluyó, entre otr·as cosas, sobre las abstracciones de los clásicos 

que estas no permitían tratar la verdadera naturaleza de la pnxlucción 

capitalista, lo que para implicaba un estudio de las interrelaciones entr·e los 

componentes del capitalismo, trabajo, producción, distribución, cambio y consunH.), 

en el contexto de sus contradicciones históricas. 

En el capitalismo el trabajo se convierte en una. mercancía, (la. aliena.ción 

se expresa en lo económico por la mercanciJ ) y todas las relacione:::> hum;:~nas 

se reducen pronto a relaciones monetarias, lo que le permite al capi 

comprar la fuer-za de trabajo. Marx observaba que .. La condición para que el dinero 

se transforme en capital es la de que el pc.í.Seedor del dinero pueda cambiar d:i.n?ro 

por- la capacidad de trabajo ajeno como mercancía." 59 y esto es precisamente lo 

que posibilita la alienación. 

La supenlción de la alienación ,,pensaba Marx- es la bú~;queda de un nue•vo 

comunismo que t'ecoja el gran desarrollo de la capacidad produ,::ti va de la 

hum¿midad, posibilitada por· la escisión, espontánea y violenta del trab¿Jjn, la 

a· la enajenación del obrero en su producto no sólo significa que su trabajo se convierte en un objeto, en una existencia 
externa, sino que esta existencia se halla fuera de él, es independiente de él y ajena a él y representa frente a él un poder propio 
y sustantivo, que la vida que el obrero ha infundido al objeto se enfrenta a él co1o algo extraño y hostil.· Carlos Hm lfanuscritos 
econó•ico-filosóficos de 18U, trad. Nenceslao Roces, Héxico, Grijalvo, 1968 [1948], p. 76. 
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Para Mar-v, el· pt'"l. mer -,~to h·· t' · 1 d ·' · " <-<'-· J.S .onco E:s a pr·o ucc1on de rnechos pan:¡ 

satisfacer las necesidades, la pt·oducción de la propia vida material. 

La producción sin embargo no es sólo un acto histórico sino económico, y 

este rasgo basado en la unidad comprendida por Marx como la intetTEllacion entre 

economü1 e histor:í.a, domina el modelo mar·xista. "Por consiguiente, cuemdo 

hablamos de producción nos refer·imos siempre a la pt'oducción en una ~>.tapa 

determinada del desarr·ollo social: de la pr·oducción de individuos que viven en 

sociedad " esct·ibía Marx en su Cont.ribucit..'Vt a la Critica de la Ecr)nCN?iia Politica 

Pero en el curso de la producción de su vida social, los seres humanos 

entmn en ciertas relaciones indispensables e independientes de su voluntad (dado 

que no se enfrentan como personas sino como mercancías), a esta:::> relaciones. rla rx 

las denominó relaciones de producción, las mismas en su conjunto fonn<~n la 

sociedad y se corresponden a una determinada etapa de desatTol1o de las fuerzas 

productivas" 

El concepto marxiano de fuerzas prcductivas es esencialmente dinámico, 

pt·oducto de la división del trabajo, implica una mayor efici3.cia, de las 

actividades productivas referenciadas a un menor tiempo del socialmente necesar-io 

de la prrJducción. 

Para Man< el conjunto de estas relaciones de prodU<:::ción Y fuer·zas 

productivas, constituyen el total de la estructura de la sociedad, ~sobre esta;,-. 

se de:~stAcan dos instancias cardinales, la juridico-politica, como la ideolc~ric-:1, 

determinadas a su vez por las relaciones de producción imperantes. 

Como Schmit, Marx reconocía que el desarrollo de las fuerzaf, Pt".x:Juctivas 

en toda economía depende de la progresiva división del trabajo, pero Marx fue 
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capaz de pr·edecir en estas subdivisiones un ascem3o en los contlicto'-s de 

i nte r·eses . 

A medida que la división del trabajo lleva a su lógica conclusión, la 

división entre capital-tn:~bajo refleja que la participación sobre el producto 

social opone a capitalistas y trabajadores, lo que conduce a una lucha entre el 

capital-trabajo o en la medida que el trabajo se hace más hagmentado, los 

subsecuentes conflictos de intereses son cada vez más graves, por efecto de la 

institución de la p¡~opiedad privada que asegura la acumulación social pero 

también la participación privada del capital acumulado, sólo entre diferentes 

propietados. 

Ya en los manuscdtos Marx expresa que el trabajo es la fuente d<'~ tod.'l 

riqueza60. Ricardo fue e1 primero de los clásicos en presentar al trabajo como 

1a mejor medida del valor, aunque no como su única causa, Mar~x situó al trabé:1.jo 

como la «sustancia del valor» su medida y su causaa. 

Para Mat·x el valor era una propiedad objetivab en G":l.da una de 1as 

mercancías, pet·o a difer-encia de Smith y Ricardo, quienes considen:¡ban a la 

oferta y a la demanda, asignadot'es de V•3.lor, Man:: sostenía que la¡;, 

relaciones mater-iales establecian el valor, "El valot' de toda ffH"!iC:f 

está deter·minado no por el tiempo de trabajo que contiene, sino por e1 tiempo dE. 

a Marx no se reconoce como el único pensador econom1co ("m esta linea, "E1 
primer análisis que, ... reduce el valor de cambio al tiempo de trabajo, S<? d~~be 
a un hombre del nuevo mundo, .. , Este hombre es Benjamin Fr·anklin, que en su obr·a 
juvenil eE,ct·ita en 1719 y enviada a la imprenta en 1721, formula la Ley 
fundamental de la economía política moderna. Afirma la necesidad de bu:3car otr-a 
medida de valores que no sean los metales preciosos, esta mec1ida e~;., s,egúr1 
Frankl:in, el trabajo." The Works of, etc edc. Sparks, Vol. II, Bost.on 1H36.: "{; 
modest. inquiry, into the Nature and Necessity of a Paper cun~ency". e. Marx 
Contribución a la cr·í tica de la Economía Política. Ediciones E~;tudio Buenos 
Aires. 1975 p.47 

b "Foraa objetivada del trabajo social gastado en su producción" Marx K, citado por 8ekman 6. Vocabulario Básico del 
Harxim, España, Crítica, p.22S. 
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trabajo scx::L3lmente necesar·io para su reproducción" 61, además consideraba que 

estas relaciones deter-minan el valor antes que el pr-ecio, y este refleja un vo.lor 

causado pot' el tr·abajo. 

Marx reconocía al igual que los clásicos que en condiciones de competencia 

los precios no fluctúan aleatoriamente, sino en torno a un punto de 

gravitación, las oscilaciones son, resultado de casualidad 

también las crisis económicas y por consiguiente el mat'x.ismo se desplom<J mas 

ocurre que en los !lechos las crisis no son producto del azar, sino quE; pre;3entan 

un patt'ón de comportamiento <::t¡::;J.,jc:;:g de los precios, «estas oscilaciones ... son 

las únicas que en su curso determinan el precio por el coste de producción. El 

movimiento conjunto de este desor'den es su orden»a el orden a que apelaba l'iarx 

;era el funcionamiento de la Ley del ~'al.:?Í. El valor de c•Jmbio no venia 

determinado, por- las «leyes de mercado», no por la misma producción. 

Con el propósito de sentar una teoría objetiva del valor del tr-abajo, 1·1arx 

tuvo que rontar con dos problemas que Ricat·do se topó, a saber, si "::>J. trabajo 

es la esencia del valor· de cambio. ¿cuál es el valor de cambio del trabajo? y 

luego, como segunda cuestión, ¿cómo se determina el valor de los 

producidos por· la máquina? 

Para lo primer·o Marx desarrollo la teoría de los Salarios: y para lo 

la cuestión del valor transferido y valor ai'íadido" En la Teoría de lo:c.> s.üal"io~, 

Marx definió qu(~ el valor de la fuerza de trabajo se pude escindir en e} «t. o 

a Hm e, rrabajo asalariado y capital, Madrid, Higuel Castellote, p.37. 

b La Ley del valor presupone que los productores cambidran de oficio en 
busca de ganancias y que la oferta y demanda afect•:m los P dE: las 
mercancías, afectando la renta. De esta manet·a el trabajo disponible en la. 
sociedad se af>igna en la propor-ciones requeridas y en sus cant de~>e-J.cl0G 
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El <<t o lrnente 

necesario», a su vez, determina el valOt' de cambio del trabajo, osea :::>u ~>ala 

Par<t lo ~;iguiente, Han< adver'tía que la tarea ele las máquinas es, .;¡ travec; 

del <<tt'abajo vivo», multiplicar-- el trabajo acumulado y, -en e·fec-:to hts máquinas 

por ~>í mismas no producen valor- su función ~;:~s ampliar la nu>.(:,miiud de.l t 

vivo. 

rlarx desar-r-ollaria uno de los modelos de cambio y s.scenso de la~, 

sociedades, más influyentes en e 1 presente siglo, a través de un p rocec'>O por e 1 

cual las fuerzas dinámica~, de la producción entran en conflicto con l<'l relacione.·~> 

E3státicas de proclucción, sólo en este último decenio hemos podido ob:3<"lrva:- como 

nue~>tras costumbres han ido cambiando detrás y más lentamente que la innovación 

.tecnológica. El cambio puede ser cuantitativo, así la tierra, el clin:3r-o, el 

capital y 1a tecnología cambian constantemente de calidad y cantickt(J como 

t'esultado de las vat'i.aciones poblacionales, educacionales, descubr"j,rnü·:ntos ~: 

innovaciones. Mas el cambio puede ser también cualitativo, dado que todo el 

proce~:>o se contextua liza en la sociedad humana, escindida en clase:3, las 

relaciones de pr·oducción no cambian o se adaptan, al contrar-io s•"'! J'evoluc:ionan; 

y es que el cambio cualitativo y cu<:Jntitativo conforman dos aspectos de un mismo 

fenómeno en el capitalismo, donde los 1ímite:;; presentes del modo de profJucción 

a"Tieapo de trabajo exigido para representar cualquier valor de uso en las condiciones sociales nomles dadas de la 
producción y con el grado social 1edio de habilidad e intensidad del trabajo" Karl Harx, citado por Gérard 8ekman, Vocabulario Básico 
de HmiSIO, Barcelona, Crítica, 1983, p.213. 

bAl convertirse dentro del capitalis1o el trabajo en mcancía ajena al trabajador, el valor de uso (que expresa el contenido 
de la fom social de la riqueza) del trabajo ya no le pertenece al proletario sino al capitalista, la plusvalía entonces objetiviza 
la diferencia entre el valor de uso y el valor de ca1bio (que expresa la for1a social del valor) del trabajo, tanto en cuanto coso 
excedente que se expropia por los propietdrios de la tierra y el capital. 
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mar·can su propia diná¡nica y Cd.rnbio Futuro, hacia el clesarTolloa. 

En los tiempos de lo:-:> J·óver!E''·' M"t'X y Enc"'"'1s l" · -· 1 .. ., o.. . ~ "'te •.. ·, a pr1nc1pa teoria de} 

progreso había. sido ya expuesta por Hegel, la denominaba dialéctica, y er.1 

básicamente una inter·pretación del movimiento y dE!sarrollo del pensamiento, deJ 

<?spíri tu, entendido como un proceso, en constante cambio y transfor·mación, que 

revelatn>, de SU análisis, las COrttrad; CCÍOne.s ('Ue· }.O COnlrlOrl' -~r1 y E"rlll. "'>!:::·-~··, ¡·e "' ,., . ~ .... .e, ~.'\~'.C.<.< i'-<1., k! 

sólo su movimiento sino el sentido de este (de su desarr·ollo). 

La dialéctica de Hegel, fue utilizada por Mar-x y Engt9lsb de modo que 

cambiaron el material:i.smoc de la época, al transformarla en la::=.> 

fundamentales del movimiento dialéctico, a saber·: ley del trueque de la cantidad 

en ca1iclad, y viceversa; ley ele la penetración de contr·ar:ios; ley de l¿( 

:de la negación y que constituyen la forma que asume la concepción marxista cJeJ 

desarrollo" 

Aunque para Ada111 Smíth el progr-eso er-a viste' en términos del coo,pcwtarniento 

humano "r-acional" y como efecto d•~ la división dl?l trabajo. 

Según David Ricardo, que GE~ntr-ó el problema económico de soc:iedac ;::¡ la 

a Sobre los li1ites de la producción capitalista, Harx señalaba "No es en 1odo alguno una fom absoluta del desarrollo de 
las fuerzas productivas y la obtención de riqueza, suy al contrario, alcanzando un cierto grado, entra en colísión con ésta. Colisión 
que se mifiesta en parte en crisis periódicas y que resulta del hecho que, ora una parte, otra de la población trabajadora , deviene 
superflua en su antiguo aodo de etpleo." Harx, citado por 8eA·man op, cit. p.115. 

b Engels recorclad.a en ludwing l~euerbach y el fin de la filosofú:¡ c-JdE.ica 
¿¡]e¡¡¡and( 1888), como les había prestado servicio el pensamiento h:~goliano ., "la. 
verdéld que debía conocer la filosofía ya no en3 una colección de 
do~mátir:as ... ahot·a, la verdad residía en el proceso mismo del c:onoc:er ... que, 
desck" las etapas inferior-es se remonta a fa~;es cada VE!Z más altas d•2 
conocimiento". Engels F., Ludwing feuerbac/7 y e.l fin de la ti1c.::>oFia clásic'd 
a.lel!18fld, Moscú, Edc. Progreso, 1986. 

e ·¡a concatenación causal del progreso que va de lo inferior a lo superior, y que se i1pone a través de todos les zigzags 
y retrocesos 101entáneos, no es 1ás que un cliché del autotovi1iento del concepto .. , Esta inversión ideológica era la que había que 
eliainar ... Nosotros retornatos a posiciones 1aterialistas y, .. la dialéctica quedaba reducida a las leyes generales del 1oviaiento, 
tanto de 1 •undo exterior coao del penmiento huuno .. ," F. Engels, lud11ing Feuerbach y el fin de la filosofía clásica ale/lana, Hoscú, 
Progreso, 1986, p36-37. 
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cuestión agdcola (quizá por su limitada expedencia industt'ial), e1 d<~sarTollo 

era eJ movimiento de la economía a su estado estaciona t'io y aunque J S. Mi 1J 

tenía la perspectiva de un cambio tecnológico este no fue impot'tant~::: en StJ rnode]o 

de desaxrollo. 

Marx dedicó una especial atención a determinar- las leyes ciel movimiento 

capitalista, opartándose de la economía clásica al subrayr.lr al cambio 

tecnológico, por- efecto de la competencia y corno un im~."~!t·ativo para la 

realización de plusvalía, como la fuerza motriz de su dinámica y desan-ollo 

Para t1ar·x, cons:idl"Jt'aba quE: el propósito del modo de pr-oducción capi t•:::. 

es el de producir· valores de cambio, en efecto la regla no es sólo M-0 s u1c 

aumentar· sus r·espectivos valores de cambio, M-0-M'·~D-M'' .•. 

En su modelo del desarTollo capitalista partía de que cada met"cancia (m) 

producida implica tres factore~" constantes: Valor de la fuer·za de trabajo (V); 

V<üor· de los medios y objetos de trabajo en la producción (K) y plusvali<C! ( P) .. 

tli:::Kff/fP 

El b.:meficio capi ta1ista se obtiene del t r·abajo excedente cuando es te-

produce plusv8lia (P), La plusvalíaa, los costes r·eferidos por r1ar·x son lo~' que 

i.nvolucra a lc-.s 111edios de prc.:'ducción Máquinas (Ma) + Objeto de trabajo/m<<terias; 

primas (O) y a la fuerza de trabajo (ft), consumido~; por- la producción d'~ la 

mercancía (m). El capitalista t3s capaz de producir (P), valor ex<:eckmte, ,~n 

virtud de r·elac:iones sociales der;iguale~, y coactivas que existen en el ptcJce::,c· 

laboral bajo el capitalismo. 

Pero el capita1ismo no se desarrolla de la plusval mer·amente, SHto de L1 

plusvalia relativa, a saber, aquella que se forma con el aumento de 

a Es de acuerdo a Mat'X el "Excedente del valor t'especto r.:ü coste". Man<, 
citado por Gérad Bekerman, Vocabulario &isico dtJl iiarxistllo, España, Cd.tica, 
1983, p.16?>. 
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:;roductividad62", la productividad depende de reducir los costos de pro(Jucción 

y esta de la innovación tecnológica. 

Ma+O 

d- 111 p , , " fll '·-d' 

El desarr-ollo del capitalismo depende del restablecimiento d"" :::'us 

condiciones básicas para el inicio de un nuevo ciclo, para el E·fecto !38 r·equie 

sdemás del funcionamiento eJe la Ley del Valor, quE:• como dice HarTison63 .. La 

::üusval ha ele ser realizada por· lo~> capit.:=t.listas", lo que im¡.llicd que elLos. 

estén dispuestos a compr·arse y vender·se mutuamentE· sus beneficio~s., e:::~to t?t> 

plusvalía, este intercambio resulta como efecto de la COfii{Jet&YlCÜt; lob 

1apitaJ:istas se ven obligados a gastt\r sus beneficios,, para no rwocJucii 

deficientemente ft·ente a sus competidon~s. invirtiendo en el desarrollo de la:c-

fuer-zas pr-oductivas o lo qw~ es lo rnü>mo en innovación tecnológica. 

De no invertir sus beneficios ( í)), el desar-rollo dE:! nw::-:va~; tE•cnolog)_;;,s 

capaces de producir m<3.s valor por el mismo tiempo de lraba.io f'f--'d] de ~->L!s 

competidor-es, llevan3.n a la quiebra· a escala social esto t¡Aaería como 

com'>ecut<:mcia p r·oblema~; de realización en la plus valía del conjunto de 

. (d-b) d 1 ' capitalistas, al haber ausencia de benefic1o en un sector e _a econom1a, 

provocaría la crisis al no permitir la r-eproducción del sistema. 

Nat-O 

-
fll -- ffl 

lt 

La composición del capital, como la "relación entre los componentes activc6 
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y pasivos, entre el capital vad.able (Kv) y e} capital com;tante (Kc)", .:;fecta 

') 1 p recll"""' de las me r-c:ancias, sino tamL1ién la Tasa de beneficie} ( Tb .) no so .o os· _ . ·'"' , 

::Jel capitalista: 

fKc· ,> l<v -) precio .' valor ~,> + Tb por capital invertido. 

-Kc ,} Kv ··) pr<:?cio f valor -> ·- Tb por capita.l invertido. 

Por Oltimo, para iniciar un nuevo ciclo, se precisa, mantener disponibles 

los elementos necesar·ios para su nmr·oduc:ción de modo de pr·oducción capitalis'ti:L 

lo que implica sostener do~> t·elaciones básicas repr·esentadas a continuación: 

a) f't d- lf/$ 

tYafO Na+O 

b) d -· 111 -ttl<-d<-m 

ft 

Con la acumulación del capital b) el sistema se amplía, pue~;, la pJ usval 

se inter·cambia por más capital var·iable, más personas venden su fu>::·rza ele txabc1jo 

para compr·ar· medios de subsistencia (ms), situándose direct;;:¡mente bajo ,:~1 cont;·ol 

del capitalista lo que asegura la existencia de tales relaciorv~·s. 

La ampliación del capital se lleva a C<:ibo con la absor·ción dra la mene, de 

obra, según el modelo ~iguienü!!, ::>i la oferta de fuer·za de trabajo (Oft) a.ctLÍ·l 

para incrementar la demanda (D·ft) d.ún debil, corno cualquier mercancü:~ si hc·w un 

(.,,.) crec:imi•=nto de la oferta y una débil demanda esta tiende a reducir r-;u pt'E:cio, 

relación ( ··r-) entre ambas incide sobre los salario$ h<:1c:iéndolos caer, 

presionando a la baja del valor de la fuerza de trab.:1.jo ( Vi't) y este :::obre l<:1. 

rasa de beneficio Tb y la lasa de IJcul!lulación Ta, pero incrementándolas, 

La lasa de beneficio ( Tb), es una relación en tén1ünos moneta qLV:! 

s·::~ r:onsider·a corno todo el dinero que el capitalista ha :i.nver·tido en la 
producción (Capital K + Trabajo V), y expresa su rendimiento como capital qu,.;, 
n:'lcibe el ca.pitalistf:l. Tb ::: P/V f X 
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na & +Tb > +oft 

Elevada la Tasa de acumulación se absor-bE" grandes c•mt.idadc~- dt~ fuerza de 

trabajo (ft), que en lo~, países capitali::>tas rrollado:s no 

artesano~,; arruinados, sino en el tPjércitr::..~ industrial dt' res1..N'Vá', lo que iHlp} 

límites a l.~t (dt), que f:!n forma pro¡:-Jot·cional al crecimiento dt· Ja 

acumulación (Ta) presiona al alza 

de trabajo (V), esto eleva los costos de pr·oducción (d ... n) la 

caida de la (Ta). 

Los capitalistas requieren, entonces, d;:,;:teriorar su Tasa cie benef ( Tb) 

comprando nUtO;!Va tecnología, n~.;üizando la plusvalía d•2 otro1> capit~1listas 

despidiendo tt·abajadore~;a, a fin de reducir- sus costes de producc1ón y 

r-ecuperar 1·3. Tasa de acumulac1ón (Ta). 

cft {- e/ ... n 

-- dt -.> d ... n -·-> .... v -.> -la & -lb 

La cuota de ganancia tenderá a bajar y a.sí el 

vecr?s, el desarrollo tecnológico (fuen:a~,; piAoductivas) per-mita reponer· la. T:L 

antes de caer en las crisis ciclicas del sistema capitalista. 

La explicación de un orden social tal que los ohrer·os estén separ-ad(X1 de 

los medios de producción que poseen los capitalistas se encuentn_; en la fcwn~cl d::" 

la acumulación capitalista. Una for·ma peculiar quf! :::;ólo se reali:G':t '3. condición 

de ser "un proceso de reprof:Jucción a escala ampliada". 

En efecto, esto significa qu~~ por la propiedad sobr·e los medio:::; ele 

pt·oducc:ión, lo::1 obreros n;quieren seguir vendiendo su fuerza de trabajo que los 

a En efecto, por lo general, el despido de trabajadores involucra reducir la producción y dejar las aáquinas ociosas, 
deriundo en un deterioro de la Tb del capitalista, en consecuencia el conjunto de capitalistas ve reducir (dmnda agregada) el núaero 
de los potenciales co1pradores de sus aercancías • 
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e1 que hm paqan, pueden ob 1 rlCY.s a ~noducir más deJ trabajo socialment,t! 

acumular capital, esa acumulación de cada capita 

su rna~.Hli tud 8ocia 1 corresponde a la rt:'producción dt;}] sistema cep1 tal1s ta. 

Capitulo I JI 

El modelo de desarrollo de América Latina. 

Los flujos de capital y la deuda externa de América Latina. 

1) Causas. 

En eJ de la crisis han incidido interactivamente, tanto politicas 

económi(a~s defectuoc~as como distor·ciones en los men::ados interna.ciorv:üz:~s. 

Diaz Alejanclt·o64 , advierte que entre los añc>S 60-62 y 7S·-8.J la ta~"J clc 

crecimiento del pr,oducto interno br·uto en Amé Latina superó eJ eti\i(; clel 

La det~a fue consecuenc 

industriah3s d!i'JSarrollaclos, ver cuadro 9,, que al disminuir Ja p 

:i ndustt'ial y aumentar el desempleo, n~stringió la demanda de bienes pn:)duc do::'. 

en Jos subdesarrollados. 

Otro aspecto qUE! afectó la cuestión de1 manejo de la deuda, t':·~; Ia i liqu¡d.ez 

de capital en ~~mérica Latina determinada por la necesidad ck: vJa~,hington de 

atr·apar Jos flujos cie capital nternacioruü y a,;:i poder financiar· su .-n:mico 

déficit presupuestario y de cuenta corriente. Esta política y el peso de la 

economía estadounidense ;:ü eron hac:ia 'E>Í el grueso de lo::> flujo::; de ta1 y 

a En ordE'n descendente estos son Brasil, Ecuador, México, Paraguay, Panamá, 
República Oominioma, Costa Rica, Colombia, Guatemala, y Bolivia. Países de bajo 
c:r-ecirniento (con tasas menores a1 L 6%) en orden desc€md•:mte son- Ar·qentina, 
Honduras, Uruguay, Venezuela, Chile, El Salvador, Pera, Nicaragua y Haiti. Diaz
Alejandro, op. cit. p.2LVer· cuadn> B. 
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redujen:>n excesivamente la disponibilídad del crédito intet'n.:tcionaJ Jo~, 

gobiernos LatinO<'lmericano~L 

b) Las tasas d~, interés intt:'rt?acionales, 

Tuvieron un efecto directo sobre el servicio de la deuda y f,obr·e t:"l 

conjunto de actividades económicas de la región. 

El servicio de la deuda se vio incrementado extr-aordinariamente debido al 

asc~mso de los tipos de interés, ver cuadro 10, dado que aquella fue c-~)múnmente 

contratada a tasas de inten§s variables. La ausencia. de un sÜ3tema 

financiero internacional y los cambios abr·uptos en las condiciones dE' los 

préstamos planteda por la banca comercial, en respuesta de las varidci.:)nes, de le:. 

tasa de interés intemac:i.onal, volvieron una fuer·te recesión en una cri:::;ü. 

¡extrema del desarrollo Latinoamericano. 

Con el crédito externo ocurre otro tanto. La banca privada inte1T1acioml 

desde 1982 restringió los capitales hacia América Latino., ver Cuadro 11, 

ocun·iendo una carte'lización de la oferta de.l crc'dito por parte de lcxs 

prestamistas y sus gobiernos. 

En efecto 1os préstamos efectuados luego fuer,on de carácter ob1i~1ato1'io, 

una vez que el GnJpo d~::: los 10 aprobó un incremento de los recursos del FMI, p,:¡ra 

asegurat', a través de pt'ogramas de ajuste fiscal y de estabilización en lo~, 

P<Üses destinatados de tales créditos, beneficiando a los banqueros 

}nternacionalef> con un cambio en la política económica exterior de sue, clientec., 

morosos, dando por efecto una prioridad nacional el pago del set·vicio <k~ la 

deuda. 

El efecto de esto fué el poder' de negociación ~>e tr·asladó a los acreedores, 

quienes en los primeros años de la crisis "mejorar·on la calidad de ~>us activo::,", 

fon:ando a los gobiernos a garantizar e:•(-pC>._st o a subsidiar· deuda~, privadas Y 
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md.ntener con pocas concesiones el p<J.go de intere~:>es y comisiones65 . 

No obstante la magnitud de lofl préstamos del FMI no En~J.n 

re~;,olver el pr·oblema de íliquidez que aquejaba a la econümÍi'J Latinoamedcc:tna 

En el curso de la crisis de la deuda. la banca inter·nacional privada 

mantuvo su política Ct'(~ditic (r-estrictiva) con respecto a América Latina; 

redirigiendo la conseción de sus pp§stamos al sudeste asiático y 

socialistas, 

En definitiva la crisis de la deuda pone al des,cubierto que 1a '~:,:::;tabil 

del sistema financiero internacional, se traduce en el destino de unos cuantos 

bancos internacionales y por otra parte, una :;:;ecuela de la crié-if, de la deuda. e:o; 

la política de los banquer·os que "se empeñan en seguir afetTados a la expectati v:'l 

pe que se gener,en superávit comer·ciales por muchos años en Amér-ica Latina" 66 y 

asi evitar una aguda reestr·ucturación de la deuda, que hubiera eLi.minado buena 

parte de la mie-ma, y per·mitido a través de los mecanismos de mercado, que t;:mt.o 

deudores como act'eedores sufran las secuelas de sus malas previsiones. 

2) Factores de profundización de la crisis de la deuda. 

a) lérmince de inte-rcambio 

Dada la c~esaceleración de la productividad en los pa).ses desarro1Jado~>, eJ 

m~.?rcado de los países subdesar·rollados se contr·ajo, a este- se sumó la 

part.ic:ipación de lo-:; paises industrializados corno exportador,es ele producto~: 

primar-ios, lo que resulta en un deterioro sostenido de los tér·mino:'' d~,: 

intercambio. 

Entr·e 1974 a 1985 los téminos de intercambio cayeron en un 2B'*; al punto 

que llegaron d estar un 4% por scl;re lo que estuvieron el momento de J.,'l gr;;¡n 

depr-esión. 

Para la UNCTA067 los precios de los productos primario& cayeron, entr·e 
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~ 1'180 y 1986, en alrededcw del 37'l, en ténnino~;. coloc{mdo::;e en 1986 en lo::> 
:.~ 

$ 
~ niveles más bajos de por lo menos medio siglo. 

Según Massad, entre 1974 a 1985 los tér·minos de inter-cambio cayE•ron en un 

28%, al punto que llegaron a estar un 4% por- sobre lo que estuvieron al momento 

de la gran depr-esión. 

Las causas de la caida de los términos de intercambio son: 

* Oferta excesiva de productos primarios. 

* Países industrializados corno importantes exportadores de 

pt'imad.os. 

* Débil elasticidad de los producto~3 primarios respecto al 

* Intensificación del proteccionismo en los países 

industt'i.alizados, en especial de la Comunidad Europea. 

* Incorpor·ación de biotecnologiasa, como ha señalado GuerTa 8or·g¡;:;~> 68 . 

b) 4spectos rc'distr·ibutivo.s. 

Desde la década de los 70 la economía mundial registraba una tendencia 

hacia la inflación acelerada, hacia 1981 se revierte por una inclinación 

sostenida a la deflación, dominante en la primer·a mitad de la década pa~:;adcL 

En este estado de la economia la inflación mejoraba la posición de los 

deudores netos, pero desde 1981, la pérdida en la productividad internacional y 

la deflación firme, deprimen, vía pago de intereses de deuda, el consumo y la 

inversión afectando el desarrollo económico de América Latina. 

Efectos económicos que, como nos comentan Thor·p y Whi tehead69 , .. reca.e en 

'forma despropor·cionada sobre los menos protegidos y más pobr·es. Desempleo .Y 

a El de~>ar-rollo de nuevas tecnologías ha jugado un papel decisivo p;;:tra 
marginar· a la mayoría de países Latinoamericanos al gr·upo de competitividad 
"dec r·eciente" - concepto de acuerdo a Gue r·ra Borges- , en el se encuentran las. 
economías que han perdido posiciones en el mer·cado de la OCOE o particip<:tn en 
E'·~. te en rutwos no dinámicos o por ambas r·azones a la vez. 
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subemplE!O han aumentado en todas partE;s .. El cr·ecimiento d•2! las t.a~;a~> ele intei'éf:; 

han implicado un gravoso, "impuesto por inflación" y que afectan exag(~radarnente 

a los pobres quienes cuentan con pan-::os mecanismo de defensa." lo que se ha 

traducido en un deterioro sostenido en el nivel de vida de la m;:¡yoría ab~:>oluta 

de la población en Latinoamérica. 

e) Fúga de capitales. 

El fenómE:mo de las fugas de capitales no es e>:clusivo de la década eJe lo:c:> 

años 80. En Amér·ica Latina se registran en el gobierno de Allende grande~> fugas 

de capital desde Chile, pero es cierto en cambio que con motivo de la cris:is eJe 

la deuda e~ste comportamiento se gem~ralizaría. 

Los resortes económicos que impulsar-ían tal movimiento de capitales, lo::'> 

si tuamof, en la tasa de e recimiento y las utilidades, en medio de una i3.lt.':1 

incer·tidumbre en pol:itica económica y falta de confianza por parte de los ag!O:mte3 

económicos. 

La fuga de capitales en Amét'ica Latina, seguida por- el ingreso de capitalc•c; 

especulativos de corto plazo en la n~gíón, quedando el capital de inversión en 

el mercado de los países desarrollados. 

Al principio de la crisis, la fuga de capitales se la pudo t'astr·ear a 

travé~;. de los déficit E;n cuenta corriente acumulados cuando :::.on notabh•mEmte 

m!lyot'es que el aumento de la d(~uda. Ver Cuadro 12. 

Entre los 70 y 80 Argentina, Colombia y Venezuela tuvieron surn;ráv:i t c·n 

cuenta corriente neto de pagos dE! factc>res, incluso deudor'eS prec:c:-c:ef como Bras:i l 

y México disfrutaron de ingresos netos de recur·sos, no ob~\tante entr·e el 81-Slí 

el pago neto de factores excedió al de los once años antet'ior·es, regist t'ándosc 

egresos netos de recursos en Ar-gentina, Boli vía, Brasil, Costa Rica, Eo .. !acior, 

Uruguay y Venezuela. 
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3) Efectos: 

La situación actual de la deuda indica que esta ha tendido a un leve 

decrecimiento, en su pt'oporción respecto al PIB. (Deuda/PIB). Según datos BID, 

en 1985 el promedio del porcentaje d<'! deuda/PIB en América Latina, era de 46.m;;, 

para 1993 del 40.5% y del 39.5% en 1994. 

Sin embargo, al desagregar América Latina, en ABRM1EX, GRAN y re::; te· de 

América Latina (países escogidos por el BID, 17 para 1985 y 1994 y 18 para 1993) ,, 

se obtienen dato-.:> que nos pE•rndten apreciar algunas cJife 

En efecto, el ABRAMEX presenta una tendencia a disminuir el peso deuda/PJB 

r·a un 42.25t;, 36.2% y 35.7% para los periodo 198S, 1993 y 1994, 

respectivamente. Para el mismo el GRAN, con la misma tendencia del ABRAMEX, 

¡presenta un 66. , 59% y 58.5%, de proporción deudc. /PIB, datos que revelan un 

mayor peso especifico de la deuda en el GRAN frente al ABRAMEX. 

Sin embargo en el resto de Amér-ica Latina, ocurre que el peso de la deuda 

con resp(~cto al PIB es notablemente superior y al parecer- podrü1 intet'pretar~>e 

que crece. En la media obtenida sin los grupos considerados (AFJHf-iMEX y GRAN) ~,e 

registra para 1985 del 79.5%, en el 93 el 117.6% y 107.5% para. 1994, datos quf:! 

no permiten ap r una tendencia decreciva en el cornpot·tamiento del peso 

clc~uda/PlB, par-a el resto de Améd.ca Latina. 

El análisis de los efectos de la crisis de la deuda t como fin 

19stablecer, un estado del proceso, las pdncipales cat.!Sas que la expl iqtJen ~::n su 

cambio y en su modo actual. 

Una de las consecuencias más claras a mediado~; de los 80, eran Jo:C' 

a.bultados déficit fiscales, no obstante estos se han ido ccwng 

gradualmente, al punto que hoy en América Latina, instituciones como el BID 

hablan de una conver-gencia en mateda de consolidación fiscal, J,;-¡ misma que e~, 
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fruto, de acuer-do al SELA 10 , de los. ins~tr·umento~; que se a~nJmiet .. on: "a] reducción 

de la~:> tasas mar·ginales de impuestos personales, b]un incremento en Jos 

beneficios fiscales para las empresas, y e] una contracción del gas.to públ 

relativo a los niveles planteados del PNB", (mismos que han fijado cambi()~'' y 

efectos sobre los agentes económicos, en el proceso de reestnJctur·ación de la 

economia, por una de sus vías, a saber: la consolidación fiscal). 

3.1) Consolidación fiscal. lmálisi.:> 56'9Úfl la evolución de los ingrc·sos y fltlS %~c.6 

público:> en 11111érica Latina. 

El déficit fiscal de América Latina, decreció de un 9?6 del PIB en l98:.s ;;e 

un del PIB a principios d~~ los 90. Esto puede explicarse por efecto de.l 

descenso del pago de intereses en la deuda pública' la caída de la inflación asct. 

1
como de los tipos de interés internacionales; pero principalmente --y en e?;to se 

coincide con el BID- esta disminución del déficit es atribuible a la caida del 

gasto no relacionado con los intereses, No obstante, lo que inquieta e:::> que a 

pesar de la atmósfera económica viable para una importante reducción del déficit 

fiscal> por el cr·ecimiento vigor·oso de la región y la caída de la. inflación, 

se hayan registrado esas pequeñas mejorías. 

a) (/as tc:t'?. 

En América Latina, con la selección de pa que recoge el BID (25 en 

total) se tiene que la media de los gastos totales frente al PIB repn;senta eJ 

28.2% en 1985; el ABRAMEX también refleja un 28.2% de gas. tos tota1es como 

porcentaje del PIB, m:i.entr·as el GRAN revela un 16.9%, en el período comprendido. 

Para 1993 la media de América Latina, decrece y llega al 21.6%, lo que 

coincide con el comportamiento incluso de los paises industrializados que en e~,ta 

fase capitalista han visto caer el gasto público, en el ABRAMEX es de 22.3% Y eJ 

GRAN muestr-a un 15.7% con lo que revela ser el grupo cuyos totales han 

---·---- ----------------------
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disminuido más lentamente; la tendencia que se revela es a una pau U:ttina 

reducción de los gatos totales en Améric<.~ Latina. 

3.L2) Ingresos Corr-ientes. 

Amér·ica Latina presenta en 1985 un promedio de 20. 351.; en los 

totales como porcentaje del PIB, en ese mismo año el ABRAMEX n::Jgist.ra un 20. 

mientras el GRAN r·egistra un 14.7%. 

b) ingresos rributa ricl5" 

Los in9resos tributarios en relación a los ingr·esos, corrientes he:n 

presentado una tendencia hacia el incremento, de hecho Amér·ica L<'3.tin<:J 

comparativamente 1994 aumentó sus ingresos tributa en un 4.3% con respecto 

a 1985. 

Respecto a los ingresos tributar·io::; de Amédca Latina, se h<:J procedido ha 

descompone r·los en: 

a.- O.irectcl5. Los impuestos directos r·epresentaban en 1985 el 27. CClfllO 

porcentajes en los ingresos cor·rientes. Par·a 1993 América Latina descienclen los 

impuestos tributa directos a un 26.4% y en 1994 a un 26.2%. 

b.- lndirectcl5. Los impuestos indirf'?ctos en 1985 represent;:¡ban t?l S3. 3% 

como porcentajes de los :ingresos corrientes, par·a 1993 el 57.3% y para 1994 r::::l 

57.6%, en el conjunto de la reg 

c.~· No tributario .... s. En América latina par·a 1985 los ingresos no tribLJÜ1t'io~:. 

presentaban un 18.7% del apot·te de los ingresos no tributario~:; como porcenta 

de los ingresos corrientes, mientras en 1993 cae a un 15.2% y (::Jn 1994 a un JS:t 

en la r·eg:i.ón. 

e) Prep,mderancia de ir11puestc;.s indirectcl5. 

En su conjunto los datos expuestos permiten apr-eciar· que los ingr·esos 

tributarios se componen principalmente por los impuestos indirecto~;. de hecho su 
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participación en lo::; ingr·esos tdbutaric)s regionales r·evt:da un aumE::nto 

consistentE';. liientr·a~> que tanto ingresos directos como no tr:ibut.:u·ios r·eflejan 

una tendencia a descender en su participación. 

d) Superávit o /Jéficit glcbal. 

El déficit total de la región, como porcentaje del PIB, registrado en 1985 

equivale a un -7.3%, en 1993 es de -1.7% y en 1994, las proyecciones BID revelan, 

en -1.6%, la tendencia pereceria ser hacia conseguir generar un supe t. 

En efecto, el ABRAMEX pr-esenta en 1992 cifr-as positivas que equivalen a 

0.2% de superávit como porcentaje del PIB, mientras que el GRAN en el mismo a~o 

exhibe un déficit de -1.3% que cn':!ce en 1993 a un déficit de ·-L9't, las 

proyecciones de1 BID son dE! que el déficit del GR{lN en promedio ~'e n:~cuper<'Jr,f! 

1dejándolo en un -1.2%. 

3.2) El incremento de activos extranjeros. 

Con la deuda, se r·eveló un comportamiento económico que promovió la. 

;_:icumulación substancial de activos privados en el exterior, para Día:z·Ale:jandro 

la crisis de la deuda alentó la acumulación de activos privados en el exterior, 

eso pareciera leerse en la información -par·a el caso nor-teamet'icano· 

prc..>por·cionada por· el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, que r·eqi:;;;t¡·a 

un ct·ecimiento vertiginosos de los flujos anuales prom€-~dios de capital (act:ivcx; 

financieros) hacia EU. coincidimos con Díaz-Alejandro que pa rtF..> de la compo:::,ición 

de f.''Stos flujo::_, deben ser activos financier·os Latinoamedcano3 colocados en lo~; 

mismos bancos acreedores de Amédca Latina. Ver Cuadro 12. 

3.3) Contracción de los flujos financieros y las moderna formas en que fluyen 

estos hacia América Latina. 

Corno efecto de la elevación de la tasa de interés internacional. a través 

del ser-vicio de la deuda, la r·egión att·avesó una gran escasez de recurso~' 
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financier·os, la banca comercial r·educe sensibl•~mentFJ hacia la región los flujo~:. 

de capitaL 

A fines de la década pastJ.da América Latina estableció una est 

estructural paTa atr·aer capitales, a continuación sintetizamos la dinámica mas 

relevante de este proceso. 

3.4) Tendencia en la transferencia de los pasivos financieros del sector privado 

al público. 

En su conjunto estos mecanü>mos financieros, destinados a captar lar:> flujo:::; 

internacionales de capital, también se han utilizado en un sentido claramente 

opuesto al clesatTollo y a su administración eficiente, al transfe r los déficit 

netos del sector· privado sector p0blico expresándose en una 

gt;'neral y a largo plazo de las pérdidas del sector privado. 

Esto, al pan:~cer es una tendencia general de Amét·ica Latina, como se puede 

obser·var en los siguientes datos: 

Los qu!B más ha gastado en estas operaciones son;, 

L- Br·asil que def;de 1982 ha uti zado cerca de 25.000 mil1one:; de dólare~:>, 

para ayudar a por lo menos cinco gr,andes Bancos. 

2 y 3.- México y Chile con 10.000 millones de dólares cada urK,, 

4.- Venezuela con 3.400 millones de dólares. 

5.- Argentina con 2.500 millones de dólares. 

"Estos datos, ext dt3 a rct1i vos pe son 

conservadores por Jane Bussey., del Miami Herald. y por el Economista Charles 

McMillion de la empresa MGB. Information Services, de Washington". 

"Cinco rnos 1atinoarnericano8 ron en los últimos 14 por lo 

menos 50.000 millones de dólares para "rescatar" a los bancos endeudados Y tapar 

huecos f:inanciet'os dejados por' fraudes cometidos por ejecutivos de lds finanzas". 
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El cEner-o público utilizado por Brasil, Cr'Jile, ?!rgentina, Venezuela y 

México sumat·ía un poco mÓ.~'; que el PHL total de Paraguay, Costa Ric<::1 , Uruquay 

y Ecuador en 1994."Alcanzat·ía también para construir· 2,5 millonef, de viviendar:, 

económicas" . 

"En los 1Jltimos tiempos, ejecutivos nancieros de esos ttes 

( Br,;isil, Venezuela y Arg1:mtina) frecuentat·on las páginas policiales d~?, l(x> 

diat'ios ... En Bn;sil los pd.ncipales del Banco Nacional son acusados de fraud0 de 

4.600 millones de dólares, mientr·as que en At·gentina varios ex-

Banco Estatal Banco Nación son sospechosos de haber nealizado mi1lonar 

negocios ilegales junto a düectivo3 de IBM", Tomado de la Revista 15 LJlf:/5' No.l47· 

1996. p,.2l pot· Carlot> Castilho. 

, 4) Incidencia de los mercados financieros sobre la inversión. 

A pt·incipio de los 90, la nueva afluencia de 

contiAadictodos. Si bien por· una pat·te rompe la r·estricción eJe recurso:3 e;.::ten:<x; 

que :::uft'ió la negión, por- otra par·te, tiene efectos no deseado:~> sobre lo:c: 

de cambio y sobt-e la evolución de la deudaa. El comportamiento de o~3tos 

capitales, que bus,can el mejor rendimiento financiet·o, inciden con una mayor· 

inestabilidad en la economia Latinoamericana. 

Desde la posguerra América Latina se había integrado al cit·ctüto f nanc:i.er-o 

internacional a t ~segt1n Ramón Leucona 11 de los cwganismos ITilJlt ilater·ale~~ 

y la inversión extranjet·a d;recta, sustituyéndolos en los añ~'- 70 por· la ban(.:a 

comer-ci.sl. No obstante, esta nueva inserción al circuito financiero mundial, se 

haría a costa del deterioro de los pr·opios sistem.as financieros de Amé 

a Al terminar 1996 la deuda externa total de la región, superaría los 620.000 millones de dólares, lo que 
es un aumento nominal del 6% con respecto a 1995, este endeuda11iento sería atribuible -según la CEPAL (LC/G 1937-P) 
12 de septiembre de 1996- en su mayor parte a la expansión de la inversión de cartera en titulos de deuda 
(principalmente bonos). 
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por e nnecl 

financiera)_ 

Las medidas de política económica asumidas por América Latina, tienen tres 

características constantes: privatización de ernpresae. pt:iblicas 1 apertL!r·a a 

p0.t'ticipación extranjera sobre t·ecursos reset·vados a los agent('J~> económico';, 

locales y libera progresiva de sectores económico:::• designa.do:::> c;nmo 

est r·atégicos (junto con pr·ogramas de renegoc:iación de la deuda como el Plan 

Ewa.dy y Convenios con el Club de Paris). De esta maner·a la región pr·eparaba un 

entorno económico propicio par·a <">.1 retorno de capitales. 

No obstante la r·egión presenta una debilidad estr·uctural qU?' r·adica en 

ahor·ro int.E':t·no, necesario para financiar la inversión productiwt, Jo que 

:permitiria parcialmente explicar el alto indice de volatilidad financiera que 

registra la t'egión. 

La inversión pr-oductiva pasa a t de la Inversión Ext 

IED, cuyo cauce principal lo constituyen las empresas transnacionales, segGn 

?\lvarez72 , una de las consecuencias mM- importantes de la concentn"'ción y 

aplicación de IED a los pr·oces<)S de t'eestructuración productiva realizado por la~> 

tt'<3nsnaciona1es, t3S el aumento del comercio intrafir·ma (comercio intraernpresa), 

El a.utor c¿tJcula que par·a 1988 aln'!dl';;dot' de "l.s. mitad del interc::aml:d.o rnund l de 

mercanc5 as, se t'ealizó entt'e filiales extranjeras de tr··ansnaciona:tec-> de frotr:¡do:s 

Unido~:> 0 filiales as;entadas en ese país de transnacionales extranjer·as". 

América Latina pier-de ::o.u posición como receptora de IFD. en la década ele 

lo:3. 80, ver cuadro 13, con lo que se afecta los procesos de industrialización Y 

des;_:¡rrollo de tecnologías, pa t'a relocalizat'se en los sectoree, de corflercic Y 

~'>et·vicios. Para Culpeper73 , los flujo::.' de inversión extranjera --en l dE: 

Estados Unidos-, esüH'Í<:~n destinado::'' al st~ctor- servicios principalmí'Jnte, abar-c.s.ndo 
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lo~> sen;icios financiero::>, ifyf taestr-uctur<:l, gener·ac:ión cléct. , te 1 ei'onL1 ., 

obras portuar-ias, servicio~> de comer-cio exterior-; se rna que de h1 1 EO 

norteamericana en 1994 el 56'% se destino al sector servicios. 

Los nuevos flujos de cap:itales se presentan en la econornia a travé:::; ele tr-e~' 

v:í.nculos básicos, según Alicia Loyol<:J Campos.l4 ~ 

J ~- Como inve extrt1njera di r·ecta. 

b 3,- Corrientes de capital accionar·io de cartera .. 

A su vez sus modalidades son: 

•.?.. -- Colocaciones en los mercados internos de valor·es. 

b.- Inversiones en fondos especializado~, 

, ( count.ry found) . 

o por 

c.- Compras de acciones de ernpresa~; líderes Latinoamedcana~;, que 

cotizan en el mercado eJe valores de Estados Unidos llamados ADR (AmEH 

Depos:i tary Receipts). 

5) § Conclusiones. 

Tenemos que el capitalismo occidental contemporáneo nos ref1ejan la~ 

siguientes rwopieda.des básicas: 

a) Tiende a una caída general de la productividad. 

b) Los salarios tienen una propensión a la baja ~>ostenida, 

a México con el 46.3, Brasil con el 24.3, Argentina con f'Ü 17 :' Y 
Venezuela con 8. 2% son la naciones lideres en la emisión de bonos, Según dato::: 
del FMI y de la CEPAL:1994 el total regional de emü;ión de bonos corTe;:,pondió en 
1990 2. 760 (millones de dólares) para 1994 el estimado se calcula en el orden dr:! 
los 13.609 (millones de dólares) con lo que t'efleja un crecimiento de un :'S9:S"'c; 
nivel de América Latina. 

b Como señala Roy Culpeper· ()/J. cit. p.25, las tasas de r-entabLUdad de1 
me1~cado norteamedcano y de 20 mercados emergente dur-ante 1987-1992 fue del un 
y 148%, respectivamente, los mercados financieros Latinoamericanos alcanzar-on 1a 

ifn:I dd 321%. 
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e) Mercados financieros inestables. 

En r·elación al desar-r-ollo de América Latina, los do~> pr·imeros r-a~'>CJU> 

inciden en pr·imer análisis sobt'e el tamaño y acceso al men.::ado mundial, pero el 

segundo mediatiza el horizonte de producción de América Latina. 

Esto ocur-r-e a través de dos proceso~> per·sistentes en toda la décadd de le~> 

ochenta y par·te de la actual, a saber·: 

a) América Latina se vuelve exportadora de capitales. 

b) Perdida sistemática de competitividad regional. 

Es tos dos p r·oce~:>os , se componen de las t'e la e iones y a observa das , como f uqa 

de capitales, deterioro de los términos de intercambio, contracción del flujo ele 

capitales e incremento de activos extranjeros. 

Pero lo que interesa, es la propensión general que gobierna la 

adrninistr·ación de los recursos económicos; se puede concluir· p¿H·cia1rnent(;, q1.K: 

la condición de exportadora de capitales por parte de Amér-ica Lat1n<:1.. vicr::c· 

asociada a la modificación en la forma de ingn3sar· los flujos de capital., C-!i1 '~1. 

marco de un ~;istema financier·o internacional liberalizódo y de mc¡·cadn:;, 

financiero,c; proclives a la volatilidad. Ante e:::;to Amér-ica Latin:.'. t~mprende un 

conjunto de reformas estr·uct.ut·ale$ de modo que pueda ofrecer· concLlr:::ion•c;:;, 

r:wopicias a los flujos de cap:t tal, condicionando a su vez el alcance y JJ:: 

perr-:pect:i va de la producción r·egional. 

EJ .~m.p],eo ... Y ... ~l .. :trª:tªIJlign:t9 .9'ªl.Q:?G.IJ.r?>9 11LJR@l9 ~rl ],ª IJ:!9i9o. 

Una vaxiable tr-ascendental en la estt·uc:tura del de:::;.:nr-ollo '"'c:onóm:ico en 

f>¡m{·rica latina: e:3 el ahorro (que aunque no es un determinante Cínico del p¡-cx:¡rcs,o 

si es, en cA.mbio, un factor· importante en el planteamiento bá~:sico del (:~squema d:~ 

de:;,.arrol.l.o), que se contradice y plantea una debilidad intrínseca al modelo el>~ 

des<n-roJ lo económico, debido al tr·at.amiento de lo~s re<.::ur-sos hurn.:~nc<3 que nn 
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eJ eroentos bon estructurales y con~;tantes en ló economía re~¡iona1, pe te' c:k, 1 

recw·:::H) humano depend~~ con mucho las expectativa::> dinámicas de la fornv:1 de 

crecimiento planteada, de ahí que ahor·a se pase a un breve balance d•::: efecto::> 

y la pos,ición que tienen los n~cursos humanos en la aplicad ón del mnd~o~lo de· 

desarrollo económico. 

1) Empleo del Recurso Humano y evolución de la pobreza. 

~;egún la CEPAL 75 , La tendencia es a caer hwemente en el porcentaje d•.::: 

pobreza en Amér·ica Latina, del 4l~ó en 1990 al 39:.t en 1994, <:11 parece¡· t.:: 

reducción de este punto porcentual se E!Xplica más por la caída del 

l,Js zonas urbAn,;¡,s del 36% al 34~t, que por una dir~minución en la:::, zonas nJt''(3.les. 

al 55%. En cuanto a la indigencia se redujo débilmente de un 189.:. al 17% .. 

Sin ernbar·go, el aum1:>nto dü la población afectada no Stc ha pod 

asi en 1990 de 197 millonet:' de pc~Jres r.:>u número e en 12 ele pobrE<:, 

, r1asta. un total 209 millones en 1994, y un incremento de 6 4 millonl'l~> de 

indigentes 

2) Evolución del empleo y del desempleo. 

E1 empleo se expande al 2. 6% aunque e~> super·ado pot' el crecinLLcnü) de la 

·fuen:a de trabajo en un 3. 2%, dent;·o de esta creación de los empleos, tambiém h..'tY 

que acotar que sws- r·asgo:::> m;§.s. constantes en al región son, baja proc.iuct i.vidad y 

bajo':> ingresos, esto ::.e explica ·-según dato-3 on76 que de cada 100 empJeos, 84 

c:otTesponden a actividades informales. Ver Cuadro 15. 

En el pr·oceso de la globalización "Los camb en la dernand•:J. agr··~gada 

r·equier·en una mayor capacidad de adaptación en la organización dE~ lo:"' proceso~.' 

de producción y de trabajo" 17 en la región el sector· privado no e~> capaz de 

logr-ar la consecución de este r-equisito, dado que es una tendencia regiona 1 que 



100 

l<X3 ·::~mpleo:s que oferta :::>on de baja productividad .. 

La CEPtlL adviE~rte que aunque en e1 quinqu•.~nüo 1990-·1994 dü:minuyó tanto eJ 

de,;;empleo como el subempleo en términos de horas trabajadas~ la inten·upción del 

miento y los reajustes para equilibrar la economía de la región. luego 

la cr-isis del peso mexicano, obstaron contra la ümdencia sefial•::~da., continuanck> 

como Ja pd.ncipal forma de subut:Uizacion de la fuerza de trabaje. e.L 

abierto y como una manifestación de 1<3. insuficiencÜJ. de puestos de t 

auge del subempleo, crec.iendo el desernplec; abierto urbano en Ja mayoría absoluta 

de de Amédca Latina. 

3) Los salarios. 

La CEPAL 78 , señala que la situación actual de los ingr·esos labora1v:::· 

.cd.í,:'l.cteriza por lo~~ bajos salarios respecto a niveles de 1980, Ver Cuadros 

16 y 17, y un;;:1. Ct'eciente dHet'enciación del ingreso dl interior de la estructur·a 

oc:upacional que estaría obstaculizando la distribución equitativd. del inq¡·.;~so, 

Aunque la inflación continúa des<'~c:elerándose en la región, los salar.:i.or~ ::::e 

estancan e incluso, los salat'ios industriales tienden a r·educi rse, L9. ca ida. 

en 1996, interTumpe la recuper,ación del poder adquisitivo regürtn1do 

entre 1990-1995, segt:ín la CEPAL del 2. 6% anuo.l para toda la región. (>egt:ín la OIT} 

"El nivel de los salarios en 1996 es inferior al regü\trado en 191:\0: en L?'t en 

('Ü caso de los ~~alarios industriales y en 28% en el de lo:::> m:ín:irno~, .. , como 

consecw~ncia hay un debilitamiento del poder adquü;itvo de los S<ó\la 

relacionamos el de 1995 con e1 de 1980 obtendremos que es un 28% infer'ior al de 

Pt'incipio del ochenta79 . 

4) El mercado laboral. 

Según datos OIT, dado los procesos de privatización, tajeron una ·::aida del 

empleo ptJblico desde 1990 de un -O. 6% anual y de la participación total en 19'10 
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de un 15.3% caE a un 13% en 1994. El bajo dinamismo de la economia 

noamer:í.cana hace que la .'":tbsorción del empleo esté (:on respecto o<.l 

crecimiento de la ofer·ta labora.l y determina que el Ct'ecimümto del 

a depender de las actividades informales, que participan en el ffi(H·cado de tr 

con el 51.6% en 1990 y ascienden a un 56% en 1995. 

5) h:.;'nencia en .la distribución del in9rc:so. 

pase 

Para la CEPAL 80 , persisten elevados ni veles de dE!c:dgUé:üdad y t' ,;n 

la ribución del ingn':!so. , el 10% más 

participac:ión en la riqueza nacional frentE· al 40% de 

deterioran:>e su situación. 

5) § Conclusiones. 

Una vez en e:;:.te punto se puede funcionalizar el modelo propuesto en est•" 

trabajo a fin de considerar su dinámica intrinseca. 

La alta dependencia al financiamiento externo aumenta J.cx'' ind:[ce~, de 

volatilidad de los capitales de corto plazo, a lo que la estn.1ctura de 18 

economia reacciona alzando su tipo de interés. 

El r·ezago cambiat'io se une a la deprimida tasa de ahorro interno que no ~'•<::: 

ve benefic:iacJa por el carácter· a la economía regional que 

mercados financieros, logr·ando períodos de cr~.;cimientos muy cort<x> y un?J w:onomia 

ine~;table. 

En su conjunto este núcleo pr·opo::>itivo del modelo de desarrollo económico 

en América Latina, genet·ar rel.-aciones por las cuales es factible n3ctJper;::; 1' el 

crecimiento sin el progr·eso laboral. 

Algunas ck: estas relaciones se sustentan en el plantr'lamiento sobre ahoti'O 

dentr-o del modelo de desarrollo en América Latina, de la que se han prior-i z.do 

lo:::, siguientes instrumentos par·a tr-atar de incentivarlo. 



102 

a] Emisión de bonos por par-te del Estadc· y desarrollo eJe mercc:K!o~> 

fin•:mcieros domésticos. 

b] Sistema de pensiones modificados, a los basados exclus>ivamente en 1 

Esta.do. 

No parece aún clana la tendencia de que se prevea como ft1ente de 

ahorro privado, el incorporar· la fuerza de trabajo des(i!mpleada CJ subernpl•?ad.:J., en 

la economía productiva. 

El nivel de sala y desempleo, permite adver·tir, junto con lo::~ 

mecanismos de consolidación fiscal, que el tr·atamiento de los recur:':>os hurnano~> 

no incJ.uido, en una perspectiva de mediano plazo como un rueca ni::> m·:-> p.~\ 

incentivar un ahorro accwde al proceso de inversión y de producción que demanda 

eJ. crecimiento regional. 

El componente más importante del de::>arrollo economice B~~ la producción, .:k 

hecho un modelo de desarrollo económico no es más que una fo1Ama de organi la 

producción a escala f>ocüü; una vez 1::stablecida5 las conclus 

de cuenta cotTiente, balanz,g de servicio~3 en cuanto a 1.:1 dependenci<3 con 

aJ capital extranjero, la deprimida ratio de ¿¡horro y el tns.taroiento de) ¡·ecur::.w 

humano, se proseguí a estudiar sus vinculacionr3:::> y erectos en la pnx:liJcción a 

esca1a fiiUndjal, t\ fin de establecer entonces, a cu,n crecimiento se estar·.'~. a 

apt.:;lando en el actual modelo dt" desarrollo Latinoamericano y a responde el 

1) Evolución de la producción. 

El Sector Ser·viciosa en América Latina es el que registr-a un 

a Comprende el comercio al por Mayor y al por menor 1 transporte y comunicaciones 1 y servicios 
financieras públicas y de otra índole. 810. op. cit. p.284. 
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cn?clmlcmto por gr-upo de c"';ector-es, Ver Cuadro 18, de e~;te sector :::.u~'· componente·~; 

, J' ·· • r·· a e · b ~ t d J · mas c1nr;nncos son ·1nanza~; y ,orner-cJ.o, entr-e ;J.m~)OS n"'!pre~·.en .. an mase ·e .a nntac.l 

de la participación total del Sector- Servicios en él por sector de oriqen. 

El sector Servicios apor·ta con el 509.:: (en 1994 de f:.cuerdo a pr-oyeccJone::' 

del BID) del de América Latina;el Sector Industria~ en su conjunto revela una 

participación promedio entre 1985 y 1994 de un 35.8% del total de Ja r·egLón; en 

último puesto el sector agropecuariJ, con un 9.2% (en 1994). 

En el período compr .. endido, la par-ticipación del sector indt!~.tri,'J.1 en r•J 

de Amér-ica Latina, disminuyó en un ~o .. 6% entr·e 1985 a .1994, un desc;eflS() m~.~ no::)¡-~ al 

registr-ado en el mismo 1apso en el sector agrico1a, silvicultura y caza, rx~to q:¡,:·· 

no muestr-a e1 cr·ecimiento positivo r-egistr·ado por el sector- ser-vicioé-, 11Lk; ;JUffl':~nu. 

,entre 1985 a 1994 en un 1.4%. 

Para el siguiente análisis descompondremos el valor agregado d0l sector 

industria 1., en mim3ria y explotación de cante r·as, manufactun1s, constnJ(:c·ión, 

elect.dcidad, ga~; y agua; y según los gr-upos subr·egionale~· ~.eleccLon;;::dc.;;; c!c 1 

ABRAMEX, y GRAN, según datos del BID. 

En términos de la ta~>a. media anual de cr-ecirniento del :::'.ect.or i.ndu~>t.i'inJ , 

tenemo~;; que AL de un 5 .. 7'1) registr-ad() en la ~:>erie de los años 1970·'1980, C>3.Vé.i n 

un O. 4% E'nt re 1980--1990, r·ecupe rándose ent te 1990 y 1994 en un 3. ·n .. con Lo ( ¡uc 

no r·ecupera lo~; nivele~:> alcanzados en la década 1970-·1980. 

a Comprende financiamiento, seguro, negocios inmobiliarios y servicios a empresas, incluidos ajustes 
correspondientes a servicios bancarios y, en los casos en que las series se presentan a precios de mercado, pagos 
de derechos de importación menos subsidios a importación. BID. op. cit. p.284. 

b Comprende comercio al por mayor y menos, restaurantes y hoteles. BID. op. cit. p.284. 

e Incluye minería y canteras, manufacturas, electricidad, gas y agua, y construcción. BID. op. cit. 
p.284. 

d Comprende agricultura, caza, silvicultura y pesca. BID. op. cit. p.284. 
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En el ABRAMEX, ocurre otro tanü;, la medid pdr·a la fJer·ie 19/0-1980 equivale 

a un 6,1%, r·egistr·ando un crecimiento de 0%, entre 1980··19'10 asciende en 4.29¿, 

aunque se coloca por sobre las medias de la región, e>(cepto en el pe ~'iodo 19BO" 

1990, refleja la tendencia regional. 

Con el GRAN en el per·iodo 1970-1980, registra un crE!Cimiento promedio de 

6%, en la serie de la década 1980-1990 cae a. L 1%, y entre 1990-1994 

media en ~;u tasa anual de crecimiento de 4. 7%; con lo quo el GRAt·!, 

compor·tándose como la tendencia n9gional, se mantiene poi~ 1~ncima de lét m::::!dia de 

América Latina. 

El GRAN, frente a la media de Amé rica Latina, y el A BRAME X, e~> el ~-·.utx;wupo 

regional seleccionado cuya pr·oducción industrial, ha descendido porcE:·ntu;;~lrnent•':! 

pn menor· grado. 

En el valor agregado del subsector' de miner·ía y explotación de cantet't\f,, 

t.E3nemos que su tasa media anual de crecimiento registr-a par·a 1970··1'180 un :s.n, 

par·a 1980--1990 un 3.2% y para 1990·--1994 r-epresenta un débil crecimiento en 3.l't:, 

con lo que t'evela un comportamiento r·egional bastantt"l estable, siendo el t:ínico 

sutxo.ector que ha dese rito un incremento de su media en AmÉ rica y en eJ 

GRAN. 

El ABF:AME:X presenta r.'?n sus roedias para la serie de la década 1970·"1980 un 

crecimiento de 6.5%, para una caída 1980-1990 con crecimiento do 3 5%, Y para 

1990-1994 crece a un 4.7%, con lo que mantiene una tasa de desarrollo superior 

a la región en los tres períodos comprendidos. 

El GRAN registr·a par-a 1970-·1980 un cr-ecimiento eJe ~).6%,, para 1980--1990 de 

3.8% y para 1990-1994 presenta 3.8% en su tasa de crecimiento del sector de 

minería y explotación de canteras, con lo que e1 GRAN evidencia un cr'ecimiento 

sost•'3nido en e:~ta área, fr·ente al resto de la región, entrr; 1970---19')0, 
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mode entre 1990~1994, 

La manufactura r-epresentaba el 6 7 7% del sector- industr.ii.'tl en 1985, con le' 

que aparece como el componenü~ más importante de este S!?Ctor, pero en 

1994 en un -3.1% con lo que su intervención en el total del sector industrial es 

de 65. 5%; f r·ente al total de América LJ.tina, el subsector manufac:turero 

re¡:wesentaba 24, 2% en 1985 y el 23. 3~: en 1994, 

En el ABRAtíEX, pre~:>enta en su media un crecimiento de 5. 7% en le. (>er ie 

consider-ada entre 1970-1980, cae en forma drá~>tic,.'l., entre 1980·-1990 r·eui~;trando 

un (Tecimiento de 0.1'?; y entr·e 1990--·1994 de 3.8%, con lü que mant 

sostenüJarnente una media super·ior a la regional. En efE~cto, el ABRAMEX es e] 

subsector ~:>eleccionado cuya pr-oducción manufacturera ha disminuido (-33.:~*) meno''' 

porcentualmente frente a la media de AL (-39.3%) y del GRAN (-37.9%). 

El GRAN, regist¡·a en su media un crecimiento en las manufa.cturas entr-e 

1970·~ 1980 de 5. 8?6, entre 1980··1990 cae r·egistr·ando unH m~dia ""'n ~>u tasa medL.:1 

anual de cr·ecimiento de 0.8% y de %3.6 para la s•::!rie de los 1990··199-t, <:::on 

lo que mantiene una media super·ior· a la regional, en los período~; cons r ad(X'. 

En la tas•:J. media anual de crecimiento del valor agregado :>ubsecto¡· 

indu:':>trial de la construcción, tenemos QL!e, América 

c:recimiento d~3 6.2% para el período 1970---1980, de '"·2.0% pam 1980·-1990 y ck 5.-~J% 

entr-e 1990··1994. DE~ h·~cho, es el subsectot· que 

entre 1990 y 1994, frente al resto de subsectores. 

ra el mayor e n:ier1to 

En el ABRAMEX, para 1970-1980 se registra un crecimientc de 6.7%, en el 

período de 1980-1990 de -2.9% y de 7.4% para 1990·1994, con lo que revelo un 

crecimiento (hasta 1994) superior al registr·ado entt·e 1970--1980 y a la medin de 

América Latina, 

En el GHAN, par·a 1970-1980 se stra un cr,ecimiento de 4.9%, en 01 
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per·.'í.odo de 1980-1990 de -L6~; y de 6.3% para 1990-1994, con lo que reve1a un 

crecimiento (hasta. 1994) ~>upe¡~iOi" al registrado <?ntre 1970-1980 Ji a la media 

regional. 

En el valor ag reqado del t.;ubsector de elect riciclad ,, gm' y agu."t, E.:n Amér'ica 

Latina tenemos que su tasa media anual de crecimümto par·a 1970-J 980 es de 9, 59.::, 

de S. 1% ent t'e 1980-1990 y 4.4% par·a el pe 1 990~·1994 . 

subsector que r·c.,gistnl el mayor e miento entre 1970 y .1980 del n;,3to cl'O~ 

subsectcwes. 

En el ABRAMEX se registra en ~>u rnedia un crE~c:imiento para :ta décad<:t 1970-· 

1980 de 9.5%, de 4.9% para la set'i.e de 1980-1990 y de 4.5% entre 1')9!}~1994, 

prE!:s,entando un débil cr·ecimiento fn:'mte la media de América Latina. 

En el GRMl se presenta. un crecimiento de 8.9% entr·e 1'170·1980, do 5.3% pi! 

la década 1980-1990 y un 4.9% en la ser·ie 1990-1994, present.s:ndo un Jev•? (JUIIICtJto 

de un 11. frente a la media r·egionaL 

2) § Conclusiones. 

Las conclusiones de las tendencias 2>0bre ~?l desarr·ollo de 1a prodt >cm 

América Latina son dos, a saber: 

lQ El Sector de mayor desar·rollo es Sec:t<w Se 

2Q EJ ~~ector· industrial muestra un decrecimiento algo menot, entn~ .í.985 a. 

1994, al del ~>ector agropecuario, en el regional por· sector· de 

3Q La:> ma.nufacturas son el componente más importante en la pa rt:icipaci,~n 

del sector· :indu~;trial, su tasa de crecimiento no obstante ,:~s ~;uper·ada por El 

resto de subsectorAOS· a excepción del d(~ la electricidad; le si~JLm e'l s.e¡:¡undo 

luqar en la compa.:d.ción del aporü~ total del sector industr·ial la construcc 

que e~:; ;::•1 subsector de mayor recuperación en el periodo comprendido de 1990-199/f 

E'l quE: registra la mayor caída de su tasa media anual de cr·eciroienr.o ~m la 
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de1 r-esto de componentes del sector- industr·ial y el tJnico que r·evela. un 

incr-emento real con su tasa media anual de crecimiento reg:i.:3trado en la d(;Ci>da 

1970-1980; y el subsector de la electricidad, que registra la mayor tasa en la 

década 1970--1980, aunque es el que menos ha e recido entre las> series. a na) i U\dtuc 

1.970·-1.980 a l. 990-1994, su tasa media anual de cr-ecimiento describe una. tend•HICJa 

a decrecer·. 

Pero tales conclusiones, scm un reflejo de la propensión y carnb1o de cad1 

actividad económica que componen el pr-oducto inter-no bnrt>::"J de rímér i.ca LrUna, 

necesitamos entender- su car·áct.er·, esto es definir las cualidades C!~;;.per:;jj:i_c.n c:e 

la pr·oducción en conjunto de Amér·ica L<.1tina, y esto 1o obtendrerno::; a t¡··dvéc; el::" 

~m estudio de la::; exportaciones e :i.rnpor·taciones que r-ealizó la región. 

3) Evolución de la Balanza comercial en América Latina. 

El periodo de 1991. en adelante está signado por un déficit comcr~iBl de 

América Latina-> r·efleja un cr-ecimiento relativamente r·ápidcJ del volumen de la.~} 

expr:wtaciones pETO contra rTestado por un e r·ecimiento aLJn rna.yor d0! 

importaciones en toda Latinoamérica, y un deterioro de los ~érminos d0 

i nte r·cambio. 

La Balanza comercial de Amér-ica Latina muestr-a a pat tit· de 19')?, e ifn'<'' 

ne(]c:\tiva~> con un crecimiento persistente. De hecho cuando ·:::onv•: l"t i fll·:>s L(lc> 

valcwes de 1985 a índices ob~:;er-vamo2> que en ningún afk, la. balanza e Ofll•é!r·c:i ,rJ 

regü;;tró cifras super .. iore~;:, a las observ¿1.das en el año de 198'>. Ver Cuadro 19. 

Otra adver .. tencia importante ·~s que el agr-egado de Amét"Í01 Léit ina, regi.f,i'.t\3 

un c:r-ecimiento excepcional del ~;aldo negativo en balanza comer·cial ,, f:"rltre 199? 

y 1994, aumentado ~:·n un 1401;. Este saldo neqativo se explica por .. un cr·ecimientn 

de las importaciones notablemente mayor a las exportaciones. 
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a) Exportaciones. 

En efecto, las exportaciones, salvo en 1986 y 1987, en el conjunto de la 

región revelan un crecimiento sostenido, llegando en 1994 .::aumentar al 835'6 --casi 

el doble-- con respecto a 1985, 

b) Importaciones. 

Las importaciones de (Hnér·ica Latine!, corno r-egión h.J.sta 1991 presentan un 

aumento del 90% (las exportaciones alcanzaron un aumento máxi~) del 83% y en 

1994) pero desde esa fecha, hasta 1994 las importaciones se han ~asi trinlicado 

(en un 197%) con respecto a los valores de 1985. 

4) Exportaciones e importaciones. 

América Latina, refleja una tendencia en aumento de la dependenciA con el 

:comercio exterior, sus exportaciones en 1985 correspondía a un 13.7% (EXP/PIB) 

par-a 1994 es de un 17 .9%; así como a sus impor-taciones en 1985 reqü>.ti'dban un 

10.9% (IMP/PIB) en 1994 equivalen a un 20.2%. 

Per·o a su vez este mayor vínculo y sujeción con el mercado mundial, eé'tá 

signada por· la vulner-abilidad de la región que es eminente, por do:s; r . .JZonf'::s. 

elementales: 

a) SlJS pr-oveedor·es aún est{m muy concentr-ados en un ~;éJJo país, a ~'dt)t::T 

Estados Unidos de América EU. 

h) E:::;t¿¡do:':> Unidos de Amér-ica, también es eJ pr-incipal de:é;t.inc;. ele la::, 

expottdciones d>~ la r-eqión, lo que amplía los vinculos de lo región i.1 c~i e lo 

Pconómi,:;o pe t'teneciente a EU" 

!) má~; del señalado, otr-o efecto económico relevante pr-opio del patrón dr' 

inser-ción de Amér·ica Latina en el co111ercio fflundial, son las fluctua.cione:?, hnJ~>Cil~:: 

en Jos precios, lo que se VUE!lV•3 una amenaza com:>tante par-a AL, <':l.~)t'cwada por las 

can:tcter-ísticas de sus biene::, exportables altamente concentr-ados en pn::dtJcto::' 
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primarios. 

Las exportaciones de bienes y servicios no factoriales en la ¡·egión, et1 

millones de dólar·es y en el per·íodo consider·ado 1985 y 1994, han cr·ecido en un 

64%, mientras las importaciones crecieron en un 132.1%. 

De las exrortaciones totales de Amér-ica Latina, el ABR.MEX r·epr·ee,errta un 

60.6% (78.363 en millones de dólares de 1990) en 1985 y el 59.3% (125.719 en 

millones de dólan3s de 1990) en 1994. A su vez la composici.ón de la paxticip<.H:iórl 

de las exportaciones del ABRAMEX se divide en: 48% Brasil, 36.7% México y 14 6% 

Argentina para 1985; para 1994, México pasa a un primer lugar del ABRAMEX con el 

46.5% en sus exportaciones, Brasil en un 40.6% y Argentina con el 17.8% 

De las importaciones totales de la región, el ABRAMEX n~pn~z>entJ1 el 5L5%8 

:(53.098 millones de dólares de 1990) en 1985; para 1994 rep¡·esentan eJ 64.n.b 

(154.748 millones de dólar·es de 1990) de las importaciones totales de lu r·ec;rión 

Mientr·as el GRAN aportaba con el 19.3% (25.005 en millon:3s dn cJ.')l/:ue:c, de 

1990) de todas la~> exportaciones r·egionales en 1985 y en 1994 cr·ece ó un 2J.?'!ó 

(44.881. en millones de dólares de 1990) frente al de Amér·ica Latina. No ohst.;:Jntl'', 

en base a las cantidades r·egistradas en millones de dó1ar·es de 1990, no:: pcnr:ite 

acot•J.r que el GRAN es el t~rupo que ha aumentado má.s sw::' export,_;1ciones en 1(1~3- '."lrí•x 

com;iden:ldos ( 1985 y 1994), a :sabE·t en un 79. S?ó mientr¿·:s e1 ABFU!MFX lo fk1. her.~i·ro 

En lm;. impor·taciones totales de Améric:;a Latina., el GRAN. pad.i.c:ipB con:'"! 

24.4% (25.118 en millones de dólares de 1990) en 1985 y con el 15.9% (37.996 ~n 

miLLone2. de dólares de 1990) en 1994. Con lo que refleja un crecirr1Íettto, en 

a De la participación total del ABRAMEX en las impotaciones: México 52. 9%, Brasil 34.3% y Argentina 
12.8%. en 1985. 

b De la participación total del ABRAMEX en las importaciones: México 55.5%, Brasil 29.6% y Argentina 
15.3% en 1994. 
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nillones de dólare~> y ~;;obr-e los dos años en compa.ración, del S1 .. 3~t, ba:;;;t.ante 

11eno~:> que el que r·evela el ABRAMEX 191.4-% en el cr·ecimiento de sus impcwtacior¡e~:;. 

Sabemos que las expor·taciones conducen a un cr·ecimiento total del PIB, per-o 

Jnas importaciones mayor·es a la~, expor·taciones der·ivan en qur:! la co.pacidad 

Jt'oducti va se r·edt.Jce en relación al crecimiento de la demancla, un comportanuento 

~omo el del ABRAMEX en la media de la tasa de crecimiento anual es 71.4%a (la 

T!edia para limét'ica Latina es de 13.5%) ::>ugiere la posibilidad de que de qLK.· 

e~;;te aumento de ~sus irnpor··taciones oc:ul te que su capacidad pr-oductiva interior no 

:;s capaz de abastecer· (sobrecalentamiento) el ascem;o de la dem;J.nda de con~:_;¡ __ !fiiO. 

4.1) Concentración de la oferta exportable y crecimiento de las exportaciones. 

El comportamiento de la~; expor·tacione~; de bienes y servicio~> no 

f;actoriales, s,;::gún ~;u tasa anual media de crecimiento de acuer·do ¿~ datu:::, BID 

80·--90 en un 5.0% y en la. ::c.;er·ie de los años 90-94 con un 6.1%, frente a lA cuaJ 

:xxk!mo~; adver·tir un cr-ecimiento sof>tenido de la e>-;portacionef> d''! bienes y 

servicios no factoriales, superando incluso la tasa media anual de crecimier1to 

de las exportaciones en la década de lo:3 setenta. 

Para el ABRAMEX, su media en la década 70-80 es de 7.6%, en la déc~da 80-90 

de 6. 4% y en los ai'ío~; 90··94 de 5. S*, con lo que f,u tasa media. am~<.:ü d.;· 

crr~cimiento de las expor-taciones pa.r-a ld. ser-ie 90··94 se coloca por debajo de la. 

tasa de la región. 

En cambio para el GRAN, su media en la década 70-80 es de 4.4%, en la 

década 80-90 r··epresenta el 2. 8% y en la serie 90-94 es el 7. 6?:5, con lo qr_Jf~ 1<:. 

tasa media anual de crecimiento de las exportaciones del GRAN se sobrepone a la 

a Las aportaciones por países del ABRAMEX corresponden: Argentina 38.4%, Brasil 13.9% Y México 12%. en 
su tasa media anual de crecimiento en el período de 1990-1994. 
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Lo~' dato~;, entonces iman que en América Latina hay un patron nto 

de concentración a. nivel regional, el ABRAMEX con una oferta exportable 

di ferenc:iada, por ende menos concentr-ada en productos prima r·ios, frente eJ re~;to 

de AL, con una producción altamente concentrada en del sector prima o. 

4.2) Concentración del destino de las exportaciones y origen de las importaciones 

de América Latina. 

P¿-~r-a es te a ná lisis toma remos una mues t t'a de 16 países en fin~>f nr:t, 

divididos en tr·es gr·uposa, a saber: 

1) ABRAMEX. Compuesto por Argentina, Br-asil y l"léxí.co .. 

2) GRAN. Compuesto por Bolivia, Colombia, Ecuador, Per~ y VenezuAla. 

3) Resto de Amédca Latina, compuesto por· Chile, Costa R.:i.ca, Fl Sa.Jvonor, 

Hondura:::., Nicar·agua, Panamá, Paraguay y Ur·uguay .. 

En primer lugar· obser-vamos un patrón de concent ón de las 

e importacione:::; en la región, frente a la economía de los Es taclo:3 Un 

Norteamérica EU. Amé ríe.::~ Latina revela en promedios por sectore~;, que 

hacia ElL l~quivalen a un 34 2% y sus irrtportacione~:; a.~~sde ElL ~AHI 

ele un 34. 8't.. 

Dentr·o del ABRAMEX ~>U por·centaje de concentración cornerd al por eJ r·t·í rur:r 

destino de exportación •~s de 37.8% (México tiene una concent dr, 

exportaciones hacia EIJ, dE?l 81.3%, Br·asil 20. y Argentina lO, 3'=6} y pcw 

p mer origen de importaciones es de 36.8%, Argen es el ¡:Jnico de lo~? tre:::; 

a Los años de los datos tomados en la muestra corresponden: ABRAMEX: Argentina (92), Brasil (93) Y 
México ( 92). 
GRAN:Bolivia (94), Colombia (92), Ecuador (92), Perú (94) y Venezuela (95). Resto de AL.: Chile (92). Costa Rica 
(95 para las exportaciones y 92 para las importaciones), El Salvador (95), Honduras (92), Nicaragua (92), Panamá 
(92), Paraguay (95) y Uruguay (93). 
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Ja que su primet' lugar de destino de exportaciones y or-iqen de Lmpot't>lcione:;:,, 

10 es EU, sino Brasil. 

Para el GRAN su concentr-ación comer·cial, tanto como primer- dE!stino d"" 

exportación como primer origen de importación, coincide absolutamente con su 

:;:;omE:rcio frente a EU, la economía estadounidens€~ aparece como primet' ciestino de 

las exportaciones en un 37.2% y origen de la importaciones en el 33.2% en 

economías de los cinco paises. 

En el r·esto de América Latina, tenemos que se produce el mismo fenómeno que 

en el ABRA MEX, ~,us expor-taciones están concentradas en un :52. 5%, 

(con Brasil), Paraguay (con Brasil) y Chile (con Japón), no presentan entre 1 

pr-incipal país de destino de sus exportaciones a EU. Las import,;¡ciono:::; se 

~oncentran aun más, en un 35 .. 9% y el principal pais de or·i~Jen de lr3s 

importaciones es EU, a excepción de Uruguay (con Brasil) y Paraguay (con Bn~::;il,L 

En más deta1le el gr~1do de concentración en J;;¡:;:, exportacione:ec e 

impor-tacione:::; de América Latina, fr·ente a las t'elacion(oS comer·ciale~~ con 1<"; 

economía nort€•americana, por gr·upos de nuestra ~>elección., son, e: saber,: 

El ABRAMEX en sus exportaciones con un 37. 39.;; y en sus impoi'tacionef:> un 

38.5''1.:, se mantiem:~ por encima de la mE:dia de América Latina. El GHAN s:·n 

exportaciones registné!n una conct:~ntn1ción pr·omedio del 37, ?% y en :::,u 

impclrtadone~,, del ?>3.n·., manteniéndose sobt'e la media de Amer·ica Latina, en las 

expor-taciones y cayendo por debajo de la media P:~giona1 en };:u; impot'tacion,a:~, 

con lo que eJ GRAN esta a expor·temdo a EU. más de lo que inrport.a de· éste. U 

resto de América Latina en sus exportaciones a EU., tiene una concr::!ntración 

promedio del 28% y en sus importaciones de 32.6%. Dato8 con los qU(! obtene~1os 

las siguiente relaciones, a saber, que el grupo que, según sus porcentajes en 

nue:3tros sector-es seleccionados, más exporta a EU. es el ABRAMEX, luego el iJRAN 
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y finalmente• el resto eJe América Latina, de los gr·upos establecido::> el que rná~ 

impor-ta de EU, es el ABRAMEX, no obstante, y en relación a su promedio por·cr:mtua1 

de exportaciones a EU., es el resto de América Latina, el sector que más estaria 

importando de los EU. 

Una caracteristica relevante en el comer·cio latinoamer-icano C.!S su tendenc:i.é1 

hacia un aumento del comercio intraregional. Las exportacione::> intet-reg-Lon;J.lr'·~; 

han aumentado a una tasn. anual de116.6% dur·ante la década de los noventa, nlixhc¡ 

más r·ápido que el crecimiento de las expor·taciones totales del 7 .. 2% en >?l mi::.n1o 

pet'l.odo.. La participación intr·aregional de J.a:;; expor·tacione:::; pa:3o del l . .L" 71; '~~'~ 

1990 a un 16.4% en 1994. Per·o al intr~d.or de estos acuer·dos comer-(;:iJ11e:s r;l 

progre~>o fue aun mucho mayor, c~n el MERCOSUR las exportaciones> r·epr·e~enü::htw un 

25.3% en 1990 y como destino de las exportaciones del MERCOSUR en el 90 eG~ sl 

10% ampliándose a un 20% entre 1993 y 1994. 

A esto ¡jl timo podt·íamof:> a<;) regar una peculiaridad del grupo nr~d:i nc ., 

destacadi'J por Alan Fr·airlie Reinosos en su obr·a Comer·cio Indu~:trial en el qrupc> 

rmdino en la década del cd1enta 81 , y es que e::.to per·mitió el. corner·c1o J nt.r·R 

indu:3tr·ial en un conjunto de r·amas pr-oductivas con un alto gr·ado dr? valor· 

ag r·eoac!o. 

5) § Conclusiones. 

fn con:secuencia de la descomposición de1 comercio exterior· de riruór5c.-~ 

Latina, se anotan las siguientes r-elaciones: 

19 La economía de América Latina, muestr·a, como pr(Jpensi(m una rdnyof' 

interdependencia con el mercado mundial. 

29 Vulner-abilidad en comercio exterior, por concentr·ación de mercado de· 

destino «exportaciones» como de proveedor «importaciones» (aunque lu tt!ndencia 

parecería indicar que este rasgo puede moclificarse), y por oferta exportabl.~ 
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concentrada en productos pr·1ma 

:5Q Las importaciones y exportaciom3s totales de la reqión, tienen en el 

ABRAMEX su mayor componente de participación, con más del 50% en ambas partida:::;" 

.4Q Las exportaciones tota de América Latina presentan a su vez patrones 

productivos dü:>tintos y de~~igualdades entre productores por magnitudes de 

producción y t"elevanc:ia en el comerc:i.o mundial, de hecho se ob~.;erva una 

r-estricción en el nümero de grandes productores fr-ente a un considerable alJI1lc3nto 

de pr-oductores menores. 

5Q En los países analizados se revela una estr-uctura productiva aún poco 

di versificada. 

6Q Tendencia hacia el comercio intraregional 

El mercado mundial. 

1) El emergente sistema global de manufactura. 

La indu~3trialización inter-nacional supone, dos tendencias genenües · 

a) La decr'eciente :impor'tancia de la industr-ialización. 

b) La posesión del capital central y perifér-ico en la cadenas de p¡~oductc<> 

y en las t'edes del comercio exportador. 

En el primer' punto tenemos que desde 1950 la tendencÜJ. C?s que la. bred1a 

(>.ntre países industrializados y en vía::-. de desatTollo ~>e ha !Z'.strechado en 

términos de industrialización, la industria como pr-oporc i.ón del PIS nEt 

aumentackl sustanc:i<ümente en la gnw mayoría de nacionE'S d,;:} tercer murv:io. 

En 1986 todos los NICs de Amét':lca Latina y el sudeste 

!long Kong, tenían un;;:t relación industf'ia/PIB. su¡:n::!dor a la media del 359.: cie lo·::, 

industdalizados, el mismo patr~ón es válido par la manufactura que f:3s 

generalmente ld parte más dinámica del sector industrial. 

En segundo lugar tenemos que la indust.ria y la manufactura corno componentz:·s 
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del PTB, .:;sta en decadencia entre los paises industd.alizd.dos, la tenrkmcÜJ 

que Jo::; desarr-ollados concentr-an el sector i:'>E!rvicio, como Jos 

~::;egmentos de m•J.nufactur·as produ(.::tivo::>, y de n1ayor· valor· agrer,;¡ado. 

En la medida que esto ocurre el papel de las manufacturas y de la industrL:. 

se p rde como indicador· fiable del desatTollo nacional, ya que la 

industrialización y e1 desarrollo, hoy ya no podríamos entender-lo~: como nónin1<)s 

dt~ alü las consecuencias sociales en los NICs ta.nto del sudeste 

Amét'ica Latina, en los t:íltimos; veinte años. De lo ;::mtedor se d:er·:iva que la. 

industrialización se un requisito de desarmllo per·o no su gqncj.i<:j(Jn 

2) Diferenciando los roles de los NICs en la economía mundial. 

Nos parece indicada la clasificación d¡9 Gerrefi, en la los rlJCs 

racterizarse en al menos cuatro tipos 

capitalismo mundial, a saber: 

de roles económicos d~"~ntro del 

lQ El rol de expor-tación de productos bá::;, Los p 

lc~s que predominan los productos pt'imar·ios, son de importancir:: p.Jra ?Hnética 

Latina, donde los rectw~;os naturales rept'ef>entan dos tercios e, Clf' c.'·U~:. 

expot'tdcionee, El cctpital per-ifér-ico, esto es el doméstico, controla la 

de las :indul::>td.as ~>obre t'ecut'SCJS naturales en la etapa de pr nducción" p(lr 

emplo en la r-ama extractiva como el pet 

2Q E 1 ro1 como plataforma::; ele exporta,ción,- Cor·responden ¿vwel,lat:~ nc:~c-Jone::: 

qUt' tienen montajes de productos manufacturados de propiedad extranjera con UP 

uso intensivo de rnano de obr-a en zonas fr-ancas, tanto lo~> NICs del sudeste 

as como de América Latina están comprometidos con esta forma de producción 

b8N'trla en mano de obra intensiva a pesar· que su impcwtancia tiende a ch.:caer con 
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plataforma para la exportación están mejorando. desde la perspectiva de los NICs 

Latinoamer-icano::;, pcw var·ias r·azones pr-imero ni veles saL:wiales muy bai o~,, 

pr·ocesos devaluatorios r·ecur-rente en la década de lo~~ ochenta corno efecto de l<J 

deuda extema y un pr·ecar·ización de las condiciones de tn:lbajo sostenida en los 

tJl timos diecisiete años, en su conjunto esto hace que sus pr·ecio~:; de 

expcwtaciones sean más competitivos inter-nacionalmente, ot ¡~a nuón ::~s,.tr··iba en 

que las plataformas de exportación de Al están geogr·áficarnente Hiá.S pr".:'):>cimo:s al 

mercado rná~; grande del mundo Estados Unidos. 

Los paises que han desmTollado las platafor-mas de exporüJ.ción como un 

instrumento del desarrollo, esta sujetos al capital central que controlaria las 

·~·ü1pas de producción, exportación y comercialización de la;~ cadenas de rnerctHlCJ.il~> 

ele estos biene~, de comzumo. AqtJÍ la principal contr-ibución de liJs n;.":cior!e~' 

ped:fédca,:; r-adica en la mano de obra barata. 

39 El r·ol Subcontratación internacional.- Se t'efien:-.> a la pr·clCJucc:ión de 

bienes de consumos acabados por empresas de pr·opiedad loc•1l, pero que :~;u 

producción se dÜ;tribuye y comercializa <.':\ tr·avés del capital cer1tr·a1 e) :;u3 

agentes. Este es el nicho má.~> impcwtante que ocupan los NICs del ~-sudeste abié.tico 

en la econom5a mundial, a~>i en 1980 Jo8 tr·e~; NICs el sude:::>te a~d.át:ico pr-cxlucian 

~;J 72% de lo~> b:icmes de consumo finale~,, expor-tados por el ter-cer mundo hac:iJ3 Jcx; 

paü;es de la OCDE, mientras que ~>ólo un 7% et'a el apor·te de América Latind y el 

Ca r·ibe, 

En eJ sudeste asiático el capital per·i fér·ico controla la et<;Jpa de 

producción de la cadena de bienes de consumo acabados, mientu1s el capiüd 

central tiende a controlar las tapas más rentables: exportación, distribución y 

(:omer·cializA.ción en detalle. P<:1ra América Latina la subcontratación inter'nacionnJ 
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subordina en HJ n:oalizac:i{m a las forma:::> de producción por la vía de platafor·n1a 

de exportación, y abastecimiento de componentes. 

4Q El rol para el abastecimiento de componentes.· Se n:d· ie re a J<'t 

pr-oducción de partes, de componentes en industdas en la perifet"ia d>?. uG.o 

intensivo de capital y tecnología par·a ser exportadas y usualmente ené-arnh1ada::: 

en el país centtal. Brasil y México pr-incipalmente, h.3.n sido luqares' 

impcwtantes de producción par·a exportaciones verticalmente integr·ada~' por JJ:t:':'· 

compañías transnacionales hacia los mer·o3.do:::. centr·ales, pr·incipalrnr:'!nte el de 

Estados Unido~;; desde finales de los 60a. 

Fn América Latina la n1anufactura, para el aba~,tecim:i.ento d~"· con:pcm~.·,rrl!";~., 

t3U dir·ección y pr·opiedad, son normalmente de pr·opiedad del capital c:entnd, 

aunque ocurre también, en menor-- frecuencia, un conjunto eJe asocio loe;:¡::. 

Para la expottación, distt·ibución y comercialización de lo~::> articu:u:; 

manufacturados, son controlados directamente por las compaAias transnacionales. 

f.:::l r·ol de abastecimiento de componentes no ob:;.:;tante en el sudeste asiút ice 

pre~>enta dos variantes, a saber: 

J.Q Una ésjmilar· a Ja qur2 acontece en An1érica Latina, que comsü::.t.E'c· r::n 

subsid:l.ar·ias extranjer·as manufacturan par·tes de su unicJades en el ::>ttde~',te 

asL6.tico para productos como televisor-es, radios, video~., etc. )' qur· ,c.c··n 

ensambladas y comercializadas en el pais de destino. 

'2Q Otr'B var·iante implica la pr-oducción de componE'ITtc~, por lcl.C:> fi nlkl.~ deJ 

sudeste asiático pan:J vender· a coropr·adores diver·sos en el mercado mund).:Jl, la 

indu~>tria de semiconductor-es ilustra este punto, la estrategia E~ lo~' tnc", ez' 

si~::,temática, pr·imero encontrar· nichos de exportación y luego des.nTolla:· 

a Este es el caso aplicable a las industrias de vehículos, motores, computadoras Y fármacos. 
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productos P<:3ra ~>atur,ar estos nich~;, e:s>to acompañado por una e:::>t integra. 

de compai1ia~3 :internacionalmente reconocidas con su re~:>pectivas rede:s. de 

come re Ji zación tanto al pro mayor como al detalle~ estraü:;qias que intpJ ican qu•.'i! 

los j¿~ebols sur coreanos qw~ tienen el capital y la tecnología pdra establecer· 

en ultramar· las fabricas y r-edes de comercia l:i.zación" 

3) Cadenas de productos y redes de exportaciones y comercialización. 

En la Nueva división internacional de trabajo, donde la de 

expor·taciones manufactun'":!ra~; del tercer mundo se víncula a la emer·gencía del 

sistema manufactlirero iTiundial, se sustenta para el caso de los ses en v.ia~- de 

desarr-ollo, en las exportaciones basadas en el uso intensivcJ de mano do obra, 

"Xganización del tr-abajo establecida por corporaciones transnacional':~s en ál'c:a~'> 

,de bajos sala 

La nueva división internacional del trabajo, segt:ín FrobE'Jl, 

Heindchs, y Otto Kreye82 , "se cr·eó con el objetivo de explotar lo:' 

de reserva de trabajo a escala mundial, usando pa¡~a ello la tecnoloqh~ avanza(ia 

en el tr'ansporte y las comunicac 

pr-oceso productivo." 

, que permite la segmentación espacial de] 

El p es la búsqueda de las ganancias extraordina 

la~~ d~:!finió; "La ganancia extr·aor·dinaria que <)trc) capital ind:ivicJrJal r-eal za en 

¡:noducción [ ... ] provienE', si pre::>cindimos de 1 d!'· 

de~3viadonet~ puramente fortuitas, de una disminución dE'l pn::c10 de CCJ:"iLo, 

r, del co::>to de producción, disminución que ~H'! debe, bien a Ll cir-ct!t'letanc 

de emplean:>>~ C<:<.pital en propcwciones superiores a la producción rtP';di.d, con lo 

cual disrn:inuyen , por· tanto, los faux fr<.dE de p 

causas qenerales a que r·e~:-ponde el aumento de la capacidad pr·oductiva el tr::.tb,::;jo 

(coope , división del trabajo, etc.) pueden actuar en grado superior. con 
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de ·fabdc8ción, etcétera, en und palabra nuevos y más perf-ecto:; rnr::c!io(o, y rnétodoc; 

de pr·oducción ::;upericwes al nivel nonna1." 83 

Traslado de capaciddd manufactun:~ra de pnx1ucci.ón 

descentr8lizadas. 

des.centt'dlizadas por p0rtc de las empresas t(ansnac1onale~;;. 

r::.- t1aycw inter-dependencia internacional. (Coroercio lnter·finoa). 

J.ocal0:s y la mano de obr-a local. 

Las cadena~, de ¡::woducto:s son una de las· caracterü;ticas cJ,oJ si:::>U'ron 

manufacttu·ero global eJe h()Y, en la cua1 var·ias fases eJe :tn prot,3uc(::i/:m ·-;;e 

relacionan en la elaboración de un sólo bien, con cada nación desempehando Lna 

tArea dond•; tienen ventajas en lo~: C(X:>t()S de producción. 

por concepto de mano de obra en relación d los pau>es centi':.:J.lef. '! f)Oi ~:;u .:'ll i:-:'1 

productividad en n:?lación al resto de paÜH'33 de la perifetid. 

La concent r·ación 

c:ent r·rtli z.:m en l<1 distr·ibuc:ión y la comercialización, así la .;¡c:urnulación ,-,e 

registra en los distr-ibuidores y detallista de los países centr·ale::;, CJUE 

ultrnm1u y no en el pr~opio país. Fsta administrélción de lo~> me n::ado;:; 
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detal't , P<~nr1ite emp re:::, as de los pd centrales, más que aquellas en 

la periferia r, la mE!jor· p,=¡rte de las rentas económicas, en una g;:;¡n¡,_;;¡ di ve 

de la industria de bienes de consumo; de esta tendencia ppavista por tiat'X, "::;es¡t'ín 

la cua1 f:';'] Vdlor comercial (y todo lo que ht~'mos dicho de 

transnacionale~. de los paises desar-rollados esta.r-ían genemndo sus 

extraordinar·ias a través del control monopólico de la venta de bienes pn:x:lucicJo~' 

en los países subdesarr-ollados o peTiféricos, a tn.wés de las ·forma~'' que n;.>u:nr,· 

el necrcolonialismo" 

4) § Conclusión. 

Sostener que el capitalismo ha roto con la~> condicion•3:::> ele aliz~-n1c' 

El análisü> dt:ü deS<HTollo dE! Amédca Latina indica m<'J.s b:l en Cllh' 

intet'dependencia económica entr·e 1a:3 naciones pasa, para .Lo~, 

::;:.ubdGf>HtTollad~,, a través de una mayor' subordinación de sus ¡::woyect.of .. de 

desar-rollo locales con respecto a los pr,oyectos de d•'~sa.rrollo tr-amvlaciond 

En segundo lugar se advierte que las formas previstas por Karl Marx soh 

la (·; de g<Jnancias extt'.:tot'dinadas y li.'l n~pt'oducción ampli<:'l.cla dcc:>l 

iJ traves ele éstas relaciones, ~,e compr-ueban empiricamente al <HV':J.J:i.zat· .. Ulf.:> fcwrHa~: 

En tercer· J ug,'l t' el des<u·rollo económico de lo:;, NJCs tanto as.ü.'í.ticos c:omo 

Latinoamedcanos se ha difer·encíado lo suficiente como par .. a es<tablecer ~'>ll:c 

posiciones en el rcuito mundial de producción. 

1 ~~¡e l A ' · l t · t · .~ ,1 a e 1· '111 <~l· fe r·ente con la economia ·~o~.., ,, .• s e e mer·1ca .a 1na, ,len.;:n um., r<=.. , .. <- 1 .. 
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il!l!ílCLLal, su modo pr-edominante de expcwtación qi.rd en tor·no de p1J.1Ülforni-'3S d<'' 

c\portaclon o abaf;tccedor- de componentes, (donde la iniciativa péwecicn::. ::><:T 

dominada por las empresa::> transnacionale~-:; antes que pcw la~? doméstio~::;), y c:~~i:An 

muy rezagados de los tHCs de1 sudeste asiático en la manufactura exportadora deJ 

tipo de subcontratación internacional. 

En c:wlt-to luqar, no es pr·evisible en el marco de la insen:ión d•" tlrnét'i en 

en el mercado mundial, que el tr-atamiento de los recursos tlt!rnano~; 

cam!::tien, generando m•3s empleo y contrarrestancJo la ptecarizac:ión pe 

de la~> condiciones de trabajo (sea bajo la forma de despr·otecc.ión j rwídica ''}fl la::. 

relac:iones laborales o a tnlVés de la gener·ación de subernpleo:::;). 

Al parecer la estrategia de depauper·ización del rnei'cado labor·a} ~:-;e :lsurnc' 

;c:omo una de las "ventajaf> compat"ativm>" má~> importantes par·a la P:::gión, antc:s qL!c 

como un pr-oblema estructural que r-esolver. 

Por ~ltirno, la tendencia general de los NlCs es hacia la divcr~ ficacion 

de 1af.; exportaciones hacia. bienes mam.rfactw·ados no tn1.dicionale;:; '··· .inten:;i··;c;:;;. 

en capitaJ. y tecnología. 

Esta tendencia es clara por el hecho dt::! que los NICs. tienden a de~sarro:Jar 

ni velns rnayor·es de especialización en su~;, pe ¡-files exportadoref naci.o1vdc~:, .. , en 

esto LJlt:i.mo ser·ío.n lo::';. NIC::;. del sudeste as>iático lo~; que! lJ.evarian LH""Id :J;n.J 

ventc:1.ja ~~tJbr~e l()S Latin()amet ... icano~:·, V(?nt.aja que de~:>carl~>a.r-\(J r·~n la:-·~ rc~d;:c.' 

exportador~ de bienes de consumo. 

Capitulo IV 

Conclusiones sobre el Desarrollo económico de América Latina de 1980 a 1995. 

En léJ.:::, pr·e~;entes conclusionec> se pnx:ede a advertir el r·ee.ultado dP ln 

inve::t:ign.ción de tesü>, dividido en sus cuatro principales núcleo~> propo~>i.tivo~'. 
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Primer contenido tético.-

En L::: interpretación de qué es el Derecho Económico, se ha Pt'Oced:ido 0 

estudiar: 

1.1.- La consolidación de la denominación de esta disciplina juridica es 

un aporte del derecho alemé.n en la segunda déc:ad.'3. del siglo veinte. 

1, 2. Aunque el deberte del sobre el der·echo económico fU(' muy val:io:'w en 

Eur·opa, principalmente como una r·espuesta j uridico económic;:¡ a la~> e lb 

del capitalismo mundial, la denominación del concepto se traslada a 1 

paises de habla hispana, en un primer momento, como una 

derecho merce,ntil. 

l. 3. ·· Lo~:> fundamentos de esta disciplina j u , han cambiimdo no 

solo por las condiciones en que se han revelado las crisis económicas sino 

además, por· los cambios poli ticos. 

der-echo económico aparece en el mar·co de desatTol de ::. 

económicos regulados. 

LS ..... Los sentidos ontológicos más persistentes del derE:cho económico ~>(HI: 

LS.a.- Como el derecho que permite la par·ticip<Jción de la sociedad 

en la vida económica, a fin de mantener el equilibrio l. 

L 5 .b.- Como el derecho que permite la participación e inü:>rvenc5ón del 

estado en la vida económica. 

LS.c.· Nuestr·o aporte gira en torno de la percepción d¡;:!J fundé1nrent.o ckd 

moderno derecho económico, como el den?cllo que pe te la pa :ión 

pübl y privada entorno de establecer una estrategia para el desarrollo 

económico. 

1.6.-, Su~; caracteres como dü>ciplina jurídica las hemos divido por su 

estabilidad positiva, por la~> relacion<.~s sociales que abarca Y por :::,u 



extens di~>cip<J.inaria,. 

l. 7. · Pcw su est,JbiJ idad po:::;iti va, se 

inestable del derecho. 

l. 8,. ·· Por' las relaciones, sociale:;c, que aba r·c;;¡, ~;.e ha demo:'>t n::do que ab.q rc¿1 

aquellas relacione:;.; que se suponen fundamentales para el desaiTollo en 

coyuntura econ6mica. 

1, 9. -· Por· 8U extensión dÜ;ciplinaria, s.e ha establecido que el den:Kho 

economico, sin r :su autonomía, es una disciplina j urídic,:¡ con un 

amplio i.n;;>trumEmtal técnico de análisis y construcción j uridica. 

LlO.- La Ley es fuente del derecho económico en tanto pr·evea. 

cornpor·tam:5 E~nto::' r·elati vos a aquellas relaciones que se e::;timan 

p vilegiadas pa r·a el rrollo. 

L lL ·- La costumbre, también es fuente del derecho económico en tdnto 

r·ecoge, a través del det·echo comercial, formulas de compot·tam:i•3tlto 

lmente aceptada::; que son deterrninantr~s par-a el desarrollo. 

Ll2.·- La doctrina, es fuente del der-echo económico en tanto y en cuanto 

estudia y analiza continuamente los cambio que ocur-ren en la econornie. rl>:: 

las naciones y en los resultados de sus interacciones .. 

1.13.- La jurisprudencia (?S fuente del derecho económic:o, en virtud qw::: 

permite aprecüu· ld eficacia jurídica de sus normas 

L 14. · También se ha deter·minado al den:~d1o t:~conómico intetTiac:ional, c:on,o 

fuente de conocimiento del der-echo económico, por su propósito de normar 

y establecer consecuencias lógico jurídicas, a determinadas re 

económicas intet·nacionales, gene t·ando en su trata miento de la cuestión ch::l 

rrol1o, un cuerpo r!Ot'mativo de pr-incipios y políticas económicm 

inter-nacionales. 
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l. 15. Loe contenidos dE'l derecho económico, se han vi:">to inf" 

por desa rr·ol1os nonna.ti. vor> de organismo~.;;. intc 

Unidas y otros. 

come) Ja::> 

1.16.·· Pero en su conjunto sus contenidos más constante':> n:::su1tan t? 

ámbitos, a saber, el inter-nacional y el nacionaL 

l.lt·. a.-· Contenido~s internacionale:;:,: 

L.l.6.a.<L~ Dir·ectivas sobre export;:;:cio:mes f:~ importacion::s" de 

y se 

l.16.a.b.- Pol rnonetaTia inter·nacional, ;,:m partícula c:ontro1 

del t 

l.l6.a.c.·- PoJítica financiera, relativa a los Hujos de .l 

inver·sü)n. 

l.l7,a.- Contenidos nacionales: 

1.18.-

l..l7.a.a.- Siste01a administr·adoras dEl fondos y seguridad ~>oc 1. 

L17.a.b .... Desar-r-ollo do tecnol<X.Jius y derecho industr·iaL 

1.17 .a.d.- Leyes de comercio. 

1.17.a.e.- Leyes laborales. 

re el concepto del derecho económico se estable su contexto 

poli tico económico en Amé riu.t Latina, pot la cual en la ~?tapa del 

aper·tutü:.rno en que nos sequirnos manteniendo, e><iste un ~1odesto dee,arrollo 

del der·echo económico, en parte determinado por inconsistenciM. en Jo;;, 

modelo~> de integración emprendidos y por- otra. parte por un pn~dominio de 

una percepción poli tico-económica, que reduce el ámbito de inten;ención 

estatal en la economía, pero cuando se debe dejar actuar las leyes de 

mercado en tor-no a la eliminación de los menos aptos, se t3scudan en una 



125 

protección estatal intolerable pi:tra el conjunto dre ln 

1.19.- Por lo expuesto, en la presente tesis se define el deJ 

d~,n-echo económico, como la disciplina jurídica, plenament~~ autt'morna, que 

estable las normaf> competentes en regular aquellas relacionef> económica:: 

que se estiman necesar-ias para mantener un modelo de dt~sarrollo. 

Segundo contenido téctico.-

El concepto de desarrollo económico en la actual1dad se h 

restringirlo a mantener ciertos comportamientos reflejados por los 

i nd:i cado t'8f3 rn::~c roeconómi cos. :i.g no r ando o pretendiendo desconoco r 1 ·'-~ 

larga trayectoria his rica de este importante concepto. 

Lo<:; fisí ratas fueron los primeros en reconocer- que EÜ 

desa.rTollo tenia C'<:~usa.s y que estas son explicable~s, que del 

conocimiento de las condiciones que rigen los procesos sociales, el 

desarrollo par·a elLos consist.ia en la articulación interdependiente 

de lo~s gr-upos que confonnan la sociedad y que se condicionan 

recíprocamente formando un conjunto de relaciones dinámicas, que on 

el curso hi tórico debería referir ciertas leyes y que estas debían 

ser c'c;mprendi das. 

Quesnay fue el primero en interpretar al desarrollo eco~ómico 

como un efecto de un cierto tipo de relaciones, 

diferenciaban de la demás por que producian y generaban valor 

intercambiables al resto de grupos y relaciones, en otras palabras 

iaentificaba al desarrollo con un aumento de la productividad. En 

la medida que este sector se ampliaba, esto se inferia por 

c:n;~cimiento l!:iC.onómico. esta percepción aun hoy domina. nues t ra::s 
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percepciones n primer análisis sobre lo qu debemos entender por 

desarrollo económico. 

Smith en cambio, deriva de la constante división del trabaj 

la explicación de desart'Ollo, asociándolo corno el crec'imientr:; <.:'le 

la riqw;;'za ele l.a nac'ión, e i ntE~ r r·el acion.:.-1 aspectos~ rnac r·oeconómicos 

requer1dos para el crecimiento de la riqueza nac anal, a partir de 

la interacción de los agentes privados. Smith fue capaz de 1slar 

y articular las dinámicas más relevantes del proceso ael desarrollo 

en la cconorn.í en su conjunto, a partir· dE: lo~; cornpor·t.z1rn:Lent.c):'~. 

individuales que las producen. 

RiC.E\rdo t'econoce la importancia de tales :;., spec to~'· 

•macroeconómicos, advirtiendo que el proceso del desarrollo no era 

uniforme y propuso su corrección a través del mecanismo de oferta 

monetaria, corno la f'éor 

prnr)onet', de no ser sot'Pt'endido por 1a muer-te, una de las idea~s que 

ha configurado en forrna decisiva nuestro presente, sa.be t' 1 o::.; 

bancos nacionales. Ricardo reconoció en el crecimiento económico un 

límite, al qur'l se denorni naba el estado estacionario, es te escen.S\ r ic:• 

teórico fue a~;urn:ido por Ricar·do corno el fin mismo del desan·o11o, 

para él, el crecimiento es lo un avanzar más rápido a este e~tado 

en que los salarios caerán a un nivel de subsistenc a. 

John Stuart Mill, precisó aún más los limites del desarrc1llo 

económico, que según él se derivarían de tres causas: primero. los 

r ndimientos decrecientes, segundo, la cuestión de la agricultura 

y tercero la caída de los incentivo para invertir. 

Aunque Mill compartía con los Clásicos este escenario, no le 



12/ 

ellos veian en el estado estacionario de la economia, en cambio 

f1ill las interpt'et<:ÜJa como la. oportunidad para que la humanid<:··.d 

resuelva sus verdaderos problemas y afronte sus verdaderos rGtos, 

el de crear espacios de igualdad de riqueza y oportuni 

todos. El verdadero rr'ollo, sagú n Mi 11, se dab.:'\ "''· ccmdic ióri de 

haber ll al e~3t.:;~do estacionario d(:J la econorn.i U8(j'.') 

emprender las grandes reformas sociales que 1 equeri r.iéí 

humanidad. 

.Jchn tuart t1ill también fue el primer-o de los:. el iccJs Gr·¡ 

oponerse a que la ampliación del flujo circular 

necesariamente el quid del desar-rollo. De hecho grt1ci LcJ::~ 

aportes John Stu<:~t"t t1il1, :::5e pude pr-ecisar la difer·enci c:ntrE' 

crecimiento económico y desarrollo económico. 

No obstante el último de los pensadores Clasicos :é-:;upo 

reconocet' que habían l.imi tes al modelo de desarrollo por ello:', 

propuesto, amparados en el libre juego de la oferta y la demAnda, 

que no era suficiente por ~.í mismo y reconoció efectos no de::seado-:::, 

en el proceso de crecimiento, Mill 11 a la conclusión que (:ifJb a 

haber ciertas causales de intervención estatal, siempr 

ba!:c;e en arreglo a un bien común que se estuviese esquilmando 

De hecho a Mill se le atribuyen la delimitación prec1sa de 

actuación pOblica en la economía. 

De los pos-clásicos, Wieser se preocupó, en primer lugar pnr 

estudiar y corregir, los efectos del poder sobre el bienestar Y el 

desarrollo, preocupándose por el papel de los sindicatos (monopolio 
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de factores) como una fuerza compensadora a las distorsiones sobre 

el sistema de precios que generan la organización monopolfstica de 

los capitali~~t.E\3 en la demanda de trabajo; en segundo lUSJZ:\t'' ahor·;cl.:' 

sob¡~e los mec;'J.nismos de inter-vención del ec:-:;tado c~n la ecur,ornJ;;. 

social, el Estado en la economía pos-clásica 1 . . t ' lfíll .Z:\tl.D ,, 1.) 

inter-vención a obtenar· n¡ayor-e::s in·~:;ta.ncia::::~ c:!e biene3t:.1r ncononJJCC• 

trente a una dominación La fonna 

i nte rvenc i ón ~,,:,ú) a.l aclz:~ por W:i ese r consistí a en quf~ e 1 e2~ tadc:· :~;e 

encargue de proyectos productivos de interés pl:ibJico '/que gc:H·,ercr, 

I.Jtilidacle:.:; ::::ociales, en todo caso, Wieser fundamenta ur, pr·ocesc·· 

subyacente de estatización de segmentos cardinales del desarrollo 

económico, 

De 1 o~> i n s t i tu e i o na 1 i ~:~ t as , V e b l en fu e rn á~. a 11 á. e!~.:: u n .~¡ n ii l:i. ~<i ~· 

deJ desarrollo reducido al marco del modelo Clásico, es uno de los 

primeros en conj1.1gar eJ. pr·oblerna del desarrollo oconórnico CCl 1·, 

variable:s tan complejas como la inter,acción entn3 la adn,ini':'.tr.;:;;ción 

y los procesos de desarrollo científico, los comportamientos 

sociales y los instintos, el proceso de la técnica y los sabotajes 

quE'' e o n t r .::~ f~ s~ te re a l i z a n 1 os " e a pi t. a n e ~s de 1 as f i na. n z a ~s " " 

Veblen, como Mar,x, diseñó un modelo de funcionamiento social 

reglas de cambio a través de las contradicciones entre el proceso 

de la máquina, que pone en movimiento a la sociedad, y el sabotaje 

organizado contra esta que realizan los administradores para 

favorecer el sostenimiento de las gan.e;,ncias. Para e:xpJicar' cd 

1narco social en que se desenvuelven estas contradicciones apela a 
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un sistema institucional compuesto por dos tipos fundamentales de 

im:;t.ituciones. la::'. ceremon.i.ales (es:;t.fólticas) y l-:1s tecnolóq:l 

(dinámicas), todas las instituciones sociaJes se corresponden a una 

de estas dos fonnas primigenias, aunque toda::; der-iva.n de; a:::; 

i ns ti tuciom3s tecnolóqicas; las instituciones cEnernoni al <c3?S a.p<:'l t"r:-~cer1 

en el p r'oceso de con:~ol i dacíón de un estado de terminado 

desarrollo científico- cnico, se expresa a través de rel 

económicas y sociales, pero que obstan contra nuevos desarrolJos de 

las in~::; ti tu e eme~~ tecnolóqicas; de la interacción conf 1 ict i Vd ont re 

ambas instituciones resulta no lo la configuración de Lm orden 

social dado, sino también. las posibilidades de su cambio y 

· tran::sformac:l.ón 

Como Ma.rx, Veblen creía que las. crisis en el c;:~p:itaJi~';rno se· 

debian a causas internas, pero a diferenci 

cau"::as de la crisis en la incE:n-tidumbt'E:J banca r- i "' y 

desplazamiento tecnol ico, sus causas, 

La incer-tidumbt'e bancar .. ia a la. que se refer'Ü~ Veblen seria. 

uno de los antecedentes más directos sobre los stu(Jl. 

subconstJrno, al no r los banquero::::; recupet"ar el capi t.::,:l qu 

tienen prestado en inversión, se contrae el flujo ele J::>l 

cayendo la inversión total, agregando inestabilizando en el i tema 

financiero, lo que evita que otros sectores de la produce ón puedan 

recuper·arse suficientemente, generando desempleo que provocz1ria un<:; 

sicosis de reseción. 

En cuanto al de:::>plazarniento tecnológico, es te se P reducE: 

cuando la empresas se ven obligadas a cambiar sus activos fijos 
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generando un encadenamiento recesivo de la economia y reforzando 

una. sicolog:fa de la r·ecl:::~:ión, lo que concluci ría a un de~scen~:;o 

general de la actividad económica. 

Veb1en apo r' ta en la comp¡·'en~;;ión del o1 

desplazamiento tecnológico y la incertidumbre bancaria, asi como de 

la ~wbreproducción y sobrecapitaliza,ción previa que e><t:)11C<' 1 

comportamiento económico recesivo y su forma ciclica. 

El Estado, para Veblen, en cambio, de su teoria de la 

captura, no pareciese funcionar en términos de corregir efectos no 

deseados en el comportamiento del mercado o de intervenir pa a el 

control de ciertos agentes e instancias de su funcionamiento. Las 

jefE9 financieros, tratan de "captur<:.~r" a lo::; rept·esi.'Jntantc-:lé3 ck:d. 

Estado, bur ratas y tecnócratas, para que consoli n ~su poder en 

detrimento del proceso de la máquina. 

Otro institucionalista, aunque no un continuador vebleniano, 

Schumpete r, que <'.\brió una nueva línea de significación cieJ 

desar-rollo, al centrar como uno de sus puntos cardin<:;.les lc:t 

participación ele, aquellos que tanto había detestado Veblen, J.¡n; 

empresario~s. 

Schurnpeter, r·egresa al análisis de lo~:; sujeto~> ind:i vidua l. mente 

considerados y que construyen el proceso del desarrollo, y lo fij 

capitalista. 

El capitalisrno depende de su capacidad para c¡-ear' Y recre<'.! 

condiciones que le permitan iniciar un nuevo proceso de rroducción, 

ta capacidad de autocorrección del sistema se sustont¿¡, en la. 
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<'~ptit1.1d con que lo"': empr-eszu-ios, movido~~ poi' l<:J. competenc:la, se ven 

obli<;Jados a innovar combinaciones de factores~, 

condiciones necesarias para dar inicio a un nuevo ciclo pr 

\' 
,] 

t \lO. 

Sin embargo no fue sino hasta Karl r1ar·x, en que la comprensit;n 

de la dinámica y sentido del desarrollo se bu en el marco de las 

propias contradicciones del capitalismo. 

Uno de: los ejes más impor-tantes en el modelo rnar><i<":~no clnl 

desarrollo es la producción, que no es lo u n a e t o h i s t 6 r· i e o p o r 

lo:::; ~.,;ujetos que la efectúan, s.ino también es un acto eco J.CO, 

para Marx la producción se encuentra determinada por las fu rz~s 

productivas, que r·ecoge entr·e otr·os el.ementos la com;;tante div 6n 

1 trabajo, a estas le corresponden relac ones socia es 

producción, ':/ qur~ jlJ ntas conf o nnan todo 1 o e:><Ü3 ten te n 

:::;ocied¿·J.d, 

i 
.t 

Marx, se separó de los el ásicos al sub rayar que el c;amh:i. e) 

tecnológico, es la fuerza motriz y la dinámica del desarrollo del 

mismo y en reconocer como una condición del desarrollo 1a 

su~)división del trabajo, pero percibe en esta una inclina.ción 

J::.lPr Ü;tente a aumentar la conflicttvidad social, dado qUE! c<:Jdé' 

sector se va di fe ranciando no sólo en el lugar· que ocupa er 1 

producción sino en la suma de sus intereses. 

El cambio continuo, en el modelo de Marx, ocu¡rre r::orno n 

efecto de la contradicción entre las fuerzas de producción Y las 

t'elaciones sociales producción, que llegado a un punto de 

cri-s:.is, no admiten los cambios demandados por· las 

potencialidades contenidas en las fuerzas productivas resolviendo 
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Marx reconoce qliB en el curso social ambas relacione sufren 

c:J.mbios de orden cualitativo y cuantitativo 

significación, -hasta llegar a una instancia revolucionaria- que 

cambiando el nuevo urden de relaciones de producción, que demandan 

la~ fuerzas productivas y cuyo reflejo denominamos desarrolle. 

A modo observación final, en lo que hemos estudiado 1 neas 

at cons:i.dero que la evolución del concepto de~ des<>.tt'ollo 

económico tiende a girar en torno a cuatro elementos persistentes, 

1) El mercado. 

2) La producción. 

4) La participación del Estado como n!:lgulador de la f'structu 

de incentivos en la sociedad. 

El desarrollo económico, al menos como concepto es l 

abstr·acción de aquellas relaciom~s que ar·ticuí_a al tr'.abajo, la, 

prociucción, el mEneado y las institucionf~S (E:::;ta·:::lo), en una 

estra ia nocial de continuidad, aunque para la experi nci 

histórica esto sea aún hecho controvertido. 

Tercer contenido tético.-

Sobre el modelo de desarrollo económico en américa Latina de 

1985 a 199:5. 

Dado que el capitalismo occidental a de los paíse~:;:; 

a V<':!;· ::1 nexo 1 
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de:sarro11ado:::>, refleja en su ·funcionamiento tendencL:;.s como: 

a) Depresión de la demanda. 

b) Debilidad del consumo salarial 

e) Inestabilidad de los mercados financieros. 

3.2,- Son, las dos primeras relaciones las que 
. . . 
lnclclen p,n una 

reducción de los mercados nacionales, y determinan 

condiciones objetivas para la realización del 

exportador a nivel mundial. 

3.3.- Con la Ct'lS·lS de la deuda externa, Améric~~ L.::!lt.ir-r<:<. 

convierte en exportadora neta de capitales. Y ante la tercer 

tendencia l capitalismo occidental, a saber, inestabil dad 

de los mercados financieros (lo que se deriva de la ausenci 

de instituciom'~s mundiales que contrarre::;ten el comportamiento 

pro-ciclico del capital), precionan a modificar 1 econon1í:.~:::. 

de la región a fin de crear condiciones para la afluencia de 

capitales intr:::.rnacionales, lo que determin.a un ejorc:ic o 

económico sobre la base de ajustes fiscales, contr 1 de l 

inflación y un aumento del tipo de interés. 

r~specto~, que no han coadyuvado mejorar~ la. 

crónicamente rimida tasa de ahorro privado y por ende 

posibilidades de financiamiento interno de la inversión. mas 

el aumento de la volatilidad fin.:.:..nciera en América. L<:'.t.ina, ha 

afectado la estabilidad económica requerida por el desarrollo 

y progreso social de la región. 

3.5.· La reestt·ucturación de política económica, determina a 

su vez el comportamiento productivo y su oferta exportable, 
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asi América Latina, aparece en la organización mundial de la 

rroducción establecida por las transnacionales, 

como plata.forrna de (::lXPCH' tac ión y como productor::( de 

componentes, la mayor i a de es tos aún domina dos por p roduct.c)!:. 

o bienes de bajo contenido tecnológico en mercados poco 

dinámicos .. 

Modelo que, acompañado por una pol.tt·lcó. ;:;ostr:?nida en 

Amé r'i C<3. l. a. ti na de depauperización de lo·;~. y 

precarizac:ión de las condiciones de trabajo, deriva cOif¡t;:. 

consecuenc1a, en el impedimento de recuperar 1 ahorro 

interno, menoscabando la.s posibilidades regj onale:::. 

i.nven-:;ión, de lo que se infiere las condiciones pa.ra. o1 

sosteniendo objetivo de una inversión realizada por las 

tran·snacionales (y la organización global ele la producci.ó;, 

munclial que ello implica) y la Pt'esión sobn3 l<:1 forma. de 

inserción de América Latina en el capitalismo occidental 

3.7.- Límites del modelo. 

:'5.7.1,·'· El p¡-oceso aper-turista de exportación e2> muy po::dblc 

qu se rnode re y esto afecte el e recimiento de 1 producto 

interno bruto, que ya de por si pat'eciese describí. una 

las politicas social.es 

y labor·ale~~-

3.7.2.- El ahorro no permite que la inversión doméstica cubra 

las necesidades de crecimiento de América latina, dada su baja 

produ tividad laboral no es capaz de impulsar la inversión que 

hasta 1995 esta por debajo de los niveles de pre-crisis de la 



3.7.3.- Para incentivar el ahorro y la inversión. }()~, 

gobiernos nivel politicas anti·· 

inflacionarias, que han demostrado, dos efectos. el primero a 

aumentar el desempleo y el subernpleo, afectando l,'J. 

rJar-ticipación del sector· moderno y el crecimiento del 

regional; y el segundo ser insuficientes para react1var la 

inversión interna. 

3. 7. 4. ·· Le:. nece:::>idad de inver·:;:;ión, profundi:r.21 su 

con respecto a los vínculos económico;::; tran:snacionale·::", q11E' 

sustentan en buena parte el proceso de inversión productiva en 

América Latina, pero aeterminan a su vez modificaciones 

e~.tr·ucturales en la economía para r·ecibir· lo~~ flujo~s de 

capital, con lo que trae aparejada comúnmente el decrecimiento 

el e 1 a i n ve r s i ó n p ro d u e ti va y u na m a y o r vol a t i l:i. d ;3, d f i no. n e i e r a 

que obsta un crecimiento estable e incluso en el corto plazo. 

3.7.5.- Y la politica de depauperización relativa del mercado 

laboral, que tiene a su vez dos efectos, a saber: 

3.7.6.~ Prirnet'O, repercute en la conformaciór: de un mercado 

interno par·celado y reducido, con la irnplic<:'lciones ql.L~ E"lSto 

significa para el ahorro interno. 

3.7.7.·- Segundo, dado que el mercado mundial es un rnedi.o 

competitivo constantemente cambiante, requiere ele lo~. 

participantes un alto grado de adaptación, siendo esta 

cualidad uno los puntos débiles en la capacidad de reacción 

de la economía Latinoamericana dado el tratamiento al recurso 



humano y la falta de generación de nuevos empleos de calidad. 

3.7.8.- Las variables antes mencionadas inc den en la ión 

compr-ometiendo su oi'erta e:x:portable en mercados poco di rn:Lco::> 

''1' en u na oferta. p t'oduc ti va al tarnente sus tentad¿~ en p r·odLJCto~~

primarios, cuyas características -junto con la recesión de los 

estra ia exportadora en al desarrollo económico de Améri 

Latina de 1980 a 1995. 

Cuarto contenido tético.-

Una vez definido el concepto de derecr,o económico, el de 

desarrollo económico y el modelo que se encuentra aplicando en 

f~mérica Latina, debemo2. realizar las siguiente-::; r·ecornendacior1e~~ 

para el ascenso y la construcción normativa del derecho económ 

como disciplina juridica: 

4.1.1.- Los flujos de capital. corno relación económi 

relevante para el desarrollo. 

4.1.2.- Relaciones económicas derivadas relevantes ~ontroJes 

para la alida y entrada de capitales. 

4.1.3. Organismos centralizados, para el cumplimiento del 

norma ·3er í..'S\n: los Bancos Centrales na.cionale:'. y orq.':'J.n:ts.rno~. 

internacionales de financiamiento. as como lo~ propios las 

instituciones financieras y de mercado de valore (este último 

para el caso de entrada de capitales). 

4.1.4.- ~mbito de legislación positiva es: 

4.1 .4.a - Operaciones de crédito. 
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4.1.4.b. · Titularización de deudas y activos. 

4.l.oél.c.· Cunfc)r-maciótl de p¿~trirnonio tócnico de :ir,·stit:.ucione~'· 

f ' . 
1 nanc1e r·as. 

4.1.4.d.- Normas sobre riesgo de mercado. 

4.1.4.e. Directivas sobre misión de certificados de depósitos 

v;;;•.lores. 

4.1.4.f.- Inver·s:Lones. oxterior·es en el ~d.stem.O\ fir,.:;ncicru 

rw.ciona.l. 

4.1.4.g.- Captaciones. 

4.1.4.h.- Operaciones de aivisas en mercado de valores. 

4.2.1.- El trabajo, como relación económica relevante para el 

de:;:-, o r ¡· o 11 o . 

Relacione-os económica~~ 

administración del ahorro interno y política de salarios. 

4.2.3.- Organismos centralizados, para el cumplimiento de 1~ 

norma ser·ian: Entes pt:iblico3 y pr-ivados de seguridad soc:i.al, 

Ministerios del ramo, Cámaras y Centrales sindicales. 

4.2.4.- ~mbito de legislación positiva e c• ,, . 

4.2.4.a.- Política de salarios. 

4.2.4.b.- Políticas laborales. 

4.2.4.c.- Politicas de empleo. 

4.2.4.d.- Directivas sobre seguridad social. 

4.2.4.c.- Directivas sobre riesgo de mercado. 

4 . :? . 4 . d . ... Di re e t i va::' so b r e e o n s ti tu e i ó n de p a t r· i rn o ni o té en i e o . 

4.2.4.e.- Directivas sobre operaciones en mercado de valores. 

,4. :5. 1 • · L. a p r·odu ce i ón, como r,e l é\C ión econórni e;_--:~ t'e le van te P·:':l r z:' 
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Relaciones eco nónJ i e as de r i v.'"'da~'; 

ordenamiento de la polftica tributaria. 

4.3.2.a.l.- Organismos centralizados, para el cumplimiento de 

la norma serian: Mini terios de Finanzas o del ramo n el 

caso, Superintendencia de CompaR1as y de Bancos. 

4 7 ? - 0 
- xrnb1"to dE• le·gl-~lacl·o·r pcJ~-J-tJ·v~ pe· • .. ",.) .. M~- ~ o .. L. ,. rJ ... .. .. .. ..;;.;> ~- _ .... , -~-> ~ , ~ """· ,...,c..;,;;) ~ 

4.3.2.a.2.a.- Convenios para evitar doble tributación. 

4.3.2.a.2.b.- Directivas en materia de impuesto a 1 rent 

4 3.2.a.2.c.- Directiva en materia de impuesto al valor 

4.3.2.a.2.d. Directiva en evasión tributaria. 

4.3.2.a.2.e.- Directiva en unificación tributaria 

4.3.2.b.~· Relaciones económicas derivadas relevantes: alié.\nza 

de producción pública y privada. 

4.3.2.b.l.- Organismos centralizados, para el cumplimiento 

la norma serian: Ministerios del ramo según el caso, Cámaras 

y Banca. 

4.3.2.b.2.- ~mbito de legislación positiva es: 

4.3.2.b.2.a.- Directivas para el fomento de la producción 

4.3.2.b.2.b.- Directivas para el tratamiento de los recLtrsas 

naturales 

4.3.2.b 2.c.- Directivas en operaciones de inversión. 

4.3.2.b.2.d. Directivas en politica aduanera. 

RE1laciones económica~. det·i vadas r·elevante~;: 

institucionalización de la. pr·ote:cción a la prop:i.edad 
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indust r-ia.l. 

la norma serían: Ministerios del ramo n el caso, Funci n 

judicial, Cámaras y Universidades. 

4.3.2.c.2.- Amb~to de legislación positiva es: 

4.3.:2.c.2 .. ::;,.· Directivas pan3. la c.;¡,pacitación ele recu¡·::;o~::. 

humt~no~~. 

4.3 2 r::.2.b ·· Dir·ectivas para el trat<;uniento de l5.m:k:lc:: dí'> 

producción de nuevas tecnologias . 

.:L3.2.c.2.c.~ D:in~ctivas en la protección 

industrial. 

de la ¡::·r·op 

4.4.L- El mercado, como relación relevante par·¿; el d€JS nollo 

económico .. 

4.4.2.a.·- Relaciones económica~:; deriv21<:La~> relevantE;s: aU nz. 

o acuerdos comerciales. 

4.4.2.a.J.·~ Orga.nismos centralizado~;. para el curnpl:imicmtt:J cJ¡; 

la nonna serían: Con·;¡ reso·s nacionales, organismos 

comunitarios, ministerios de relaciones exteriores o del ramo 

::oeq(J n co t· r e::::;ponda, consejos de exportaciones y c:§.ma r·a~;;;, 

4.4.2.a.2.- Ambito de legislación positiva es: 

4.4.2.a.2.a.·- Dit·ectivas en la aplicación entr·e la norma 

nac5on;ü y CC""Jrnunitaria. 

4.4.2.a.2.b.- Directivas en política aduanera. 

4.4.2.a.2.c.- Directivas de integración. 

Relaciones económicas derivad.3.s 

legislación comer al internacional. 

relevantes: 
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4.4., .b.l."· or·gan srnos cGntraJlzadc)~~, pnra el cumplirnien;:.o dt3 

la nonna ?O.erLan: na.cionales, 

internacionales competentes y transnacionales. 

4.4.2.b.2.- Ambito de legislación positiva es: 

4.4 2.b.a.- Directivas sobre aranceles arluaneros n comercio 

de bienes y servicios. 

4.4.2.b.b.- Directivas sobre servicios financieros. 

4.4.2.b.c.- Directivas sobre medidas compensatori 

4.4.2.b.d.- Directivas sobre tráfico de personas. 

Anexo 1 

. La economía capitalista mundial, como entorno para el desarrollo económico de 

América Latina. 

En primer lugar, la economia capital l:>e !'la recuperaclo eh? 

de los pr·imer·os años del 90. 

Hay varias caracte de la actual economía muncliaJ, qu'3 P'nrnit rían 

nxplicar le, for·ma de manifestar::c,e el fenómeno del cie~:.ar·rollo, como f:>on lo:::. 

dc~>equi1 ib en ba1anzn de pago::.>, inexü;tencia de un si~;tem<'> monettl JC· 

ínternac , aumento del endeudamiento p(iblico y p vado; penl 

que se tratat"élrl en lo en está tesis son 

cclndiciones qLR:: estimamos, determinantes d•"'l 

a) El perfil cíclico dE' la coyuntura 

b) La caida de la productividad. 

e) La 

d res1on de la demanda. 
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•'!) La tabilidad financiera. 

ndt!~3t no ha llegado a éÜCi;ttT?.at, en lo qu~~ w,1. de :La déc:ada dr:) Jo:., 90, d. 

recim t. rndo por el c!esa rrollo 

mundi,]l, ni 1;;:n el momento má::> alto de actual etc lo 

acti vt: .. 

ico en 

en el t'itmo de crecimiento de 1a producción d:H como LJnd (:;.3 

ac:LimL!lHción de carJital, de hecho ln productivid¿1.d 

Aunque se h~ intentado establecer las condiciones estructur~les pa q~? 

a t 

como en el sü'>t>:.;>ma de produce muncJ i 1 , te 

-ck acuer,do n 1/.iS !~stadisticas dB las OCDE presentada~:> por Th:? Econorni:':.t rv', lv 

'd f' ::n.o su le: En efecto, S!~<JÚn la ocoé' <ü::l e miento de 1 V 

dlltk'l1, i:!tl el período 1960·73, hastd el LS%, en e1 pe,"iodo 1974·97, in qur: 

rd ngr)n elemento que haq¿:¡ pen:;:;,;H que esta tendencia se hnya 

tH t año:J~'», Ver Cuadro 2. 

a Si se comparan los período 1960-73 y 1979-93, el crecimiento de la productividad se había reducido, el 
63% en los Estados Unidos, el 67% en Japón, el 64% en Alemania, el 59% en Francia, el 71% en Italia, 56% en Reino 
Unido y el 46% en Canadá. En el resto de la OCOE, la reducción había sido del 62%. Aunque el proceso de acumulación 
había sido fuertemente intensivo en capital y ahorrador en empleo, está claro que no sido de forma suficiente como 
para compensar el impacto negativo que ha tenido el cambio de tendencia en la producción sobre la productividad. 
OCDE, fconomic Dutlooc, 1994. citado por Albarracin op. cit. p.26. 

bDCOE. Economic autlooc, 1994. citado por Albarracin op. cit. p.26. 
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un cnrnpor·tarniento ec>pecifico a fin de s.ostener la ta~~a de bene-Ficio, a tr·avé:,. el::• 

Ver Cuadro 3. 

Esto ~:.e confu·ma en el hecho de que de::;de 1,1 década de l(x> 80 lo~;. ::•a}cHius 

cr-ecen menos ar:ín que la decrecü;nte pr·oductividad. Este dF:·bili t,c:notento del poder 

adquisitiV() dr:! los trabaja.dcwe~:> ha pr·ovocado una debilidad reJ.at.iva del comn.!o!O 

en la recesión Cictual de una 'for·ma mucho rnás:. débil que en lu-, año:> ochenta. Ver 

Cuadro 4. 

e!) La dépf't:.;'sión df:::' la detlldnda. La debilidad estnx:tur·¿1J del con:::-umo p·iv<:tdo, 

podt'i.a. ser-- compensada por el gdsto público, lac:;. expo¡··tdcion?s, ld inve¡·:si ón ::; 

Pero cada uno de e~;to~; e.Lernentos: t.iE·nen una :int.e ón pecul:iat en e1 

actual modelo de desarrollo capitalista occldental, a saber: 

las l::.,vJortac:iones"- El modelo económico neo·" libcn.tl ~;uponc que la c!er;~.snc1a 

puede ser impulsada por las exportaciones, si las exportAciones crecE•n Je~pué~ 

le· l1a.tán, en cOi'necuencia: la inver·~~ión, el consumo y la r·enVJ." 

Lnene~; y ::->Envicios de lo:é; paises industrializackx> se han ~;o3tenido Y Ct'f!Cidc· ·· 

í.nclu::;(r a partir· d!? 1990. Ver Cuadro 5. 

El úC.'J.síc.l ,Uú/JL:icc.>"··· E::-:> notable una desao'3ler·ación en el cn"cimientn del 

Ut~;.Lo pt1blico en lo~.' paises indus.tr·ialE:s. 
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Pe ro también la tender tcia en la p t'oducción muncJiol n h··ct'-" a lo~' 1 

en el m•::trco del rncx:Jelo neo-libct';3J 

d) Reducción en los impue::>to::> sobr·e el capital. 

b) Aumento del tipo de interés, 

deuda; que s;:; expresa corno un aumento del end~:uda.mientcl e~a.tata1, in-:::rc'm,:ntanc:kl 

;:;d déficit públ •:m t. odos 1 os indw:>trialeb" Ver Cuadro 6. 

La lnver$ión La V.'Hldencia dentro de la fase 

de la tasa de beneficio y la caida de 

la tasa de interés ;;¡ lar-go plazo, Ver Cuadro 7. 

No se prevé que los tipos de inter·és inter·nacionale:ó tiendan a l;l .5\ 

·f>Umado a ello, la debiJ5dad del consumo y la :i.nHuficiente recupe de 

de beneficio, se inf rie que estas variables no permitirán quo la inver so 

VUEÜ\'a en el :impulso de la dernand.;1 c;::~paz de so::>tener la recupc 

dejado en J.as exportaciones. 

m:t>C,!t!T..o 

on.odo:<o de esto:;,, ha tnüdo iJparejado un endeudamiento pt1blic:o ::>in pr·ecedent;>: 

la historia del capitalismd 

El mercado de tales ~'e ha vü;to expandido por los 

indust lizado~:.. ;,:¡sí como aquellos que, como los át\3.C:u::s, pn~:.~<c:nt;.Stn 

extro.ordinar·ias en dólan.~s. 

vol<.HII,"!n de capit<:tJ que es libet'ttdo de la esfera de la r:wc>ducción Y tranf.,fcrüJo 

Vt!., en un momento en que no podían enc:ontnJx aplicación 

l en las inversiones reales debido a la caida de la tasa de beneficio Y po• 

a En 1993, la deuda pública de los 12 países de la Comunidad Europea suponía el 66\ del PIB. conjunto de 
la misma, lo que equivale a una cifra superior a los 4 billones de dólares. Albarracín op. cit. p.24. 
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cons 

el del edificio firtdncier·o wod,anlo (la economía de ), estD. 

enorme montaAa d~ (capital ficticio 

deJ c<Rpittllismo, <:>egt:ín Alba n, en espec <.l las econonu a:3 dt~ Jo:3 pa 

n carácter· especulativo de la economía pa. protundizarse, dadd la 

h:ipertrot deJ sistema financiero que favorece al alza en 

.bu til ele 1987 L<X"; dt:: bolsa rlan aument.'.ldc en todo::o, 

en Japón .. E~>tos. alto:;, nivele:> de inclu~>t lesc, de::>cend:iendo 

:~e traducen en una bajG del nivel de n"ntabilidad l"!n las operac:ione~, del c;::.pit:~l 

ro, que par·a compensar' e:sta tendencia. no e::;pera obtr:mer 

por la n"!nt.a.bilidad de la.s empt'e:::;as sino por la 

capital ~:woducto eJe la especul 

Esta 

determinantf< en la torma de inserción de Amédca. tatjna en 1 to 

, pero a su ve2., el modo en que ocutTE' e:o-.ta ·:::o: K':ic iorv::ck· r.~or 

la r· 

En la tesis 5e estudia 

tali,>mo, fij,:¡n en 

Lnt Hlil) un de cond:l c>nes paxa su desarrollo 
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CUADR01. 

Cuatro ciclos mundialeS'! 5 1 
Cambio en el porcentaje anual del PIB. 

Cuatro ciclos 
1960-68 1968-73 1973-79 

Alemania 4 4,9 
Australia 5 5,3 
Bélgica 4,6 5,6 
Canadá 5,5 5,4 
Francia 5,4 5,5 
España 7,5 6,6 
EE.UU 4,5 3 
Holanda 5 4,7 
Italia 5,7 4,6 
Japón 10,1 8,8 
Reino Unido 3 3,3 
Suecia 4,4 3,8 
Suiza 4,4 4,6 
CE 4,3 4,7 
OCDE 5,2 4,2 

Fuente:OCDE 
Tomado de: The Economistop. cit. p.47 

CUADR02. 

1979-90 
2,3 
2,6 
2,3 
4,3 
2,8 
2,2 
2,6 
2,6 
3,7 
3,6 
1,5 
1,8 

-0,2 
2,4 
2,8 

Fuentes de crecimiento económico en las economías industrializadas. 
Cambio porcentual anual. 

Progreso tecnológico 
Factor Sustitución b. 
Productividad total del trabajo 
Factor Trabajo c. 
Producción total 

a. Según previsiones del BIRF. 

Edad dorada Inflación y Consolidación 
Crisis 

1960-73 1973-79 1979-89 19903 

2,8 
1,3 
4,1 
1,1 
5,2 

0,6 
0,9 
1,5 
1,4 
2,9 

0,8 
1 

1,7 
1 

2,7 

2 
3,1 
2,2 
2,8 
2,1 
2,8 
2,6 
1,7 
2,4 
4,1 
2,1 
1,9 
2,3 
2,2 
2,7 

1,2 
0,9 
2,1 
0,8 
2,9 

b. Crecimiento del capital: ratio del trabajo por la participación de beneficios en la renta nacional. 
c. Crecimiento del empleo corregido por la (disminución) de las horas trabajadas semanales. 

Fuente: Banco Mundial. 

Tomado de: 7ñe Economistop. cit. p.51. 



CUADRO 3. 

Retribución por hora en las manufacturas. 
Cambio % anual. 

1960-68 1968-73 1973-79 
Alemania 7,9 10,6 
Australia ae. nd nd 
Bélgica 7,7 12,4 
Canadá 4,7 8,4 
España f. nd 15,3 
EE.UU 3,6 6,3 
Francia c.d. 7,7 11,8 
Holanda c. nd nd 
Italia d. 8 15,3 
Japón b. 11,2 17,3 
RU. a. nd 11,5 
Suecia nd nd 
Suiza 5,3 7,6 
CE nd nd 
OCDE nd nd 

152 

1979-89 
7,2 

nd 
12,5 
11,6 
26,1 

8,6 
14,9 

9,4 
22,1 
11,8 
16,6 
11,1 
4,9 

12,5 
nd 

a Retribuciones semanales. d. Todas las industrias. 

4,3 
7,8 
4,9 
6,2 

12,6 
4,6 
8,2 
2,9 

11,8 
4,1 

10,1 
8,4 
4,1 

8 
6 

b. Retribuciones mensuales. e. Todas las industrias no agrícolas. 

1989 
4 

6,3 
4,2 
5,5 
7,3 
2,9 
3,8 
1,4 
6,1 
5,8 
8,8 
9,9 
3,7 

7 
5,2 

c. Tasas salariales. t. Todas las no agrícolas y las no públicas. 

Fuente: OCDE. 
Tomado de: The Economist op. cit. p.205. 

CUADRO 4. 

Gasto en consumo 
Porcentaje %de cambio anual real 
del PIB. 
1960-90 1960-68 1968-73 1973-79 1979-89 

Alemania 56 4,4 5,6 3,2 1,5 
Australia 60 4,4 5,1 3 3,1 
Bélgica 63,4 3,5 5,6 2,9 1,5 
Canadá 58,2 4,5 5,6 4,4 3,2 
España 65 7,6 6,4 2,7 2,2 
EE.UU 63,9 4,3 4 2,9 2,9 
Francia 59,3 5,4 5 2,9 2,2 
Holanda 59,3 5,9 5,2 4 1,1 
Italia 60,4 6,3 5,6 3,7 3,2 
Japón 57 9 8,4 3,9 3,1 
RU. 62,7 2,6 3,6 1,3 3,3 
Suecia 54,3 3,7 2,8 1,8 1,5 
Suiza 60,7 4,5 4,8 0,7 1,7 
CE 60,4 4,8 5,1 2,8 2,4 
OCDE 61,3 4,9 5 3 2,8 

Fuente: OCDE. 
Tomado de: The Economist op. cit. p.BB. 

1990 
5,5 
5,6 

5 
5,6 
8,7 
3,3 
4,6 
2,9 
7,2 
5,3 
9,4 
9,4 

nd 
6,2 
4,9 

1990 
4,7 
2,3 
2,6 
1,3 
3,7 
0,9 
3,1 
3,9 
2,7 

4 
1 

-0,3 
1,5 
3,1 
2,4 



CUADRO 5. 
.¡ e:, ) 

Exportaciones de bienes y servicioss. 
Porcentaje Cambio porcentual anual real 
del PIB. 
1960-90 1960-68 1968-73 1973-79 1979-89 1990 

Alemania 24,4 7,7 7,8 4,3 4,5 9,9 
Australia 15,4 7,1 8 4,6 4,4 11,6 
Bélgica 57,3 8,4 11 3,1 4,2 5 
Canadá 23,5 9,3 8 4,6 5,1 3,8 
España 14,6 10,4 14,1 5,2 5,7 4,2 
EE.UU 7,1 4,9 9,4 5 6,4 6,4 
Francia 18,3 6,9 12,9 6,4 3,6 5,2 
Holanda 49,7 7,2 11,9 2,9 3,9 4,7 
Italia 18,8 11,8 7,6 7,9 2,9 7,5 
Japón 11,6 15,1 12,7 8,9 7,5 10,9 
RU. 24,2 4,1 6,8 4 2,9 4,8 
Suecia 27,4 7 8,8 2,5 3,7 1,2 
Suiza 33,2 6,5 7,6 3,1 3,5 3 
CE 23,9 7,3 9,2 4,8 4 6,7 
OCDE 15,5 7,2 9,3 5 5 7,3 

Fuente: OCDE. 
Tomado de: The Economist op. cit. p.132. 

CUADR06. 

Equilibrios presupuestarios ggenerales de los gobiernos 
Deuda Pública 

neta3 

1960-67 1968-73 1974-79 1980-89 1990 
Alemania 0,8 0,2 -3 -2,1 22,6 
Australia 1,4 1,4 -2 -10 nd 
Bélgica nd nd nd -8,8 120,6 
Canadá -0,8 0,7 -1,7 -4,5 40,3 
España nd 0,4 -0,7 -4,3 30,5 
EE.UU -0,6 -0,6 -1,4 -2,5 34,5 
Francia 0,5 0,5 -1,1 -2,1 25 
Holanda -0,7 -0,5 -2,3 -5,7 62 
Italia -1,8 -4,8 -9,2 -11 101,4 
Japón 1 0,9 -3,4 -1,1 4,3 
RU. -1,1 -0,4 -4,1 -1,8 29,4 
Suecia 3,3 4,4 1,3 1,1 -6,4 
Suiza no nd nd nd nd 
CE -0,3 -0,7 -3,6 -4,4 43,1 
OCDE -0,2 -0,2 -2,4 -3,4 31,3 

a la media de la CE incluye sólo a los países de esta relación; la OCDE incluye a los países 
de la relación más Dinamarca, Finlandia y Noruega; las cifras de Alemania, Francia, Holanda 
y Japón excluyen de los aytivos financieros las acciones de las empresas. 

Fuente: OCDE. 
Tomado de: The Economist op. cit. p. 78. 



CUADR07 1 5!. 

Tasas de inflación en EE.UU. y tipos de interés internacionales. 

Tasas de PRIME 
inflación de NewYork 
EE.UU. 
variación anual 

1986 1,1 7,5 
1987 3,7 8,75 
1988 4 10,5 
1989 4,8 10,5 
1990 5,4 10 
1991 3,1 6,5 
1992 2,9 6 
1993 2,7 6 
1994 3 8,5 

Fuente: Banco Central del Ecuador. 
Tomado de: Información estadística Mensual. ttJO 1. 724. 

CUADROS 

TASA PROMEDIO DE CRECIMIENTO 
DEL PROOUCTO INTERNO BRUTO 

1960 
1982 

a 1971 
1973 

'JI. 

Argentina 2.5 
Bolivia 3.4 
Brasil 4.1 
Colombia 2.6 
Costa Rica 3.7 
Chile 1.8 
Ecuador 3 
El Salvador 2.1 
Guatemala 2.9 
Hatti .0.9 
Hondura a 2 
Mel6co 3.7 
Nk::aragua 2.8 

Panama 4.5 
Paraguay 2.2 
Peru 1.7 
Rep. Oomlnícena 3.3 
Uruguay 0.4 
Vénezuela 

1971 1979 
1973 1981 

a 1979 a 1982 
1981 1984 

"" "" 
0.3 -3.7 
1.8 ·7.3 
4.8 ·1.8 
2.9 .0.3 
2.2 ·4.7 
0.7 ·4.1 
4.9 ·1.4 

.0.1 -7.5 
2.5 ·4 

2 ·2.5 
1.1 ·3.3 
3.5 ·1.2 

·2.9 ·0.4 
1.9 1.9 
5.5 o 
0.4 ·3.3 
3.2 0.8 
3.3 ·4.3 
08 ·4 2 

Fuente: Naelonea Unidas. Comision Economk:a pata América latina. 

Staticál YHar Book for Latin America 1983 
EntJque lgJeeiu -a...a economia latinoamericana durante 198>C: Un baJan~ 

pnolímínar" 
Revista de la CEPAL. No. 25, ablrl de 1985. 

30 

6,75 
7,125 

9,1875 
8,5 

7,625 
4,3125 

3,5 
3,25 

6,125 

LIBOR 
90 360 

6,4375 6,3125 
7,4375 7,875 
9,3125 9,65 
8,375 8,25 

7,5625 7,5625 
4,25 4,3125 

3,5625 4,125 
3,375 3,8125 

6,5 7,6875 
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CUADROS 

INDICADORES DE LA ECONOMIA INTERNACIONA.l..19n-1984. 
1977 1978 1979 1980 

Cn!cimiento del PIB EEUU. 5.5 4.9 2.4 ..03 
Crecimiento del PIB OECO. 3.9 4 3.3 1.3 
lnftacion EEUU. 6.5 7.7 11.3 13.5 

Fuenteo: FMI, Internacional Flnanclal Statico; FMI, Word Economic Outiook 
Economic Repon o! Presidente, 19811. 

CUADR010 

INDICADORES DE LA ECONOMIA INTERNACIONAL 19n-1984. 

1977 1978 
Precio en dolares del petroleo 9.4 6.4 
Tasa PRIME nominal (nominal)(%) 6.6 9.1 
Tasa PRIME nominal (real)(%) 0.4 1.4 

1981 
211 
Ul 

10.4 

1979 

46.4 

12.7 

1.4 

Fuente~~: FMI. Internacional Financia! Stalics; FMI, Wotd Economic Outlook 

Economic Aeport of ?rellidente, 1985. 

CUADA011 

Arneríca Latina. ingreso neto de capilales y 
transferencia de recursos. 

Miles de millones de dolares. 

1982 
-2 

..0.2 
~.1 

1980 

63 
15.3 

1.6 

Ingresos Pago neto Transferencia 

Netos de de utilidades de 

Capílales e intereses recursos 

1973 7.9 4.2 3.7 

1974 11.4 5 6.4 

1975 14.3 5.6 87 

1976 17.9 6.6 11.1 

1977 17.2 6.2 9 

1976 26.2 10.2 16 

1979 29.1 13.6 15.5 

1980 29.7 18.1 116 

1981 37.6 27.2 10.4 

1982 20.2 38.6 -18 6 

1983 2.9 34.4 -31.5 

1984 10 38.7 -26.7 

1985 2.5 35.3 -32.8 

1986 6.7 32.2 ·23.5 

1987 14.9 31.4 ·16.5 

1986 5.3 34.2 ·26.9 

a.1969 13.7 38.3 -24.6 

Fuente: CEPAL sobre la base de datos propotcionados pot el FMI, CEPAL. 1969, 

!!obre la base de cifras ofiCiales. 

a. Calcules preliminares suíetos a ~9\/ision. 

1983 1984 
3.8 6.8 
2.~ 3.4 
3.2 4.2 

1981 1982 1983 1984 
10 -3.9 -12.3 ·1.3 

16.9 14.9 10.6 12 

6.5 6.7 7.6 a 

Exportaciones 

deb•enes y 
ser.ícios 

28.9 

43.6 

41.1 

47.3 

55.9 

61.3 

62 

107.7 

116.1 

103.2 

102.4 

113.7 

109.3 

95.5 

108.2 

122.9 

133.8 



156 

CUADRO 12 

Cambios en la posicion de inversion internacional de los Estados Unidos 

con relacion a las republicas Latinoamericanas y otros paises del 

hemisferio occidental, excluyendo Cenada. (LAHO) 

Flujos anuales promedios, miles de millones de dolares corrientes. 

1971 1974 1977 

a a a 

1973 1976 1979 

Activos oficiales y del 0.42 0.79 0.46 

gobierno de EE.UU 

Activos privados EE.UU 2.76 13.83 15.4 

lnversion directa de 1.17 2.48 3.76 

EE.UU 

Derechos Bancarios de 1.15 10.37 10.48 

EE.UU 

Otros de EE.UU 0.44 0.98 1.15 

Total de Activos. 3.18 14.62 15.85 

Activos oficiales (LAHO) 0.29 0.84 0.42 
lnversion Directa (LAHO) 0.6 0.35 0.78 

Otros Activos (LAHO) 0.91 3.5 10.58 

Total de Activos (LAHO) 1.81 4.68 11.78 

Fuente: 

1980 

a 
1982 

1.53 

40.75 

-0.89 

41.51 

0.13 

42.47 

0.03 

2.41 

22.95 

25.39 

Departamento de comercio de los EE.UU. posicion de inversion internacional 

de Estados Unidos por principales oreas geograficas. Los datos fueron 

generosamente cedidos por el Dr. Russell B. Scholl, Jefe Rama de Capital Privado. 

Division de Balanza de Pagos, Oficina de Analisis Economico, Departamento 
de comercio de los EE.UU. Tomado de Thorp y Whitehead op. cit.29. 

1983 

-1.86 

12.13 

-3.05 

13.74 

1.44 

10.27 

0.25 

0.52 

27.05 

27.81 

Acervo 

final 

1983 

14.02 

250.91 

29.5 

208.83 

12.58 

264.93 

6.69 

13.18 

147.72 

167.59 



CUADRO 13 

Flujos de capital. 

Asia 

Americe Latina 

M. Oriente/Europa 

Africa 

91 92 
32.4 21.8 
24.9 55.5 
13.2 44.5 

5.5 5.7 

Fuente: Worl Economic Oullook, FMI. 1997. 

CUADRO 14 

Resumen de la Balanza de Pagos para America Latina. 
Millones de dolares. 

1 CONCEPTOS 1985 1986 
Saldo en cuenta corriente. -2463 -16313 

Balanza comercial 33129 17232 

Exportaciones de bienes (fob) 100960 86455 

Importaciones de bienes (fob) 67651 69223 
Balanza de servicios -40137 -37656 

A eles y seguros -1529 -2305 

Viajes 1767 2061 
Transporte -1069 -1232 

Rentas da inversion -36546 -33263 

Otros servicios -2777 -3136 

Transferencias unilaterales 4545 4311 

Privadas 2495 2912 

Oficiales 2050 1399 

Balanza en cuenta de capital 6990 9760 

Sectores no monetarios 9870 13636 

Sector privado b. -14252 -7987 

lnversion directa 5692 3906 

lnversion da cartera 1. -1143 -1459 

Otras a largo plazo -14751 -12943 

Otras a corto plazo -4049 2508 

Sector gobierno 24122 21623 

Largo plazo 2. 25792 19286 

Corto plazo -1670 2336 

Sector monetario -2880 -3876 

Largo plazo -2544 -3319 

Corto plazo -336 -556 

Cambio en las reservas 846 6260 

Errores y omisiones -5371 -1708 

1 57 

93 94 95 96 

52.7 63.2 89.2 94.7 

61.7 44.9 35.7 77.7 

22 -2.4 12.6 19.4 

4.7 12.7 13.6 9 

1987 1986 1989 1990 1991 
-9092 -9198 -7156 -1021 -16521 

20926 24495 29065 29824 11695 

98971 114735 127242 140189 140656 

76043 90239 98157 110365 129161 

-35546 -40060 -42999 -40819 -39120 

-2641 -3135 -3028 -3754 -5266 

2757 2189 3469 2503 2235 

-1264 -1466 -1765 -1491 -1525 

-32128 -35568 -39737 -35472 -32609 

-2270 -2060 -1921 -2515 -1654 

5527 6387 6758 9974 10903 

3529 4263 4554 6526 7616 

1998 2104 2204 3448 3088 

12061 6879 6061 14432 33658 

13543 9828 6891 11047 32215 

-8686 -3622 -7512 6704 26622 

5561 8761 7463 6682 10784 

-1792 -144 86 4199 13624 

-10849 -11181 -5375 1074 417 

-1627 -1058 -9686 -3251 1797 

22231 13450 e 16403 e 2294 e 5564 

12602 6434 5198 -11258 6600 

9429 7016 11205 13552 -1036 

-1462 -2949 -2629 3365 1644 

-2474 -3306 -2774 3347 4040 

992 357 -55 26 -2504 

-4082 5663 -3020 -14266 -18936 

1113 -3344 4115 689 1540 

Fuente: FMI, cinta da datos sobra la balanza da pagos; para los ultimas anos estimaciones del BID. Para 1993 y 1994 

1992 
-34078 

-Q66() 

149819 

156477 
-39565 

-6408 
1568 

-1156 
-32163 

-1391 
12166 

9289 

2877 

57796 
53292 
44835 
13008 
18855 

682 
12290 

e 8468 

19577 
-11109 

4503 
69 

4387 

-25159 

1336 

particularmente en la cuenta de capital, en muchos casos dichos totales son incompletos debido a la falta de datos de los paises. 

1993 
-44186 

-11660 
159717 

171576 

-42616 

-6945 

1636 
-1442 

-34392 
-1421 
10290 

6702 

2453 

64097 
64133 
56563 
13932 
39971 
-5032 

7908 
e 7565 

16878 
-9313 

-602 
-2115 

1431 

-21666 

1616 

Adamas los paises pueden proporcionar estimaciones da los totales y no de los respectivos componentes. Por lo tanto el desgloce 

en anos anteriores de los sectores gobierno y monetario no coincide con los totales. 
1'En los casos de Argentina, Brasil, Guatemala, Mexico (excepto en 1994), Panama, Uruguay y Venezuela, excluye por definicion del sector 

19941 
-46199 

-15695 
165603 

201497 

-43403 
-7827 

-1136 

-320 
13099 

5508 
2333 

a43360 

17284 

144 
-1314 

4473 
-1896 

privado, ernision de bonos del gobierno (bonos da conversion de deuda, bonos da nuevos fondos u otros bonos gubernamentales) neto de amortizaciones. 
2' En los casos de Argentina, Brasil, Guatemala, Mexico (excepto en 1994) Panama, Uruguay y Venezuela, incluye inversion de cartera del sector gobierno. 

a Incluye errores y omisiones de Ecuaddor y Panama. 
b En 1994, incluye error y omisiones de El Salvador y Jamaica. 
e Incluye cambio de la deuda en mora como resultado de su programacion en el Club de Paris y apoyo para alivio de la deuda y balanza da pagos da Guyana. 

,Para 1994 son proyecciones del BID. 
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Cuadro 15 

Americe Latino. 

Desempleo abierto urbano. 1985-1996. 

País 

1985 1990 1991 1992 1993 1994 

Argentina o/ 6.1 7.5 6.5 7 9.6 1 1.5 

Bolivia a/ 5.7 7.2 5.9 5.5 5.9 3.1 

Brasil b/ 5.3 4.3 4.8 4.9 5.4 5.1 

Chile e/ 17 7.4 7.1 6.2 6.4 7.8 

Colombia d/ 13.8 10.5 10.2 10.2 8.6 8.9 

Costa Rica a/ 7.2 5.4 6 4.3 4 4.3 

Ecuador a/ 10.4 6.1 8.1 8.9 8.3 7.1 

-El Salvador o/ 10 7.5 6.8 7 

Guatemala a/ 12 6.4 6.7 6.1 8.1 7.2 

Honduras o/ 11.7 6.9 7.1 5.1 5.6 4 
Mexico e/ 4.4 2.8 2.7 2.8 3.4 3.6 

Panama f/ 15.7 20 20 18.2 15.6 15.8 

Paraguay g/ 5.1 6.6 5.1 5.3 5.1 4.1 

Peru h/ 10.1 8.3 5.9 9.4 9.9 8.8 
Republica Dominicana 19.6 20.3 19.9 16 
Uruguay i/ 13.1 9.2 8.9 9 8.4 9.2 

Venezuela a/ 14.3 10.5 10.1 8 6.9 9 
Americe Latino i/ 10.1 8.1 8.4 8.1 8.1 7.8 

1</ 8.3 5.7 5.6 5.7 6.1 6.3 

El Caribe 1/ 
Barbados 18.7 15 17.3 23 24.3 21.9 
Jamaica 25 15.3 15.4 15.7 16.3 15.4 
Trinidad y Tobogo 15.7 20 18.5 19.6 19.8 18.4 

tuente: elaborocion OIT, con base en informocion de Encuestas de Hogares de los paises. 

a/ Nocional Urbano 

b/ Seis regiones metropolitanas 

e/ Total pais. Cuarto trimestre de codo o'ño 

d/ Siete oreas metropolitanos 
e/ 39 oreas metropolitanos 

f/ Nacional Urbano. los dolos comparativos de 1995 y 1996 corresponden a agosto y marzo 
respectivamente se refieren a la Regían Metropolitana 

g/ Asuncion 

h/ Limo metropolitana 

i/ Montevideo 
i/ Promedio Simple 
k/ Promedio ponderado 
1/ No ncluido en el promedio debido a que los paises del Caribe aplican una metodología de medicion 

del desempleo abierto difieren de lo utilizada por el resto de los paises de lo región. 

m/ Promedio de los tres primeros trimestres. 

n/ Preliminar 

o/ Tercer trimestre. 
pf Promedio de los dos primeeros trimestres. 

qf Primer trimestre 
r / Los promedios solo incluyen o los paises para los cuales se con lo con informacion para 1 9 9 6. 

1995 

17.5 

3.6 

4.6 

6.6 

8.8 

5.7 

6.9 

8 

6.6 
6.3 

16.4 

5.6 

7.9 

15.8 

10.8 

10.9 

8.8 

7.2 

19.7 

16.2 

17.2 
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CUAOIIO 16 

AMEAICA LATINA 

Evolucion e alguno•lndadoraa soc¡o-.eonomicos 1980-1992. 

Deaempteo Variadon 
Urbano media 

PIB por 

habl!tlnte 

dolar u 

de1980 

lngreoo a. 
por 

habiten lo 

U$ de 1980 

b. 

('!(.) 

mensual 
dellndice 

de precios 

Variaciones porcentuales 

Ingreso a. 
al Periodos PIB por por 
consumidor habitante habltanle 

Argentina 
1980 

1988 

1990 

1992 

Bolivia 
1980 

1989 

1992 

Brasil 

Chile 

1979 
1987 

1990 

1992 

1980 
1987 

1990 

1992 

Colombia 

1980 
1988 

1990 

1992 

Cos!tl Alea 
1981 

1988 

1990 
1992 

Guatemala 

1988 

1989 

1992 

Honduras 
1980 

1990 

1992 

Mexlco 

1984 

1989 

1992 
Panama 

1979 

1988 

1989 

1991 

Pa,..guay 

1986 

1990 

1992 
Uruguay 

1981 

1988 
1990 

1992 
V-enezuela 

1981 

1988 

1990 

1992 

4110 

3659 

3278 

3788 

785 
601 

628 

1879 

2038 

1903 

1839 

2315 
2180 

2483 

2774 

1225 

1310 
1444 

1473 

1471 

1414 

1481 
1518 

901 

923 
945 

705 

647 

557 

25511 
2402 

2491 

1592 

1845 

1500 

1857 

1199 

1299 

1279 

2289 

2071 
2222 
2426 

3905 
3371 

3322 
3714 

4054 

3358 

2881 

3477 

740 

533 
55() 

1849 

1917 

1782 

1732 

2228 
1840 
2175 

2377 

1221 

1282 

1343 

1315 

1224 

1168 
1210 

1181 

879 

901 

968 

684 

609 

600 

2328 

2176 

2267 

1589 

1925 
1512 

1320 

1209 

1324 

1294 

2255 
1877 

2044 

2320 

3938 
2738 

2823 
2996 

2.6 

5.6 

7.5 

lUI 

7.1 

9.5 

5.8 

6.4 

3.7 

4.3 

59 

9 

11.9 

8.8 
6 

9.7 

13.8 

10.3 

9.1 

9.1 

6.3 

5.4 
4.2 

14 

8.2 

6.1 

88 
8.9 

5.1 

5.7 

2.9 

4.3 

11.6 

12.7 

20.4 
18.8 

81 

6.8 

5 

6.7 

13.1 

93 
8.4 

6.8 
10.7 

10.2 

7.3 

8 (1960-1988) 

5.5 (1986-1990) 

29 9 (1990-1992) 

1.9 (1960-1992) 

3.3 (1960-1990) 
1.2 (1990·1992) 

(1960-1992) 

3.5 (1979-1987) 

10.2 (1987·1990) 

32.4 (1990-1992) 

20.8 (1979·1992) 

2.5 (1980-1985) 

1.5 (1987·1990) 

(1990·1992) 
1.2 (1980-1992) 

2 (1960-1986) 

1.4 (1986-1990) 

2 2 (1990-1992) 
2 (1960-1992) 

2.7 (1981·1968) 

Ul (1988-1990) 

1.5 (1990-1992) 

1.7 (1981·1992) 

2.4 (1968-1989) 

1 (1989-1992) 

0.8 (1988·1992) 

1.4 (1960-1990) 

1.8 (1990-1992) 

o 8 (1960-1992) 

4.3 (1984·1989) 

1.5 (1989-1992) 

1.2 (11184-1992) 

0.8 (1979-1988) 

o (1988·1989) 

o (1989-1991) 

0.1 (1979-1991) 

2.3 (1988·1990) 

2.7 (1990-1992) 

1.2 (1986-1992) 

2.5 (1981·1935) 

4.8 {1986-1989) 
6.5 (19!19-1992) 
4.4 (1981-1992) 

1.3 (1981-1988) 

0.9 (1966-1990) 

2.9 (1990-1992) 

2.3 (1981·19921 

Fuente: CEPAL, eobi'O la baaa de lnlormacion oftclal auminlstrada por los paises. 

a. Sa refiere at lngreoo btuto nacional por habitanle. 

·23.4 
45 

-20 

8.5 

-6.6 

-3.4 

·2.1 

~.7 

15 
11.7 

198 

10.2 

2 
20.3 

-3.9 

3.4 

37 
3.1 

2.5 

2.4 
4.9 

-8.2 

1 S 

~.8 

-8 

3.7 

-2.5 

15.9 

-18.7 

10.5 
4.1 

8.4 

-15 
67 

·95 

7.3 

9.2 

6 

·13 7 

·1.5 
11.8 

·4.9 

b. En loa casca de Argentina (1990 y 1992). Bolivia (1989 y 1992), Chile (1990 y 1992). 

Colombla (1992), Coste Alea (1992), Honduras (192). Mema (1989 y 1992), Ponama (1991). 
Uruguay (1992) y Venezuela (1992), lastases de doaempteo urbano corresponden al periodo 
de refencies e ias repeclivaw encueNt de hogares y no al promedio anu.al. 

-17.2 

-14.2 

20.7 

-142 

·28 
3.2 

-25.7 

3.7 

·7 
-28 

-6.3 

-17.4 

182 
9.3 
6.7 

4.9 

4.8 
0.8 

10.8 

-4.8 

3.8 

-2.4 
-3.5 

2.4 

7.5 

10.1 

-8.3 

·1.5 

-96 

~.5 

4.2 

·2.0 

22.7 

·21.5 
-12.7 

-15.8 

9.5 

-2.3 

-16.7 

8.9 
13.5 

2.9 

·30.5 
3.1 

8.1 

-23.9 

Salario 

Minimo 

Urbano 

10 

-63.5 

9.5 

·58 

-25.5 
-26.4 

.0.4 

-45.4 

·30.9 
26.8 

14.3 

o 

14.2 

-5.5 
-5.8 
1.6 

26.8 

5.1 

-7.5 
233 

·29.7 

·17.1 

-41.8 

21.5 

·12.2 

6.6 

-14.4 

-21.9 

·13.2 
-42 

4.9 

·34.4 
2.4 

-29.8 

' 
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CUADRO 19 
SALDO EN CUENTA CORRIENTE. 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 199 1 1992 1993 1994 

Ingresos 37674 17232 20928 24495 29085 29824 11695 12166 10290 13099 
Egresos -40137 -37856 -35546 -40080 -42999 -40819 -39120 -46245 -54476 -59298 
Saldo -2463 -16313 -9092 -9198 -7156 -1021 -16 521 -34078 -44186 -46199 

Fuente: BID 

CUAOR020 
AMERICA LATINA Y LA PROOUCCION MUNDIAL AGRICOlA 
SOBRE LA BASE DE 24 PRODUCTOS. 

•na ~~~llrJFJI:!r 1m 
8.620 llalla a.430 Grecia •. 300 a. 3.125 E opa? a •. 2.836 Grecia a. 1612 
a. 10 El Salvador a. 1 Mexico a. 1 8.105 Mexi<:o •. 11l Peru •• 17 

ALGOOON U194 ARROZ EN CASCARA 1994 
Palo,OOO TM Paio, 000 TM 

1 China a.ll.300 EUA a. 6.708 1 China b.175.60 India b.t17.60 lndonaaía b.45.800 
11 Braaíl b. goo en tina .. 500 Colombia b.1.679 Ecuador 1.366 Peru 1.()97 

AVENA 1994 AZUCAR EN BRUTO 1994 
Pais. 000 TM 

a.11.000 Canada 3750 EUA 3.334 1 1 Brasil b.10.700 India b.10.450 EUA 7.1121 
en tina a. 420 Brasil 270 

BANANO 1994 CACAO 1994 
Pais.OOOTM Pais.OOOTM 

1 1 India a. 7.1l00 Brasil •• 5.600 Ecuador 47151 1 1 Costa de 8.809 Brasil b. 312 Ghana b. 270 

CAFEVERDE 1994 CAUCHO NATURAL 1994 
Paio,OOOTM País. 000 TM 

1 1 Brasil b. 1.320 Colombia b. !léO Indonesia 4001 1 Thailandi 8.1.667 Indonesia 0.1.::!56 Malasla ... 1.074 
Brasil ... 30 Guatemal a. 20 Bolivia a. S 

CA? A DE AZUCAR 1994 CEBADA 
Pais,OOOTM 

1 1 Brasil 283000 India b.250.000 China 715501 

CEBOLLAS 111G4 CENTENO 1994 

Palo, OOOTM 

1 China a.4.6CI3 India a.4.300 EUA a. 2.660 0.6.500 Polonia 5.401 Alemania b.3.469 

" Brasil b.1.042 A en tina .. 336 Chile a. 252 en tina a. 63 

COPRA 1994 FRIJa..ES 1994 
Palo OOOTM Paia,OOOTM 

1 Filipina o b.1.740 Indonesia b.1.200 India b. 460 1 1 Jndia a.4.233 Brasil 3030 China a.1.928 
Maxlco b. 170 Re . Dominicana •. 29 Venuual •. 22 

MIJO 1994 MAIZ 1994 

b.1t.500 Nigeria 3600 China a.3.oo1 1 
Pais,OOOTM 

1 EUA 235.141 China a.104.35 Brasil 31.551 1 
endna 5a 

1994 PAPAS 1994 
Pais,OOOTM 

b. 8.200 China a. 7.278 EUA 1.839 1 Rusia a.37.800 China a.36.15Q 

en tina 218 Brasil 155 Mexi<:o a. 122 11 Colombia 3.095 Brasil 8. 2.450 

SORGO 1!194 TABACO BRUTO 1994 

Palo OOOTM Palo, OOOTM 

1 EUA 16.795 India b.12.500 China b. 4.915 1 1 China b. 3.401 EUA b. 674 Brasil b. 578 

11 Maxlco 8.2.672 en tina 2 2114 Colombia 828 

TOMATE 111G4 TRIGO 1994 

Pala OOOTM País, OOOTM 

1 EUA 11500 China a. 8.Q82 Turquja a. 6.150 1 China b.102.oo EUA 63.133 India 57.802 

" Braail b. 2.480• Mexlco b. 1.720 Chile b.1.087 Ue:Jtic:o 3.569 Brasil 2.127 

~) TRES PRIMEROS PROOUCTORES MUNDIALES. 
01) TRES PRIMEROS PRODUCTORES EN AMERICA LATINA. 
a. E.Umaclone• de le FAO. 
b. Clfrao aXltaOftclaleo. 

• 1ento: Boletin Trimealtal FAO de E11adl11lk:al. Roma llalla 111G4 
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CUADRO 25 C. 

BOLIVIA 
{94) 

Joyeria 
Oro 
cinc 
Gas Natural 
Estaño 

----------+-----·------···--·-----·--··------- --j 

COLOMBIA 
(92) 

ECUADOR 
(92) 

Productos forestales 
y del mar 
Petróleo y derivados 
Café 
Quimicos 
Alimentos y tabaco 

Petróleo crudo 
Banano 
Camarones y productos 
del mar 
Derivados del petróleo 
Café 1----------+·-··----------··--·--·-----------

PERÚ 
(94) 

VENEZUELA 
(95) 

Cobre 
Harina de pescado 
Oro 
Cinc 
Café 

Petróleos y Derlvados 
No tradicionales 
Minerales de hierro 

'------------'-------·-------------······---------

12. 5'1, 
10.6'L 

9.4% 
8.1'%-
8.1% 

32. 4't. 
19.21 
17. 3~. 

5 '¿ 

4. !'1'1. 

41. 6'1, 
21. n 

17.5't 
2.8'1. 
2. n 

1 8 • 1'1:. 
15.6't 
7.H 
6.6't 
4. 5't, 

7 5. 8?, 
23.H 
l.H 

S 
p 
p 
p 
p 

p 
PIS 
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Gráfico 1.1 La teoría del crecimiento económico de Smith es un proceso 
continuo, en el que la división del trabajo pone en marcha el proceso 
de crecimiento; en el esquema se representa el modo de las agujas 
del reloj. Tomado de: Robert B. Ekelur,d, J.R. y Robert F. Hébert, 
Historia de la Teoría Económica y de su Método, 3a edc., McGraw Hill, 
1992, p.128. 
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(Cada línea representa un gasto de mil millones de francos) 

Gráfico 1.2 El gasto realizado por el sect.or <tgricola en 
mantenimiento, bienes manufacturados, renlds e ~mpueslos vuelve a dicho 
sector a través de los artesanos, de los prop1etar1os y de los prop1os 
agricultores. Tomado de: Robert B. Ekelur.d, J.R. y Robert F. Hébert, 
Historia de la Teoria Económica y de su Método, 3a edc. México, McGraw
Hill, 1992', p.93. 
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Gráf~eo 1.3 La interacción de 1nstituciones tecnológicas y 
ceremoniales se basa en características 1nvariables de la naturaleza 
humana y en los procesos ant.ropológicos e tnstóricos. Tomado de: 
Robert B. Ekelund J.R. y Robert F. Hérbert, Historia de la Teoria 
Económica y de su Método 3° edc. McGraw Hill, 1992, p.437. 


